
IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA QUINTA 

Secretaría: Sr. Benéitez

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por doña 
Consuelo Rodríguez de Lucas se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de resolución de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de fecha 31 de enero de 
1978, que denegó a la recurrente su peti
ción con respecto a la pensión del cau
sante, don Abelardo Rodríguez Jaión; plei
to al que han correspondido el número 
general 508 846, y el 60 de 1978 de la 
Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 

29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 17 de enero de 1979.

Madrid, 17 de enero de 1979.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.128-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Sainz Alonso se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre re
vocación de acuerdo de la Sala de Gobier
no del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar, de fecha 14 de marzo de 1978, que 
clasificó el haber pasivo mensual del re
currente en la cantidad de 55.260 pesetas, 
y del adoptado por el propio Organismo, 
con fecha 4 de julio de igual año, que 
desestimó el recurso de reposición inter
puesto contra aquél; pleito al que han 
correspondido el número general 508.927, 
y el 88 de 1978 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a1 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6o y 84, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 24 de enero de 1978.

Madrid 24 de enero de 1978.—El Secre- 
.tario, Josi Benéitez.—1.125-E.

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS- 
TRATIVO

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
se:» directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Banco Central, S. A.», se 
ha formulado recurso contencioso-admi

nistrativo contra resolución del Ministerio 
del Interior, de 7 de abril de 1978, y 
denegatoria de reposición de 10 de oc
tubre del mismo año, interpuesto por don 
Ricardo Lorente Giner, sobre sanción de 
2.000.000 de pesetas por infracción de nor
mas de seguridad y vigilancia agencia ur
bana númen 63 del Banco Central, sito en 
plaza Garrigó, 5 y 7, de Barcelona, atrar 
cada el 4 de marzo de 1978; recurso al que 
ha correspondido el número 11.732 de la 
Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 6Ó, 
64 y 66, en relación oon los 29 y 30 de 
la Ley de ¡a Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer cómo 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 30 de diciembre de 1978 —El 
Secretario, Gregorio Rivera Uriz.—913-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Lérida se ha formulado recur-. 
so contencioso-administrativo contra reso
lución del Ministerio del Interior, de 13 
de febrero de 1978, denegatoria de su re
posición de la de 10 de octubre del mis
mo año, sobre sanción de 2.000.000 de pese
tas por inaplicación medidas de seguri
dad establecidas en Real Decreto 211/ 
1977, en la sucursal de Soses (Lérida); 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 11.718 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
60, 64. y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 12 de enero de 1979.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—1.0O3-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el man tañimiento del mis
mo, que por el Ayuntamiento de Pater
na se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo, 
de 18 dé septiembre de 1978, sobre dene
gación de aprobación definitiva de la mo
dificación del plan general y plan parcial 
de la zona industrial de Ademuz, de Pa
terna (Valencia); recurso al que ha co- 
rresondido el número 11.699 de la Sección 
Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandado o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 12 de enero de 1979.^E1 Secre
tario.—1.008-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo

impugnado y. de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Construcciones Colomina, 
Sociedad Anónima», se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución, por silencio administrativo, de 
la Junta de Construcciones, Instalaciones 
y Equipo Escolar —Ministerio de Educa
ción y Ciencia—, sobre contrato de eje
cución de obra con suministro de materia
les, de la obra denominada Centro de 
Educación General Básica, de 24 unida» 
des, en Prát de Llobregat (Barcelona); 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 20.922 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 12 de enero de 1979.—El Secre
tario.—1.011-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Juan Mensa Pueyo y 
doña Pilar Rafels Tafall se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Cultura 
—Subsecretaría— sobre denegación do 
inscripción en el Registro Oficial de Téc
nicos de Relaciones Públicas; recurso al 
que ha correspondido el número 20.964 
de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66. en relación con los 20 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 12 de enero de 1979.—El Secre- 
tario.—1.013-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantanimiento del mis
mo, que por don Carmelo Velasco Fer
nández se ha formulado recurso conten- 
cioso-administratiyo contra resolución del 
Ministerio de Cultura, por acuerdo del 
Consejo de Administración de la Sociedad 
General de Autores de España, con san
ción de limitación por cinco años de los 
derechos sociales y multa de 25.000 pese
tas; recurso al que ha correspondido el 
número 20.960 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 12 de enero de 1979.—El Secre
tario.—1.014-E.

Se hace súber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere-



ses directos en el man tañimiento del mis
mo. que por don Antonio Carcelló Tosca 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Cultura, por acuerdo del Conse
jo de Administración de la Sociedad Gene
ral de Autores de España, con sanción 
de limitación por diez años de los dere
chos sociales y multa de 25.000 pesetas; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 20.902 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60 64 y 66. en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Conténcioso- 
Administrativa. puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 12 de enero de 1979.—El Se- 
crtario.—1.015J5.

Se hace sber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivar
se derechos del acto administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantanimiento del mismo, 
que por don Felicísimo Aller Soto se ha 
formulado recurso contencioso-adminis- 
tr'a-tivo contra resolución del Ministerio 
de Cultura —Subsecretaría—, sobre san
ción de limitación de derechos sociales 
durante dos años y multa de 10.000 pese
tas por vulneración de normas sociales; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 20.958 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 12 de enero de 1979.—El Secre
tario.—1.020-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantanimiento del mis
mo, que por don José Berenguel Escá- 
mez, representado por el Procurador se
ñor Reynolds de Miguel, se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Cultura, de 
14 de noviembre de 1978 que acordó no 
admitir el recurso interpuesto por don José 
Berenguel Escámez, contra la resolución 
dictada por el Consejo de Administración 
de la Sociedad General de Autores de 
España, con fecha 15 de diciembre de 
1977. sobre sanción de limitción a perpe
tuidad de los derechos sociales y la impo
sición de una multa de 25.000 pesetas; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 20.963 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación oon los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 12 de enero de 1979.—El Secre
tario.—1.025-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las perdonas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantanimiento del mis
mo que por don Julio Salgado Alegre, 
representado por el Procurador señor 
Reynolds de Miguel, se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Cultura, de 
2 de noviembre de 1078, que acuerda no

admitir el recurso interpuesto por don 
Julio Salgado Alegre contra la resolución 
dictada por el Consejo de Administración 
de la Sociedad General de Autores de 
España, con fecha 15" de diciembre de 
1977, sobre infracción de las normas so
ciales sobre hojas-programa de ejecución 
mecánica, y sanción de la limitación a 
perpetuidad de los derechos sociales, así 
como la imposición de . una multa de 
25.000 pesetas; recurso al que ha corres
pondido el núméro 20.961 de la Sección 
Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreg’o a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 12 de enero de 1979.—El Secre
tario.—1.026-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantanimiento de! mis
mo, que por don Julio Lorente Mochales 
representado por el Procurador señor 
Reynolds de Miguel, se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de. Cultura, de 
2 de noviembre de 1978, que acordó la 
inadmisión del recurso interpuesto por 
don Julio Lorente Mochales contra la re
solución dictada por el Consejo de Admi
nistración de la Sociedad General de 
Autores de España, con fecha 15 de di
ciembre de 1977, sobre infracción de las 
normas sociales sobre hojas-programa de 
ejecución mecánica, y la imposición de 
una multa de 25.090 pesetas; recurso al 
que ha correspondido el número 20.959 
de la Sección Segunda,

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60. 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administraíiva, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 12 de enero de 1979.—El Secre
tario.—1.030-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Albañilería y Estructuras, 
Sociedad Anónima» (AYESA1, se ha for
mulado recurso oontencioso-administrati- 
vo contra el acto. originario dictado el 
7 de abril de 1976 por la Dirección Gene
ral de Trabajo, y el decisorio del recurso 
interpuesto, decisión que es de fecha 11 
de octubre de 1978 y procede del Minis
terio de Trabaio, sobre imposición de san
ción por infracción de las normas sobre 
seguridad e higiene en el trabajo, de la 
que resultó el fallecimiento de un trabaja
dor; recurso al que ha correspondido el 
número 41.266 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en re’ación con los 29 y 
3o de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada. .

Madrid, 12 de enero de 1979.—El Secre
tario.—1.031-E.

Se hace saber para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo

impugnado y de -quienes tuvieren intere
ses directos en el mantanimiento del mis
mo, que por el Consejo Superior de Cole
gios Oficiales de Doctores Licenciados en 
Ciencias Químicas y Fisicoquímicas se ha 
formulado recurso contencioso-adminis
trativo contra Resolución del excelentísi
mo señor Subsecretario de la Salud, de 
fecha 10 de diciembre de 1977 (publicada 
en el Boletín Oficial del Estado» de 15 
de diciembre), por la que se convocó con
curso para proveer plazas de Médicos in
ternos, residentes de primer año, Médicos 
residentes extranjeros y residentes de 
programas especiales en determinadas 
Instituciones Sanitarias, así como contra 
la desestimación presunta de) recurso de 
reposición contra la misma interpuesto; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 41.284 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid. 12 de enero de 1979.—El Secre
tario.—1.032-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por «Banco de Bilbao, S. A.», 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio del Interior de 28 de julio de 1978, 
sobre sanción de mu'ta impuesta a la 
recurrente por supuesta inaplicación dé 
medidas de seguridad en los Bancos, con 
motivo del atraco perpetrado en la sucur
sal de Ripollet; recurso al que ha corres
pondido el número 11.679 de la Sección 
Primera

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada .

Madrid. 12 de enero de 1979.—El Se
cretario.—908-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por don Jesús Paredes Fernán- 
de se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo, 
de 31 de octubre de 1977, sobre resolu
ción recurso interpuesto contra Orden mi
nisterial de 30 de abril de 1976 fiiando 
justiprecio a la finca número 151 del polí
gono de la Meseta de Orcasitas (Madrid); 
recurso a! que ha corresoondido el núme
ro 11.721 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emp'azamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 39 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 12 de enero de 1979.—El Se
cretario.—010-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
imnugna-do y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del
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mismo quo por don Pascual Lázaro Yuste 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minie- 
terio del Interior (Dirección General de 
Política Interior) de 30 de septiembre de 
1978, que inadmitió reposición contra la 
de la Dirección General de Política Inte
rior, de 19 de enero de 1978, sobre apli
cación del Decreto 670/76, de 5 -de. mar- 

-20; recurso al que ha correspondido el 
número 11.720 de la Sección Primera.

Lo que se ¡anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrátiva, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 12 de enero de 1979.—El Se
cretario, Gregorio Rivera Uriz.—911-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por don Armenio Martins da 
Maia e Costa se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio del Interior, de 31 de 
mayo de 1978, que desestima alzada de 
la de 5 de octubre del mismo año, sobre 
expulsión del territorio nacional del recu
rrente; recurso al que ha correspondido 
el número 11.712 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de les que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemanadcs o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 13 de enero de 1979.—El Se
cretario, Gregorio Rivera Uriz.—909-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que pór «Sociedad Fomento de San 
Sebastián, S. A.», se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio del Interior, de 28 de 
julio de, 1978, desestimando reposición de 
la de 16 de febrero de 1978, sobre otorga
miento de autorización a Entidades, entre 
las que no se encontraba la Sociedad re
currente, y sí a «Nuevo Gran Casino del 
Kursaal de San Sebastián»; recurso al que 
ha corropondido el número 11.704 de la 
Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 13 de enero de 1979.—El Se
cretario, Gregorio Rivera Uriz.—912-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto adminstrativo 
impuirnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Rafael Asensio Rodrí
guez Muñino y otros se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio del Interior, de 
16 de febrero de 1978, sobre autorización 
de instalación de Casinos de Juego, y 
asimismo, contra la resolución del citado 
Departamento mimsterial de 28 de julio 
de 1978, desestimatroia del recurso de re
posición; re urso al que ha correspondi
do el número 11.709 de la Sección Pri
mera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, 'puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 16 de enero de 1979.—El Secre
tario.—1.002-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Antonio Mateo Burlo 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resoluciones del Mi
nisterio de Obras Públicos y Urbanismo 
de 13 de mayo de 1977, desestimando re
posición contra la de la Dirección General 
de la Vivienda de 2 de octubre de 1976, 
expediente sanrionador A-464/76; recurso 
al que ha correspondido el número 11.680 
de la SeociQn Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioao-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados <j coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 16 de enero de 1979.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—1.009-E.

So hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto admin.strativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Miguel Sureda Grimalt 
93 ha formulado recurso pontenedoso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Hacienda, Subsecretaría, por 
acuerdo del Patronato para la Provisión 
de Aparatos Surtidores de Gasolina-, re
curso al que ha correspondido él número 
20.970 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Admínistrativa, puedan comparecer 
comó codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 16 de enero de 1979.—El Secre
tario.—1.003-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Sociedad Productora de 
Fuerzas Motrices, S. A.», se ha formula
do recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Central —Ministerio de 
Hacienda— sobre coeficiente de desgra- 
vación en Impuesto sobre Sociedades, 
ejercicio 1963, y aplicación de la Ley de 
15 de mayo de 1945, fijado por el Jurado 
Central Tributario; recurso al que ha co
rrespondido el número 20.924 de la Sec
ción Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a loe artículos 
60, 64 y 06. en relación con los 29 y 
30 de la Ley de le Jurisdicción Conten- 
cioso-Admínistrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 17 de enero de 1979.—El Secre
tario.—1.012-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Antonio Damián Contre- 
ras Jiménez se ha formulado recurso 
contenciosoo-administrativo contra silencio 
administrativo del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas sobre resolución 
del Tribunal calificador del concurso-opo
sición para cubrir tres plazas en el campo 
de especiálización de química médica pa
ra el Instituto de Química Médica; recur
so al que ha correspondido el número 
20.946 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 68, en relación con los 29 y 
3o de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 17 de enero de 1979.—El Secre
tario.—I.016-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
se» directos en el mantenimiento .del mis
mo, que por «Citroen Hispania, S. A.», 
se ha formulado recurso cmi tencioso-ad- 
ministrativo contra resolución de! Tribu
nal Económico - Administrativo Central, 
dictado como consecuencia de la impug
nación efectuada contra acuerdos de la 
Dirección General de Aduanas, sohre des- 
gravación fiscal; recurso al que ha co
rrespondido el número 20.932 de la Sec
ción Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, oon arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 

.30 de la Ley de la Jurisdicción Contea- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 17 de enero de 1979.—El Secre
tario.—1.017-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
se» directos en el mantenimiento de! mis
mo, que por don Miguel Díaz-Llanos La 
Roche se ha formulado recurso contencio
so-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Hacienda sobre lista defini
tiva de aspirantes admitidos y excluidos 
de los turnos de oposición libre, oposi
ción restringida y concurso de méritos, 
para ingreso en la Escuela de Inspección 
Financiera- y Tributaria/ recurso al que 
ha correspondido el número 20.966 de la 
Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 17 de enero de 1979.—El Secre
tario.—1.024-E.

Se haoe saber, para conocimiento de 
la» personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Andrés Crespo Huidobro 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra acto presunto del Con
sejo Superior de Deportes, que confirma
ba la resolución, de la Real Federación



de Fútbol sobre anulación de candidatura 
al recurrente para las elecciones del Club 
de Fútbol Pegaso; recurso al que ha co
rrespondido el número 20.942 de la, Sec
ción Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección-ex
presada.

Madrid, 18 de enero de 1979.—El Secre
tario.—1.021-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Suministros Navales Rey- 
mar, S. A.», se ha formulado recurso 
contehcioso-administrativo contra resolu
ción del Tribunal Económico-Administra
tivo Central —Ministerio de Hacienda—, 
sobre devolución por desgravación fiscal 
a la exportación; recurso al que ha co
rrespondido el número 20.950 de la Sec
ción Segunda.

Lo que se anuncia para, emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 06, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 18 de enero de 1979.—El Secre
tario.—1.022-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por el Consejo Superior de Cole
gios Oficiales de Ingenieros Agrónomos, 
representado por el Procurador señor Mo
rales Vilanova, se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción presunta del Ministerio de Industria, 
de la petición formulada por don Evaris
to Babe y Delgado, en su condición de 
Presidente del Consejo Superior de Cole
gios Oficiales de Ingenieros Agrónomos, 
can fecha 5 de agosto de 1977, sobre soli
citud para dirigir al Delegado provincial 
de Industria de Valencia comunicación de 
que los Ingenieros Agrónomos tienen fa
cultad para firmar los proyectos de ins
talaciones frigoríficas; recurso al que ha 
correspondido el número 20.913 de la Sec
ción Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
¡80, 84 y 60, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 18 de enero de 1979.—El Secre
tario.-^!.027-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Santiago Granados 
Muñoz, representado por la Procurador 
señorita Feijoo Heredia, se ha formulado 
recurso contencióso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Cultura, de 
14 de septiembre de 1978, que desestima 
el recurso de alzada interpuesto por el 
recurrente, contra la Resolución dictada 
por la Dirección General del Patrimonio 
Artístico, Archivos y Museos, en 2 de no

viembre de 1977, sobre demolición de la 
casa de su propiedad, sita en el número 
6 de la calle Isabel Losa, de Córdoba; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 20.927 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
6o, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley .de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
■como codemandados o ccadyuvates en 
el indicado recursó_y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 18 de enero de 1979.—El Secre
tario.—1.023-E.

Se hace saber, para conocimiento dé 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derecho d e 1 acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Gerardo Martín Pascual, 
representado por el Letrado señor Her- 
náez Tobías, se ha formulado recurso con- 
tencioso-administrativo contra resolución 
de la Presidencia del Gobierno de 27 de 
julio de 1978, que desestima el recurso 
de alzada interpuesto por el recurrente, 
contra resolución de la Secretaría de Es
tado de la Presidencia del Gobierno, de 
22 de agosto de 1977, sobre imposición 
de varias sancione pecuniarias y de sus
pensión en el ejercicio de la profesicei; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 20.911 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 06, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan compareoer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 18 de enero de 1979.—El Secre
tario.— 1.029-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña María Teresa Granja 
Moral se ha formulado recurso contencio
so-administrativo contra resolución del 
Ministerio de la Presidencia del Gobierno'" 
que, por silencio administrativo, desestima 
el recurso de reposición formulado con- > 
tra las Ordenes ministeriales de 20 de 
diciembre de 1977 y 29 de abril de 1978, 
que publican la relación circunstanciada 
definitiva de funcionamos de carrera del 
Cuerpo Administrativo; recurso al que ha 
correspondido el número 31.651 de la Sec
ción Tercera.
00, 04 y 66, en relación con los 29 y 
de los que, con arreglo a los artículos

Lo que se anuncia para emplazamiento 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 18 de enero de 1979. El Se
cretario.—©44-E,

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por den Benito Domínguez Mon
tes se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa que, por silencio ad
ministrativo, desestima el recurso de re
posición formulado contra la de 19 de 
septiembre de 1978, denegatoria de abono 
de oomplemento de función-, recurso al 
que ha correspondido el número 32.243 
de la Sección Tercera, 

le que se'anuncia para emplazamiento

de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante -la Sección expre
sada.

Madrid, 18 de enero de 1979.—El Se
cretario.—945 E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Francisco Santos Fer
nández se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa que, por silencio 
administrativo, desestima el recurso de 
reposición formulado contra la de 28 de 
julio de' 1978, denegatoria de abono de 
omplemento de función; recurso al que 
Ha correspondido el número 32.133 de la 
S-cción Tercera.

Ló que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
60 64 y 66 en relación con los 29 y 
cióse Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 18 de enero de 1979.—El Se
cretario.—948-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José López Solo se ha 
formulado recurso contencioso-adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa que¡ por silencio administra
tivo, desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de 19 de septiembre 
de 1978, denegatoria de abono de comple
mento de función; recurso a] que ha co
rrespondido el número 32.122 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00, 64 y 66, en relación con los 29 y 
40 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada

Madrid, 18 de enero de 1979.—El Secre
tario.—949-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del Seto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Basilio Rodríguez Alonso 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa, que por silencio admi
nistrativo, desestima el recurso de repo
sición formulado contra la de fecha 19 
de septiembre de 1978, denegatoria de 
abono de complemento de función; recur
so al que ha correspondido el número 
32.221 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación oon los 29 y 
30 de la Ley de. la Jurisdicción Conten - 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 18 de enero de 1979.—El Se
cretario.—950-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri-



v&rse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Manuel Pose Villanueva 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo oontra resolución del Ministe
rio de Defensa que, por silencio adminis
trativo, desestima el recurso de reposi
ción formulado contra la de 5 de octubre 
de 1978, denegatoria de abono de comple
mento de función; .recurso al que ha co
rrespondido el número 32.223 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid. 18 de enero de 1979.—El Se
cretario.—951-E.

Se hace saber,' para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri 
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Jesús Bárdelas Payo se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución-del Ministerio 
de Defensa que, por silencio administra
tivo, desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de fecha 19 de sep
tiembre de 1978, denegatoria de abono de 
complemento de función; recurso al que 
ha correspondido el número 32.222 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 39 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 18 de enero de 1979.—El Se
cretario.—952-E.

Se hace saber, para conocimiento de las; 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado v de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don José Guerra Velay se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo c-ontra resolución del Ministerio de 
Defensa que, por silencio administrativo, 
desestima el recurso de reposición formu
lado contra la de fecha 19 de septiembre 
de 1978, denegatoria de abono de comple
mento de función; recurso al que ha co- 
respondidio el número 32.121 de la Sección 
Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de '.os que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 39 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 18 de enero de 1979.—El Secre
tario.—953-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Cesáreo Braña Jamerdo se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministe
rio de Defensa que, por silencio adminis
trativo, desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de fecha 15 de sep
tiembre de 1978, denegatoria de abono de 
complemento dé función; recurso al que 
ha correspondido el número 32.153 de la 
Sección Tercera.

N.>

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 18 de enero de 1979.—El Se
cretario.—954-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere-, 
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Luis María Villarino 
Sánchez se ha formulado recurso canten- 
cioso-administrativo contra resolución tiel 
Ministerio de Justicia que, por silencio 
administrativo, desestima la reclamación 
efectuada en solicitud de su reingreso en 
el Cuerpo de Jueces de Distrito; recur
so al que ha correspondido el número 
31.731 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, eñ relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 18 de enero de 1978.—El Se
cretario.—955-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes, tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Primitivo Villafáñez Mu
ñoz se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Comercio y Turismo, de 28 
de abril de 1978, que publicaba relacio
nes de funcionarios de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes 
integrados en la Escala Superior y de 
Titulados de Escuelas Técnicas de Grado 
Medio dd Organismo, y contra la deses
timación ”el recurso de reposición formu
lado contra la misma; recurso al que 
ha correspondido el número 31.751 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 18 de enero de 1979.—El Se
cretario.— 956-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por don Andrés Villanueva Nú- 
ñez se ha formulado recurso contencio
so-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa que, por silencio 
administrativo, desestima el recurso de re
posición formulado contra la de 20 de 
septiembre de 1978, denegatoria de abo
no de complemento de función; recurso 
ail que ha correspondido el número 32.152 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 18 de enero de 1979.—El Se
cretario.—991-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Heliodoro Castillete 
Gálvez se ha formulado recurso contencio- 
so-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa, de fecha 15 de 
noviembre de 1978, que desestima el recur
so de reposición formulado contra la de 
21 de julio de 1978 sobre complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 32.144 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sécción expresada.

Madrid, 19 de enero de 1979.—El Se
cretario.—861-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derecho® del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Félix García Zamora 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa, de fecha 24 de noviem
bre de 1978, que desestima el recurso 
de reposición formulado contra la de 3 de 
agosto de 1978 sobre complemento de fun
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 32 176 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamien
to de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación oon los 29 
y 30 de la Ley de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa, puedan compare
cer como codemandados o coadyuvantes 
en indicado recurso y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 19 de enero de 1979.—El Secre
tario.—862-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere-: 
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Juan Gómez Orta se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministe
rio de Defensa, de fecha 18 de noviembre 
de 1978. que desestima el recurso de re
posición formulado contra la de 7 de ju
lio de 1978 sobre complemento de fun
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 32.175 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamien
to de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandos o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 19 de enero de 1979.—El Secre
tario.—863,-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Manuel Alvarez Romero 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa, de fecha 18 de noviem
bre de 1978, que desestima el recurso 
de ^reposición formulado contra la de 11 
de julio de 1978 sobre complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 32.174 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 60,
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64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 19 de enero de 1979.—El Secre
tario.— 864-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento dql mis
mo, que por don Nicolás Dehesa Escuder 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa, de fecha 6 de octubre 
de 1978, que desestima el recurso de re
posición formulado contra la de 29 de 
junio de 1978 sobre complemento de fun
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 32.044 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada

Madrid, 19 de enero de 1979.—El Secre
tario—865-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que pqr don Adolfo López Otero se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministe
rio de Defensa, de fecha 25 de septiem
bre de 1978, que desestima el recurso 
de reposición formulado contra la de 22 
de junio de 1978 sobre complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 32.095 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, cóñ arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 3o de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes, en indica
do recurso y ante la Sección exoresada.

Madrid, 19 de enero de 1979.—El Secre
tario.— 866-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo .favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Industrial del Frío de Te
nerife, S. A.» (FRIGOTEN). se ha for
mulado recurso contencioso-administrati- 
vo contra la Resolución de la Subsecreta
ría del Ministerio de Trabajo, de fecha 
11 de octubre de 1978, que resuelve el 
recurso de alzada interpuesto por don 
Francisco Ramos Sosa Director de «In
dustria del Frío de Tenerife S. A.», con
tra Resolución de la Dirección General 
de Trabajo, de 4 de agosto de 1978, que 
impone a la recurrente multa por. valor 
de 265.000 pesetas por supuesta infracción 
de la Ordenanza General de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo, apreciada con 
ocasión de accidente laboral; recurso al 
que ha correspondido el número 41.264 
de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 19 de enero de 1979.—El Se
cretario.—963-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor puideran deri
varse derechos del ¡acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantanimiento del mis
mo, que por la Compañía Andaluza de 
Minas, S. A.», representada por el Pro
curador señor García San Miguel, se ha 
formulado recurso contencioso-adminis- 
trativo contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central, del 
Ministerio de Hacienda de 25 de octubre 
de 1978, que desestima lá reclamación 
interpuesta por la recurrente y en su 
nombre y representación por su Director 

•Gerente don Ricardo Salaya Cabezón, 
contra acuerdo de la Dirección General 
de Aduanas, de fecha 4 de noviembre 
de 1977, recaído en el expediente 9-179-74 
de su Sección Desgravación Fiscal a la 
Exportación, por el que se dispuso que 
la citada firma reintegrase al Tesoro pú
blico la cantidad de 6.648.598 pesetas, co
mo minoración de cuotas de desgrava- 
c i ó n, percibidas durante 1973 y 1974; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 20.953 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los. 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 19 de enero de 1979.—El Secre
tario.—1.019-E.

Se hace saber, para conocimieno de las 
personas a cuyo favor pud’eran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que púr don Benito Varela Peiteado y 
otros se ha formulado recurso contencio- 
so-administarivo contra resolución del Mi
nisterio de Agricultura, de fecha 4 de 
mayo de 1978, por la que se desestimó 
el recurso de alzada interpuesto por los 
recurrentes contra el acuerdo de concen
tración de la zona de Ribadumia (Pon
tevedra) , aprobado por la Residencia 
del Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, en 9 de diciembre de 
1976; recurso al que ha correspondido el 
número 41.241 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia oara emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
60. 64 y 66, en relación con los , 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 20 de enero de 1979.—El Se
cretario.—962-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivar
se derechos del acto administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos, en el mantenimiento del mismo, 
qug por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra 
resoluciones del Ministerio del Interior 
de 7 de junio de 1978 y 10 de octubre 
de 1978, sobre sanción de 2.000.000 de pe
setas. por infracción medidas seguridad; 
recurso ai que ha correspondido el nú
mero 11.738 de la Sección Primera.

Lo que se añuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 86, en rela,ción con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemanados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 20 de enero de 1979.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—1.004-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto .administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantanimiento de) mis
mo, que por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de] Interior, de 
13 de abril de-1978. denegatoria de reposi
ción de 10 de octubire de 1978, sobre 
sanción gubernativa de 2.POO.OCO de pese
tas como consecuencia del expediente 
3.453/77 del Gobierno Civil de Barcelona, 
con motivo del atraco sufrido por la su
cursal de Galvay-25, calle Amigo número 
65, de Barcelona; recurso al que ha co
rrespondido el número 11.736 de la Sec
ción Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
50, 64 y 68, en relación con los 29 y 
"0 de la Ley de la .Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 20 de enero de 1979.—El Secre
tario.—Gregorio Rivera Uriz.—1.010-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
-impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantanimiento del mis
mo. que por Asociación de Emisoras de 
n.?diodifttsión Privadas se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo' contra 
'.' elución del Ministerio.de Cultura cón
ica 'a de la Dirección Genera! del Libro 
v E biiotecas; recurso al que lia corres
pondido el número 20.972 de la Sección 
Seminda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
3o de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cicso-Administrafiva, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección, ex
presada.

Madrid., 22 de enero de 1979.—El Secre
tario.—1.018-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
dere hos del acto adminiotrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimento del mismo, 
que por don Vicente Cascajo Cascajo se 
ha formulado recurso contencioso-adminis
trativo contra resolución del Ministerio de 
Comercio y Turismo que, por silencio ad
ministrativo, desestima el recurso de re
posición formulado contra la Orden minis
terial de 28 de abril de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 22 de mayo de 
1978) sobre relación de funcionarios de la 
C. A. T., recurso al que ha correspondido 
el número 31.749 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 v 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa. puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en. el indica
do recomo y ante la Se'cicfi expresada.

Madrid, 22 de enfero de 1979.—El Se
cretario.—936-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Luis Alonso Rodríguez se ha 
formulado recurso <'ont"ncioso-adminis- 
t.rat’vo contra resolución del Ministerio de 
Defensa que, por silencio administrativo, 
desestima el recurso de reposición formu-



lado contra la de 19 de septiembre de 1978, 
sobre complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 32.247 de 
la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 80, 
64 y 66, eri relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en el indica
do recurso y ante ia Sección expresada.

Madrid, 22 de enero de 1979.—El Se
cretario.—939-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las pcr-onas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de! mis
mo que per don José Grova Araújo se ha 
formulado recurso contencioso-adminis- 
trativo contra resolución del Ministerio de. 
Defensa que, por silencio administrativo, 
desestima el. recurso de reposición for
mulado Gcntra la de 20 de noviembre de 
1978, sobre complemento de función-, re
curso al que ha correspondido el núme
ro 32.248 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de Ja Jur.sdicción Contencioso-Admi- 
nisfrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en el indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 22 de enero de 1978.—El Se
cretario.—940-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de! acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Higinio Caso Cordero se ha 
formulado recurso contencioso-adminis- 
trativo contra resolución del Ministerio de 
Defensa que, por silencio administrativo, 
desestima el recurso de reposición for
mulado contra la de 9 de agosto de 1978, 
sobre complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 32.249 de 
la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con loo 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en el indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 22 de enero de 1979.—El Secre
tario.—941-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Carlos García Santanatalia, 
Teniente Coronel Honorario de Infantería, 
Caballero Mutilado, se ha formulado re
curso contencioso - administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa, de 
24 de noviembre de 1978, que desestima el 
recurso de reposición formulado contra 
la de 10. de agosto anterior, sobre abo
no de complemento de función; recurso 
al que ha correspondido el número 32,250 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Ccntencioso-Ad- 
mínistrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 22 dé enero de 1979.—El Se
cretario.—942-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivar
se derechos del acto administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Lorenzo García Sánchez, 
funcionario de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, se ha for
mulado recurso contencioso-administrati- 
vo contra resolución del Ministerio de Co
mercio y Turismo que, por silencio ad
ministrativo, desestima el recurso de re
posición formulado contra la Orden minis
terial de 28 de abril de 1978, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de 
mayo de 1978, sobre omisión integración 
en la relación de funcionarios de la C./v.T., 
recurso al que ha correspondido el, nú
mero 31.750 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articules 61, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de !a 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, puedan comparecer come co
demandados o coadyuvantes en el indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 22 de enero de 1979.—El Se
cretario.— 943-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
los personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren ¡intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Manuel Guisande Bravo 
se ha formulario recurro cont-mcioso-ad- 
ministrat.vo contra resolución del Minis
terio de Defensa que, por silencio admi
nistrativo, desestima el recurso de repo
sición formulado contra la de 19 de sep
tiembre de 1978, sobre complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 32.224 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer com0 co
demandados o coadyuvantes en el indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 22 de enero de 1979.—El Se
cretario.—946-É.

. *

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivar
se derechos del acto administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el manteimiento.de] mismo, 
que por don Recaredo Couñago González 
ae ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Ministe
rio de Defensa que, por silencio adminis
trativo, desestima el recurso de reposi
ción formulado contra 1a de 19 de sep
tiembre de 1978, sobre complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 32.245 de la Sección Tercera.

Lo.que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi- 
oado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 22 de enero de 1979.—El Se
cretario.—047-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento dél mis
mo, que por don Francisco Hernández 
Gil, se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa, de 30 de octubre de 
1978, desesfimatoria del recurso de repo
sición formulado contra la anterior, de 
29 de agosto, que le denegaba el abono

de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 32.101 
de la Sección Tercera.

Lo que Se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 06, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 22 de enero de 1979.—El Se
cretario.—1.109-E. '

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Antonio González Luen
go se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo, 
de 11 de julio de 1978, sobre resolución 
recurso de alzada- formulado contra Reso
lución de la Dirección General del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, de 11 de 
noviembre de 1977. que, acordó rescisión 
de contrato de vivienda por no destinarla 
a domicilio habitual y permanente. Refe
rencia S/R 665/77. PC/alb; recurso al 
que ha correspondido el número 11.531 
de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60; 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Cónten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 23 de enero de 1979.—El Se
cretario.—Í.005-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio del Interior, de 
10 de octubre de 1978, sobre desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por 
la recurrente, contra otra del citado Mi
nisterio por la que se impone sanción 
de 2.000.000 de pesetas, por supuesta ina
plicación de medidas de seguridad en la 
Banca, en relación con el atraco sufrido 
por la recurrente en la sucursal de A’sti- 
gas-Llefia, de Badalona; recurso al que 
ha correspondido el número 11.737 de la 
Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la ey de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados coadyuvantes en el indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 23 de enero de 1979.—El Se
cretario.—1.006-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por el Ayuntamiento de la villa 
de Pedreguer se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio del Interior, de 23 de 
agosto de 1978, sobre resolución por la 
que estimaba el recurso de alzada inter
puesto por la Empresa «Dragados y Cons
trucciones», contra otra de la Alcaldía 
de Pedreguer, por la que se acordaba 
denegar la licencia solicitada por aquella 
Empresa para la instalación de una plan-



fca para la fabricación de aglomerado as
fáltico en dicho término municipal; recur
so al que ha correspondido el número 
11.683 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60 64 y 66, eri relación con los 36 y
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre- 
ada.

Madrid, 23 de enero de 1979.—El Se
cretario .—1.007-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
Chemical and Phospaates Led» (hoy 
«Fertilizer & Chemicals Limited-) y «The 
Volcani Center Agricultural Research Or- 
ganization-, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Indus
trial de 6 de septiembre de 1977, que 
denegó el registro de la patente de in
vención número 443.649, por «método 
para reducir considerablemente el arru
gamiento de los agrios»; pleito al que 
ha correspondido el número 997 de 1978.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación ccn los artículos 29 
y 30 de la misma Léy, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a qué hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 18 de enero de 1979.—El Secre
tario.—1.114-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las persona» a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Capítol Records, Inc.», se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial, de 5 de octubre de 1977, por 
el que se deniega la marca núme
ro 805.354, denominada «Capítol» (gráfi
ca) , y contra la desestimación tácita del 
recurso de reposición interpuesto; pleito 
al que ha correspondido el número 46 
de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley. de esta Ju
risdicción,. en relación con lo6 artículos 
29 y 30 de la misma Ley. con la pre
vención de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expresa
dos en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 18 de enero de 1979.—El Se
cretario.—919-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren Interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Unele Ben’9, Inc.», se ha interpuesto re

curso contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial, de 14 de octubre de 1977, por 
el que se deniega la marca núme
ro 812.242, denominada «Unele Ben’s», Con 
desestimación, por silencio administrati
vo, del recurso de reposición interpuesto; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 48 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a lo» 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta Ju
risdicción, en relación con los artículos 29 
y 3o de la misma Ley, ccn la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expre
sados en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli- 
nvento de providenria de esía fecha

Madrid, 18 de enero de 1979.—El Se
cretario.—920-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Societé d’Etudes de Produits Chimiques, 
Sociedad Anónima», se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de 15 de septiembre de 1977 pu
blicado en el «Boletín Oficial de la Pro
piedad Industrial» de 16 de diciembre si
guiente, que concedió el registro de la 
marca número 754.733 denominada «Pe- 
salin» a «Prodes, S. A »; pleito al que 
ha correspondido el número 67 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
l?s referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris- 

en relación con los artículos 29 
v 3o de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere-lugar en dere
cho se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 19 de enero de 1979.—El Secre
tario.—1.113-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivarse dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la represenación de 
«Industrias Químicas Naber, S. A.», se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial de 29 de julio de 
1977, publicada en el «Boletín Oficial de 
la Propiedad Industrial» de 16 de diciem
bre siguiente, que denegó el registro de 
la marca número 801.202, denominada 
«Naber», en clase 1¡ y contra la desesti
mación del recurso previo de reposición, 
promovido contra dicho acuerdo denegato
rio; pleito al que ha correspondido el nú
mero 65 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 86 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 19 de enero de 1979.—El Secre
tario.—1.115-E.

Por el presénte anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de

rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Construcciones Muñoz, S. A.», se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra fallo del Tribunal Económico- 
Administrativo Central, de 28 de noviem
bre de 1973, dictado en recurso de alzada 
(R. G. 462-2-78 y R. S. 564-78) contra fallo 
del Provincial de Madrid, de 23 de febrero 
de 1978, recaído en reclamación 8.198/77, 
que denegó la suspensión del pago del 
Impuesto de Rentas del Capital, ejerci
cio 1973; pleito al que ha correspondido 
el número 52 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 6o y 64 de la Ley de esta Ju
risdicción, en relación con los artículos 29 
y 31 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
én el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
provid ocia ae esta fecha.

Madrid, 19 de enero de 1979.—El Se
cretario.—915-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hub eren derivado o derivaren de
rechos del a to administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el nrsmo, que por la representación de 
«Electra de Lima, S. A.», se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo con
tra fallo del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central, de 25 de octubre de 
1978, dictado en recurso de alzada contra 
fallo del Provincia! de Madrid, de 30 de 
abril de 1976, relativo al concepto de Im
puesto mbre Sociedades, ejercicio 1968; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 1.032 de 1978.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de er«ta Ju
risdicción en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 6e de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 19 de enero de 1979 —El Se
cretario.—916-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocirmento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por le representación de 
«Semillas Agrícolas. S. A.», se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central, de 7 de noviembre 
de 1978, dictado en recurso de alzada 
(F. G. 86-2-78 y R. S. 252-78) contra acuer
do del Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de Madrid, de 22 de noviembre 
de 1977, recaído en reclamación 3.741/77, 
por el que se denegó la suspensión del 
pago del Impuesto sobre Sociedades, ejer
cicio 1969-70; pleito al que ha correspon
dido el número 58 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento á 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta Juris
dicción, en relación con los artículos '29 
y 30 de la misma Ley. con la prevención 
de que si no comparecieran ante esrta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de le misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 19 de enero de 1979 —El Se
cretario.—917-E.



Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Semillas Agrícolas, S. A.», se ha inter
puesto recurso contencioso-adminiStrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central de 14 de noviembre 
de 1978, dictado en recurso de alzada 
(R. G. 88-2-78 y R. S. 251-78) contra fallo 
del Provincial de Madrid, de 22 de no
viembre de 1977, recaído en reclamación 
3.745/77, por el que se denegó la suspen
sión de! pago del Impuesto de Sociedades, 
ejercicio 1971-72; pleito al que ha corres
pondido el número 60 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta Ju
risdicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la m.sma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 19 de enero de 1979.—El Se
cretario.—918-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para cenccim.ento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Laboratorios Norka, S. A », se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial, de 29 de septiembre 
de 1977, por el que se concede la marca 
número 733 944, denominada «Norka», y 
contra la desestimación tácita, del recurso 
de reposición interpuesto; pleito al que 
ha correspondido el número 54 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
articules 60 y 64 de le Ley de esta Ju
risdicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de ¡a mioma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieren ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se haré público en cumpümirnio de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 20 de enero de 1979 —El Se
cretario.-^914-E. —

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo que por la representación de 
«Industrias Químicas Naber, S. A.», se ha 
interpuesto recurso contencioso-admims- 
trativo contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial, de 13 de julio 
de 1977. por el que se denegó la marca 
número 801.197, denominada «Naberpol», 
y contra la denegación tácita o expresa, 
en su caso, del recurso de reposición in
terpuesto; pleito al que ha correspondido 
el número 66 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que' si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 22 de enero de 1979.—El Secre- 
ario.—1.111 E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la répresenación de" 
«Fison's Limited», se ba interpeusto re
curso contencioso - administrativo contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial, de 23 de septiembre de 1977, 
por.el que se concede la marca núme
ro 738.467, denominada «Flotine», a favor 
de «Laboratorios Made, S.A.», con deses
timación, por silencio administrativo, del 
recurso de reposición interpuesto; pleito 
al que ha correspondido el número 64 
de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación i con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 22 de enero de 1979.—El Secre
tario.—1.112-E.

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencicso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por «Cafés Giü, S. A.», 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el número 1.471 de 1978, 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial, de 24 de mayo de 1977, 
sobre- concesión de la marca núme
ro 762.937.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de enero de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—922-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
ContenciOM-Administrativo • de la Au
diencia Terntoriái de Madrid,

Hago saber: Que por don José Bravo 
Cordero ss ha interpuesto recurso con
ten. ¡oso-administrativo, bajo el número 13 
de 1979, contra resolución del excelentí
simo señor Ministro de Defensa, de 21 
de nov.embre de 1978, que desestimó el 
recurso de alzada interpuesto contra Re
solución de la Dirección General de Mu
tilados de Guerra por la Patria, de 23 
de febrero de 1978, sobre denegación de 
la inclusión del recurrente como «inuti
lizado poi razón del servicio» en el Be
nemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra 
por la Patria.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esia jurisdicción.

Madrid, 18 de enero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—921-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber. Que por don Lucio Díaz 
Rodríguez se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo, bajo el número 17 
de 1979, contra Resolución de la Direc
ción General de Administración Local, de 
27 de junio ríe 1977, por la que se de
niega el visado al acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle 
(Avila), el 26 de enero de 1977, asignando 
coeficiente al recurrente como Deposita

rio del mismo, y contra la de la misma 
Dirección General de 20 de noviembre 
de 1978, por la que se desestima el re
curso dé reposición.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 18 de enero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—926-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrátivo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por doña Carmen Ba
rrera Cabanellos se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo, bajo el nú-: 
mero 1.531 de 1978, contra resolución deí 
Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral, de 18 de abril de 1978, que desestimó 
la reclamación económico-administrativa 
interpuesta contra acuerdo de la Direc
ción General del Tesoro, de 2 de marzo 
de 1977, denegatorio de mejora de pensión 
extraordinaria de viudedad,

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 de enero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—923-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

F j saber: Que por «Koch, S. A.», se 
ha —¿erpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo, bajo el número 61 de 1979, con
tra resolución del Registro de la Propie
dad Industrial, de 2 de noviembre de 1977, 
sobre denegación del nombre comercial 
número 78.157, consistente en la denomi
nación «Koch, S. A ».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 20 de enero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—924-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrátivo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saben Que por «L’Oreal, S. A.», 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el número 83 de 1979, 
contra resolución'del Registro de la Pro
piedad Industrial, de 16 de septiembre 
de 1977, sobre concesión de la marca nú
mero 625.956. «Evaxcorporelle», a favor 
de «Arbora International, S. A.».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 20 de enero de 1079.—El Pre
sidente.—El Secretario.—925-E.

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrátivo

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «Terrain Ibérica, So
ciedad Anónima», contra la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial, fe
cha 11 de julio de 1977, que denegó el 
registro de modelo de utilidad número 
217.679, así como contra le desestimación 
tácita del recurso de reposición interpues
to; recurso contencioso - adm-nistrativo 
que ha correspondido el número 980 
de 1978.



Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 08 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencloso-Administrativa.

Madrid, 17 de enero de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—927-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-edministra- 
tivo interpuesto por «The Procter & Gam
ble Company», contra, la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial, de 
fecha 7 de julio de 1977, que denegó mode
lo de utilidad número 226.350, y contra 
la desestimación del recurso de reposi
ción interpuesto; recurso contencioso-ad- 
miziistrativo que ha correspondido el nú
mero 970 de 1978.

Se advierte que la inserción de este 
enuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 88 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 17 de enero de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°; El Presidente.—928-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Alfredo Martín 
Alonso, contra resolución de la Comisión 
Central del Fondo de Garantía Salarial, 
de fecha 23 de mayo de 1978, que estimó 
recurso de alzada formulado por doña Vi
centa Aloneo Esteban, en nombre y re
presentación de su hijo don Alfonso Mar
tin Alonso, reconociendo el derecho del 
mismo a percibir salarios; recurso con
ten c-oso-administrativo, que correspondió 
el número 1.167-78.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po 
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, oon arreglo al artículo 88 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid. 17 de enero de 1979.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—929-E.

En cumplimiento del artículo 80 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que. en pro
videncia de hoy, esta Sala ha acordado la 
ampliación al recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por «Enka Glanzs- 
toff, B. C.», al acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial del Ministerio de 
Industria de fecha 30 de marzo de 1977, 
desestimando el recurso de reposición in
terpuesto en su día contra acuerdo de 
concesión del registro de marca número 
663.895. «Inalón», dictado por dicho Re
gistro en fecha 10 de diciembre de 1975; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 344 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad

ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 88 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 18 de enero de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—1.052-E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

BADAJOZ

Cédula de notificación

En el procedimiento que más adelante 
se dice se ha dictado sentencia, por el 
Tribunal Central de Trabajo, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia.—Ilustrísimo señor don Luis 
Alonso Luengo. Presidente, ilustrísimo se
ñor don José Díaz Buisén. Ilustrísimo se» 
ñor don Manuel Avila Romero. En Ma
drid, a trece de diciembre de mil nove
cientos setenta y ocho. En los autos pro
cedentes de la Magistratura de Trabajo 
de Badajoz, seguidos a instancia de doña 
Dorotea Martínez Blanco, por sí y por. 
sus hijos menores, contra "Conservera Ex
tremeña, S. A.”, Mutua Patronal Previ
sión de Accidentes, Fondo de Garantía 
y Servicio de Reaseguros, en reclamación 
sobre accidentes de trabajo, pendiente an
te nos a virtud de recurso de suplicación 
interpuesto por la demandante, y

Fallamos: Que debemos desestimar y 
desestimamos el recurso de suplicación in
terpuesto por doña Dorotea Martínez 
Blanco, por si y a nombre de sus hijos 
Carlos Eugenio, María Iciar, María Mer
cedes, María Elena y Gonzalo Sánchez 
Martínez, contra sentencia dictada por la 
Magistratura de Trabajo de Badajoz, de fe
cha once de septiembre de mil novecien
tos setenta y tres, en autos por aquélla 
seguidos contra "Conservera Extremeña. 
Sociedad Anónima”, Mutua Patronal Pre
visión-Accidentes, Fondo de Garantía y 
Servicio de Reaseguros, en recalmación 
sobre' accidente de trabajo; y debemos 
confirmar y confirmamos la sentencia re
currida.

Devuélvanse los autos originales a la 
Magistratura de procedencia, con certifi
cación de la presente, previa notificación 
a la Fiscalía del.Tribunal Supremo.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.»

Concuerda bien y fielmente con su ori
ginal, y para su notificación del deman
dante en ignorado paradero se expide 
en la ciudad de Badajoz a 22 de enero 
de 1979, con el visto bueno del ilustrísimo 
señor Magistrado de Trabajo.—El Secreta
rio.—V.° B.°: El Magistrado de Trabajo.— 
891-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALMENDRALEJO 
Don Federico Alba Morales, Juez de Pri

mera Instancia de Almendraiejo y su 
partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se tramita expediente 
a instancia del Procurador don Diego Ga- 
rrido García, en nombre y representa
ción de «Harinera de Villafranca Rengifo 
y Montero de Espinosa, S. L.», domicilia
da en Villafranca de los Barros, sobre 
suspensión de pagos, el cual ha sido de
clarada en tal estado por auto del día 
de hoy, en Insolvencia provisional y se 
ha acordado convocar a Junta de Acree
dores, para cuyo acto se ha señalado ©1 
día 18 del próximo mes de febrero, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, advirtiéndose que en Se
cretaria se encuentran a disposición de 
los acreedores o de sus representantes

legales los antecedentes, hasta el día se
ñalado, y que hasta quince días anterio
res a aquél se podrán impugnar o pedir 
l»s inclusiones o exclusiones que fuesen 
pertinentes debiendo concurrir a la Jun
ta dichos acreedores por sí o por medio 
de representante con poder suficiente.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el de la provincia 
y periódicos «ABC», de Madrid, y «Hoy», 
de Badajoz, expido el presente en Almen
draiejo a 5 de enero de 1979 —El Juez, 
Federico Alba Morales.—El Secretario.— 
094-C.

AVILA
El ilustrísimo señor don Argimiro Domín

guez Arteaga, Magistrado-Juez de Ins
trucción de Avila y su partido,
Hago saber: Que en resolución de esta 

fecha, dictada en sumario número 32 de 
1978, por delito de violación, contra José 
Antonio Martín Palomo, Jacinto Gómez 
San Segundo y Julio Galán González, se 
ha acordado verificar por medio del pre
sente. que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», el ofrecimiento de ac
ciones del artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal a la perjudicada, 
Marcia Brooks, nacido en Lancaster New 
Kampshire, el día 16 de mayo de 1939, hija 
de Richard y de Celia, soltera, estudiante, 
domiciliada en Off Bridge St. Peterbo- 
rough NH 034500, cuyo ofrecimiento de ac
ciones se verifica por medio del presente 
en razón a la ausencia de dicha perjudica
da, al propio tiempo que se la cita para 
que comparezca ante el Juzgado de Ins
trucción de Avila, sito en el Palacio de 
Justicia, en esta capital, a fin de prestar 
declaración en el sumario entes reseñado, 
personación aue deberá realizar en el pla
zo de diez días.

Dado en Avila a 22 de enere de 1979.— 
El Juez. Argimiro Domínguez Arteaga.— 
El Secretario accidental.—1.067-E.

AZPEITIA

Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
señor Magistrado Juez de Primera Instan
cia del partido de Azpeitia, que en este 
Juzgado con el número 5'1979, se trami
ta expediente de jurisdicción voluntaria, 
promovido por el Procurador don Angel 
Echániz. en nombre de don Antonio Lo
renzo Aréstégui Jáuregui, sobre declara
ción de fallecimiento de doña María del 
Pilar Jáuregui Lizarralde, natural de Zu- 
márraga, domiciliada en Deva, quien se 
ausentó, encontrándose en ignorado para
dero y situación, y la cual tendría en la 
actualidad la edad de noventa y nueve 
años, y era hija de Juan Jáuregui y de 
doña Josefa Ignacia Lizarralde.

Lo que se hace público mediante el pre
sente edicto, para general concimiento, 
el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», en el de esta provincia, y 
en un periódioo de gran circulación de 
Madrid y en otro de San Sebastián, así 
como por la Radio Televisión Española, 
por dos veces v con intervalo de quince 
días, a los efectos legales y para que 
cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda comparecer ante este Juzgado 
para ser oída en el mencionado expe
diente.

Azpeitia 9 de enero de 1979.—El Secre
tario—380-3. 1.* 6-2-1979

BADAJOZ

Don Ramiro Baliña Mediailla, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
2 de los de esta capital y su partido.

Hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado al nú
mero 394777, a instancia de la Entidad 
meroantil «Banco de Extremadura, So
ciedad Anónima», representada por el



Procurador don Carlos Almeida Segura, 
contra don Alberto Alavarado Suero y su 
esposa, doña Eulalia Simancas Márquez, 
en reclamación de 3.129.015 pesetas de 
principal, más 10.000.000 de pesetas 
calculadas para costas, haciendo constar 
que la primera cantidad es como resto 
del principal a que ha sido condenado, 
he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y precio de tasación pericial, 
la siguiente finca rústica, embargada a 
los ejecutados, bajo las condiciones que 
a continuación se detallan:

Rústica: Un millar denominado «Labra
do», término municipal de Alburquerque, 
que linda: Norte, carretera de Alburquer
que y regato de la Vuelta; Sur, finca 
«El Herradero»; Este, con el regato o 
río Zapatón, y Oeste, con el río Albarra- 
gena. La especie dominante en este millar 
son las encinas y el alcornoque.

De esta finca así descrita, que medía 
originariamente una superficie de mil se
senta y dos hectáreas ochenta y seis 
áreas y veinticinco oentiáreas, fueron se
gregadas por su. viento Sur-Oeste, doscien
tas sesenta y cinco hectáreas, que pasa
ron a formar finca independiente, qudan- 
do con ello reducida la cabida de esta 
finca a setecientas noventa y siete hec
táreas ochenta y seis áreas y veinticinco 
centiároas.

Dicha finca ha sido tasada pericialmen
te en la suma de 31.003.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 26 de 
marzo próximo, y hora de las once de 
su mañana, previniéndose a los lici
tad ores:

1. ° Que para tomar parte en la subasta 
se habrá de consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad, por lo 
menos, igual al 10 por 100 del precio de 
tasación del bien que sale a subasta, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho precio.

2. ° Que no han sido suplidos los títulos 
de propiedad.

3. “ Que las cargas o gravámenes an
teriores y ios preferentes, si los hubiera, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndo.pe que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

4. ' Que el remate podrá haberse a ca
lidad ae ceder a terceros.

Los demandados podrán liberar el bien 
embargado pagando antes del remate el 
principal y costas.

Dado en Badajoz a 3 de enero de 1979. 
El Juez, Ramiro Baliña Med avilla.—El 
Secretario, J. Antonio Najarro.—630-C.

En los autos de suspensión de pagos 
seguidos en este Juzgado con el núme
ro 371 1073, a instancia del Procurador 
don Carlos Almeida Segura, en nombre 
y representación de «Industrias Técnicas 
de Alimentación Pecuaria, Sociedad Anó
nima» (ITAI.PE), con establecimiento 
abierto en esta capital, carretera de San 
Vicente, kilómetro 1, se ha señalado para 
que tenga lugar la Junta de acreedores, 
por segunda vez, el dia 7 de marzo pró
ximo, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, plan
ta 3.a, en avenida de Colón, número 4.

Y con el fin de que sea publicado en 
los periódicos «ABC», de Madrid; «Hoy», 
de Badajoz, y «Boletín Oficial del Esta
do» y en el de esta provincia y en la ta
blilla de anuncios de este Juzgado, expido 
la presente en Badajoz a 18 de enero de 
1979.—El Secretario.—673-C.

BARCELONA

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado numero 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.310 de 1977 (sección B), pro
movidos por «Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona», representada 
por el Procurador don José María de Si- 
cart Llopis, contra «Inmobiliaria Zugra, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 
115.260 pesetas, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte dias y precio de tasción esta
blecido en la escritura base del procedi
miento, de la finca que luego se transcri
birá, especialmente hipotecada por la de
mandada, bajo las siguientes condiciones:

1.* Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2* Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad á que se refiere 
la regla 4.* del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate; que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
la cantidad de 204.000 pesetas, que es la 
cantidad en que ha sido tasada dicha fin
ca en la escritura de debitorio.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón de Víctor Pradera, 1-5), el día, 4 
de abril de" 1979. a las once de la mañana.

Finca objeto de subasta

Departamento 26 o piso sobreático, 
puerta primera, de la casa sin número 
de la plaza de Nuestra Señora de Mont
serrat, de Hospitalet; se compone de reci
bidor. tres habitaciones, comedor, cocina, 
cuarto de aseo, lavadero y terraza- ocupa 
una superficie de setenta metros cuadra
dos, y linda: Por el frente, entrando a 
dicho piso, con hueco de escalera, patio 
de luces, ascensor del inmueble y sobreá
tico, segunda; por el fondo, con la plaza 
de Nuestra Señora de Montserrat; por 
la derecha, entrando, con Balbina Ampur- 
danés, y por la izquierda, con Justo Oli
veras. Tiene asignado un coeficiente en 
los elementos comunes de la total finca 
de un 3,65 por 100.

Inscrita la expresada finca en el Re
gistro de la Propiedad de Hospitalet de 
Llobregat, al tomo 923, libro 319 de Hospi- 
ta'.et, folio 226. finca 19.630.

Se hace constar que la demandante, 
«Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona», goza del beneficio de pobreza.

Barcelona, 8 de enero de 1979.—El Juez. 
El Secretario, Antonio Jaramillo.—565-E.

El liustrísimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero seis de Barcelona, en autos núme

ro 988/77-A del expediente de suspensión 
de pagos de la Entidad «Aluminio Hispa
no Suiza, S A.», representada por el Pro
curador de los Tribunales don Pedro Ma
ría Flores Flaguer, con domicilio social 
en Barcelona, pasaje de la Concepción, 
número 17, y con factoría en San Feliú 
de Llobregat, avenida del Caudillo, 300- 
321, dedicada al comercio de artículos de 
aluminio, y que fue declarada en estado 
legal de suspensión de pagos e insolven
cia provisional por auto de 11 de mayo 
de 1978, previos los trámites legales, y 
después de la votación efectuada por los 
acreedores, ha dictado la siguiente:

«Providencia.—Juez señor Amigó de Bo- 
net. Barcelona a nueve de enero de mil 
novecientos setenta y nueve. Dada cuenta, 
por presentado el anterior informe de la 
Intervención, que se unirá a los autos 
de su razón, dándose a las copias el des
tino legal, se proclama el resultado favo
rable de la proposición de convenio de 
la suspensa, con las modificaciones intro
ducidas por el acreedor "Industrias Semi 
Metálicas, S. A.”, y transcurridos los 
ocho días a que se refire el artículo 16 
de la Ley de 26 de julio de 1922, dese 
cuenta para acordar, dándose publicidad 
a esta proclamación mediante edictos, 
que se publicarán en la misma forma 
y lugares en que se publicó el auto decla
rando la suspensión de pagos.

Lo manda y firma el señor Juez, de 
que doy fe.—Firmado, Jaime Amigó de 
Bonet.—Ante mí, J. R. de la Rubia (ru
bricados).»

Y para que sirva de público conoci
miento, libro el presente, que firmo en 
Barcelona a 9 de enero de 1979.—El Se
cretario, J. R. de la Rubia.—390-16.

Don Terenciano Alvarez Pérez, accidental 
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 7 de los de Bar
celona,

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado, y bajo el número 362 de 
1978, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga con el beneficio de pobreza, 
representada por el Procurador don Nar
ciso Ranera Cahís, contra la finca espe
cialmente hipotecada por don Juan Calsi- 
na Sanahúja, en reclamación de cantidad, 
en los cuales, mediante providencia del 
día de la fecha, he acordado sacar a 
la venta en subasta pública, por primera 
vez, término de veinte días y precio fijado 
en la escritura de constitución de hipote
ca, el referido inmueble, cuya descripción 
se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a. de esta capital, 
se ha señalado el día 28 del próximo mes 
de marzo, a las doce horas, bajo las si
guientes condiciones:

1. a Que la finca que se dirá sale a 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio de valoración fi
jado en la escritura de constitución de 
la hipoteca.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo que sirve para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.



4. a Que los autos v la. certificación, 
a que se refiere la regla cuarta del invo
cando precepto legal, están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y qúeda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, .sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

5. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran l'as dos terceras partes del ava
lúo

La finca objeto de subasta es la si
guiente;

«Urbana, casa situada en la ciudad de 
San Feliú de Guixols, señalada con el 
número siete, compuesta de sótanos con 
una superficie dé cincuenta .metros cua
drados y dos plantas, con una vivienda 
en cada una de ellas, de superficie cada 
vivienda cien metros cuadrados; remata 
el edificio, tejado, terrado y un pequeño 
desván y patio de superficie en junto 
trescientos treinta y siete metros treinta 
decímetros cuadrados Linda: frente, Oes
te, la calle Bajada deis Guixols: derecha, 
Sur entrando con la cabe de Colón; es
palda, Este, sucesores de Harold Frank 
Olivant, y Norte, izquierda, parte Baldo- 
mero Gispert Fort y parte dichos suceso
res de Harold Frank. Pertenece al hipote
cante, en cuanto al solar, por título de 
agruoación, según escritura otorgada en 
San Feliú de Guixols a seis de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, ante 
el Notario don José Comas y la obra 
nueva por construcción a sus expensas, 
según consta dec’arada en escritura auto
rizada por su antecesor en' esta Notaría 
don Rafael Fabra el día veinticinco de 
enero de mil novecientos setenta y cua
tro.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bisbal al tomo 1.490, libro 152 de 
San Feliú de Guixo's folio 136 vuelto, 
finca 4.543, inscripción segunda.

.Valorada en la cantidad de 7.000.000 
de pesetas a efectos de subasta.

Dado en Barcelona a 11 de enero de 
1979.—El Juez, Trenciano Alvarez Pérez, 
El Secretario.—575-E.

Don Terenciano Alvarez Pérez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 8 de los de esta ciudad

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se tramitan autos, bajo 
el número 741 de 1978 (K) sobre proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de don 
José v don Alejandro Martí Gelabert re
presentados por el Procurador don Arturo 
Cot Moseguí, contra don Enrique Pedro 
Co’omer sobre cobro de un crédito hipo
tecario, en cuyo procedimiento se ha acor
dado en esta fecha sacar a la venta en 
primera y pública subasta, término de 
veinte días, y precio que luego se dirá, 
la finca especialmente hipotecada siguien
te:

«Local comercial 'puerta 1.a, en planta 
baja y sótanos de la casa número 17 
y 19 de la calle Sanjuanistas de esta ciu
dad: consta de local almacén con una na
ve, dos dependencias y aseo; y una super
ficie útil de 61,10 metros cuadrados, todo 
ello en sótanos y de local-tienda en plan
ta baja, con 53,65 metros cuadrados de 
superficie útil, o sea que en total tiene 
la superficie útil de 114,75 metros cua
drados. Linda: Al frente, Norte, con terra
plén y calle Saniuanistas. por la que tiene 
entrada, y en peoueña parte dependencias 
del sótano del local, puerta 2.a, derecha, 
entrando. Oeste, terraplén v finca de su
cesores de Juan Torres; Izquierda, Este,

sótanos del local, puerta 2.a, portal y ves
tíbulo de edificio por el que también tie
ne puerta de entrada y hueco de la esca
lera, patio posterior del edificio; espalda, 
Sur. en parte, dependencia en sótanos del 
local puerta 2.a, en parte, hueco de esca
lera, y en parte, terraplén y finca de 
don José Ribet Bigurria; abajo, solar y 
cimientos; por encima, entresuelo l.° Tie
ne una cuota del 14,13 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de ésta, al tomo 043, libro 455, 
folio 108, finca número 20.500, inscripción 
tercera.

Se ha señalado para el remate el día 
14 de marzo próximo a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
sito en la tercera planta del edificio de 
los Juzgados de esta ciudad, ubicado en 
el salón de Víctor Pradera, l y 3.

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca, que es 
el de 450.000 pesetas, y no se admitirán 
.posturas que no cubran e! referido tipo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad 
de ceder a terceros. Los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Se
cretaría.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acenta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar, en este Juz 
gado o en estab’ecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 en metálico del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación, devolviéndose di
chas consignaciones a sus dueños acto 
seguido del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la que se reserva
rá en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte riel precio de la venta; la 
consignación del resto de’ precio se verifi
cará a los ocho días de la aprobación 
del remate

Dado en Barcelona a 12 de enero de 
1979.—El Juez, Terenciano Alvarez Pé
rez—El Secretario, José María Pugnaire. 
400-3.

Don Francisco Talón Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos del procedimien
to judicial sumario regulado en los artí
culos 129 y 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrados con el número 987/78-MS, y 
promovidos por don José Batlle-Farré y 
don José Batllé Polo, representados p'or 
el Procurador don Narciso Ranera Cahís, 
contra doña María Antonia Solé Carbo- 
nell y don Jorge Pérez Domenech, en 
reclamación de la suma de 1.450 000 pe
setas, en los que en proveído de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, por tér
mino de veinte días y precio que se dirá, 
fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca, base del procedimiento, la finca 
que se transcribirá, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera: Para tomar parte en la su
basta deberán los lidiadores consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por loo efectivo del valor de la finca 
que se subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Segunda: Que no se admitirán posturas 
que sean inferiores al tipo para la subas

ta, pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca.

Tercera: Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores v los preferentes, si los hu
biere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, que podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero

Cuarta: Que las cantidades consignadas 
se devolverán a los lidiadores, excepto 
las que correspondan al mejor postor, que 
quedarán, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, debien
do el rematante consignar la direrencia 
entre lo consignado y el precio del mismo, 
en término de ocho días siguientes a la 
aprobación del remate.

Quinta: Que los gastos del remate, de 
los impuestos correspondientes y demás 
inherentes a la subasta, vendrán a cargo 
del rematante.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en los bajos del Palacio de Justicia, 
Salón de Víctor Pradera, sin número, el 
próximo día 9 de marzo de 1979, a las 
diez treinta horas.

Finca de que se trata

«Entidad húmero cuarenta y seis piso 
octavo puerta segunda, parte de la finca 
urbana, sita en esta ciudad, avenida Ge
neral Sanjurjo, números ciento dieciocho 
a] ciento veintidós, y calle Alcalde de 
Méstoles, número cincuenta y tres, tenien
do actualmente su entrada por la plaza 
de Alfonso el Sabio, número siete; com
puesto de recibidor, cuatro dormitorios, 
comedor, cocina, cuarto de baño, cuarto 
de aseo y lavadero. Linda: al frente, con 
hueco de la escalera; a la izquierda, en
trando, con vivienda puerta tercera de 
la misma planta; a la derecha, con vi
vienda puerta primera de la pronia oían
la. y al fondo, con la calle Alcalde de 
Mósíoles. Tiene asignada una cuota de 
participación de dos enteros por ciento.»

Consta inscrita la anterior finca en el 
Registro de la Propiedad número 5 de 
Barcelona en- el tomo 1.033. libro 1.033 
de la sección primera, folio 203. finca 
número 27.079, inscripción tercera.

Se hace constar que el precio de la fin
ca fijado en la escritura de hipoteca es el 
de 1.750.000 pesetas.

Y para general conocimiento exoido el 
presente que firmo en Barcelona a 12 
de enera de 1979.—El Juez. Francisco Ta- 
’ón—El Secretario, Ramón Foncillas.— 
599-C.

Don Fermín Sanz Villuendas. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de] Juzgado 
número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de juicio ejecutivo se
guidos ante este Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Barcelona con el nú
mero 723 de 1978-T, a instancia de don 
José Villafranca Noguera, contra «Flor 
Films, S. A.», sobre reclamación de pe
setas 1.104.732/ y por medio del presente 
se saca a la venta en pública subasta, 
por vez primera, término de ocho días 
y precio dé su valoración, los bienes em
bargados a la demandada v que son de 
la siguientes descripción literal:

Catorce mesas de despacho, «Fórmica» 
blanca, con cajones laterales, distintos ta
maños.



Once armarios archivadores metálicos 
de dos puertas.

Tres máquinas de escribir «Olimpia 
electric 45».

Doce sillas metálicas tapizadas en 
«Skay» negro.

Tres máquinas contables eléctricéis 
«Olympia GPa-1200».

Dos archivadores metálicos de carro. 
Una máquina para montaje de películas 
«Movióla Oficine Prevost».

Serie Musical Referencia 401 S, 131 pe
lículas. Referencia 402-S, 164 películas.
Referencia 403-S, 222 películas. Referen
cia 404-S, 192 películas. Serie Fred Basset. 
Referencia 325 a 344, 748 películas. Serie 
Super Eróticos «Sexi». Referencias 48 a 
54, 1.653; Serie Emmannuelle. Referencia 
64 a 68. 372 películas. Serie Super-Erótico. 
Referencia 19 a 88, 963 películas. Serie 
«Sexi». Referencia 23 a 40, 4.329 películas.

Los negativos de las siguientes pelícu
las: «El vecino no perdona», «Y se les 
vio el plumero», «El hombre más ”sexi” 
del mundo». «Un armario eróticamente 
indiscreto», «Alegres asesinatos eróticos», 
«Trampa para una viciosa», «Erotismo en 
la mesa», «El viejo libertino», «Diario in
timo de una ninfómana», «Fred - Basset 
cuatro ó tres, 4 ó 4 S».

Valorados dichos bienes a efectos de 
la subasta en la cantidad de seiscientas 
treinta y ocho mil novecientas treinta pe
setas.

Señalándose para el acto del remate, 
que se celebrará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día 9 de marzo próxi
mo, a las doce horas.

Previniéndose a los licitadores que para 
tomar parte en el remate deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado o lugar des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
subasta; que el tipo' de la subasta es 
el del valor dado a los bienes anterior
mente descritos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de la subasta; que se hibiere 
postura admisible, se aprobará el remate 
a favor del mejor postor, adoptándose las 
demás medidas inherentes al caso.

Dado en Barcelona a 12 de enero de 
1979 —Doy fe.—El Juez, Fermín Sanz Vi- 
lluendas — El Secretario judicial.—482-3.

El ilusivísimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instanc a núme
ro 7 de ios de Barcelona, en el expediente 
de suspensión de pagos de la Entidad 
«Talleres Afa, S.A.»,.que se sigu. bajo 
el número 538 del año 1978 (V), con fe-ha 
4 del actual mes de enero dictó la resolu
ción cuya parte dispositiva es como sigue;

«Su señoría ante mí, Secretario, dijo: 
Que debía estimar y estimaba la petición 
formulada por la representación de la En
tidad suspensa "Talleres Afa, S. A.”, y 
con suspensión definitiva de la Junta de 
acreedores que se había señalado para 
el día veintidós de febrero del corriente 
año y hora de las dieciséis treinta, se 
acuerda que en lo sucesivo este expe
diente se ajuste al procedimiento escrito 
que establece la Ley reguladora dél pre
sente procedimiento; se concede a la 
mencionada Entidad suspensa el plazo de 
cuatro meses, contados a partir de la 
fecha de la Junta, con objeto de que pre
sente la correspondiente proposición de 
convenio y haga constar en legal forma 
el voto de los acreedores respecto al mis
mo; hágase constar en las citaciones a 
los acreedores la no celebración de la 
Junta y que se practican exclusiamente 
a los efectos prevenidos en el artículo 
once de la Ley especial; hágase público 
lo resuelto por medio de edictos, en los 
que se insertará literal la parte disposi
tiva de este auto, que se publicarán en 
el "Boletín Oficial del Estado’, en el "Bo
letín Oficial" de esta provincia, en el

"Diario de Barcelona” y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado; entregándose 
tres ejemplares de edicto, con sendos ofi
cios acompañatorios, al Procurador señor 
Ranera Cahís para que cuide de su in
serción en los expresados boletines y dia
rios.

Lo mandó y firma el señor don Teren- 
ciano Alvarez Pérez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primara Instancia número 
ocho de los de esta ciudad, accidental
mente encargado del de igual clase nú
mero siete de la misma; doy fe, Teren- 
ciano Alvarez Pérez; ante mí, Júan Ma
nuel Torné y García (rubricados).»

Lo que se hace público para general 
conocimiento

Barcelona, 12 de enero de 1979.—El Se
cretario, Juan M. Torné y García.—617-C.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 dé esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, reguiado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 874/78-M, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Narciso 
Ranera Cahís, en nombre y representa
ción de «Unión Metalúrgica del Nordeste 
de España, S. A », contra «E. y J. Pujol 
Xicoy, S. A.», que actualmente gira como 
«Maquinaria para Automoción, Industria 
y Marina, S. A.», por el presente s¿ anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y por 
la cantidad tipo que se dirá, de la finca 
especialmente hipotecada en la' escritura 
de debitorio que al final del presente se 
describirá, y cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala Audiencia del referido Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Bar- 
clona (sito en el edificio de Juzgados, 
Salón de Víctor Pradera, números 1 y 
3, planta cuarta) el día 15 de marzo 
próximo, a las diez horas, y se advierte, 
a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que sean 
inferiores al tipo de subasta; que para 
tomar parte en la misma deberán consig
nar, en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos de esta pro
vincia, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del valor que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, salvo el derecho 
de la parte actora de concurrir a la su
basta sin verificar tal depósito, y cuyas 
cantidades se devolverán a sus respecti
vos dueños acto seguido del remate, ex
cepto la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en garantía del cumplimien
to de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta; que las 
posturas podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a tercero; que los autos 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4.“ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en, la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el 
rematante los. acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que si hubiere alguna postura 
admisible se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate 
y liquidación de los impuestos y tasas 
correspondientes.

La finca de referencia, objeto de su
basta, se describe así;

«Conjunto industrial en la ciudad de 
Barcelona, barriada de San Martín de 
Provensals, con frente a la calle Luchana, 
en la que le corresponde el número cin
cuenta y seis, y en el pasaje de Ferrer 
Vidal, en el que le corresponden los nú
meros nueve y once. Tiene una superficie

total de mil ciento ochenta y seis metros 
cincuenta y cinco decímetros setenta y 
cinco centímetros, equivalente a treinta 
y un mil cuatrocientos cinco palmos se
tenta y nueve decímetros cincuenta y 
ocho centímetros de palmos cuadrados. 
Dentro de esta finca se hallan levantados, 
con frente a la calle de Luchana, un edifi
cio de planta baja y cuatro más actual
mente de altura, ocupando en cada planta 
toda la superficie del solar que ocupa 
el edificio, y con frente al pasaje de Fe
rrer Vidal otro edificio de planta baja 
y otra superior, industrial, ocupando en 
cada planta doscientos metros cuadrados, 
existiendo además en -la parte central de 
la finca, o sea, entre los edificios indica
dos, otras dos naves y edificio adosado 
con un puente grúa. Linda la total finca: 
al frente, Oeste, con la calle Luchana; 
al fondo, Este, con doña Francisca Bi- 
gas; al Sur, con el pasaje de Ferrer Vi
dal y parte con don Jacinto Valero Bruxa, 
v al Norte, con don Salvador Grau.»

Dentro de esta finca y en la segunda 
designada, de las que la formaron por 
agrupación, para servir a los fines indus
triales que en ella se desarrollan, se ha
lla instalada con carácter permanente la 
maquinaria y elementos de producción 
que se citan extensamente en la escritura 
de préstamo hipotecario, autorizada por 
el Notario de Madrid don Luis Sierra Ber
mejo, el 18 de diciembre de 1962, inscri
ta en el Registro de la Propiedad número 
5 de esta ciudad al tomo 747 de San 
Martín, folio 129 vuelto, finca 28.175, ins
cripción segunda, cuya maquinaria y ele
mentos adquirieron por su incorporación 
y destino la calidad de inmuebles, con
forme previene el húmero 5.° del artículo 
334 del Código Civil y se dan aqui por 
reproducidos.

Inscrita al tomo 747, folio 139, finca 
28.715, inscripción tercera.

Valorada, en la escritura de constitu
ción de la hipoteca en la suma de 
10.000.000 de pesetas, que es e¿ tipo de 
subasta.

Barcelona, 15 de enero de 1979.—El Se
cretario. Juan Mariné.—598-C.

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor don Jaime Amigó de Bo- 
net, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 6 de Barcelona, 
pqr providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 16o de 1978, promovido por 
«Arrahona, S. A.», y representado por el 
Procurador don Juan Bta. Bohigues Clo- 
quell, contra don Julián Escarpa Ochoa 
y doña María Gil Olmeda, por el presen
te edicto se anuncia la venta en pública 
subasta, y por segunda vez, término de 
veinte días, de la finca especialmente hi
potecada por el demandado y que al final 
se transcribirá, habiéndose señalado para 
el acto del remate el día 23 de marzo 
y hora de las doce de su mañana, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la planta 3.a del edificio 
de los Juzgados, sito en el Salón de Víctor 
Pradera, 1-3, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Para la celebración de esta 
subasta servirá de tipo la suma de nueve 
millones de pesetas, correspondiente al 
75 por 100 de la primera.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 10. 
por loo del tipo de la misma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no admitién
dose postura alguna que no cubra dicho 
tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refire la regla 4.a del artículo 131 de



la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, que, si se solicitara, podrá hacer
se con la calidad de cederlo a un ter
cero.

Sexta.—La presente subasta se celebra
rá simultánemaente en el Juzgado de 
igual clase de Valencia al que por tumo 
corresponda el cumplimiento del exhorto 
que a tal fin se le expedirá.

Siendo la finca' de referencia la del te
nor literal siguiente:

«Nave de sólo planta baja, cubierta de 
"uralita”, situada en Aldaya, partida del 
Calvario o Subida Grande, con fachada 
recayente al camino del Calvario, hoy 
avenida de los Mártires, número ciento 
cuatro de policía,, de superficie setecien
tos treinta metros cuadrados, a linde: 
frente o Sur, avenida de los Mártires; 
derecha, entrando, finca de Vicente Vi
dal; izquierda, Francisco Ferrándiz Joa
quina, y fondo o Norte, tierras de Ramón 
Toledo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Torrente en el tomo 1.158, libro 
89 de Aldaya, folio 140 vuelto, finca 6.995, 
inscripción tercera.»

Dado en Barcelona a 15 de enero de 
1979.—El Secretario, J. R. de la Rubia.— 
481-3.

Don Fermín Sanz Villuendas, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 3 de Barcelona.

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de procedimiento judi
cial sumario regulado por el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria seguidos ante este 
Juzgado con el número 80 de 1978 T, a 
instancia de «Santiago Rovira, S. A.», 
contra don Antonio Domenech Oriach, 
sobre reclamación de 440.000 pesetas, y 
por medio del presente se saca a la venta 
en pública subasta, por vez primera, tér
mino de veinte días y precio fijado en 
la escritura de hipoteca, la finca hipote
cada por el demandado don Antonio Do
menech Oriach, y que es de la siguiente 
descripción:

Casa señalada con el número 44 bis en 
la calle Pacífico, de Barcelona, barriada 
de San Martín de Provensals, lugar lla
mado La Sagrera, compuesta de planta 
baja y un piso alto, cubierto de tejado, 
con un pequeño patio en su parte pos
terior. Mide 24,25 palmos de fachada y 
21,25 palmos por el Norte, por 59,50 pal
mos de largo o fondo, formando una total 
superficie de 1.353,50 palmos, equivalentes 
a 51,13 metros cuadrados. Linda: por su 
frente, Sur, con dicha calle; por la de
recha, saliendo, Oeste, con Ramón Ma- 
teu; por la izquierda saliendo, Este, con 
Agustín Barta o sus sucesores, y por la 
espalda, Norte, con Agustín Arpí. Ins
crita en el tomo 397 del Archivo, libro 397 
de San Martín de Provensals, folio 149, 
finca 10.323, inscripción tercera, del Re
gistro de la Propiedad número 5 de los 
de Barcelona.

Valorada dicha finca a efectos de su
basta en la cantidad de 400.000 pesetas.

Se ha señalado para el acto del remate, 
que se celebrará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día 18 de marzo pró
ximo, a las pnce treinta horas.

Haciéndose saber a los licitadores: Que 
el tipo de la subasta será el del valor 
dado a la finca en la escritura de hipo
teca que se ha indicado anteriormente, 
que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo, que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 en metálico del tipo de 
la subasta o en la Caja de Depósito de 
esta provincia, presentando en este últi
mo caso el resguardo correspondiente, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que 
si hubiere postura admisible se llevará 
a efecto lo dispuesto en la regla décima y 
concordante del citado artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; que en el acto de 
la subasta, si hubiere postura admisible, 
se hará constar que el rematante acepta 
las obligaciones consignadas en la regla 
octava del artículo citado anteriormente, 
y si no los acepta, no le será admitida 
la proposición; que el acreedor deman
dante podrá concurrir como postor a la 
subasta sin necesidad de consignar can
tidad alguna para tomar parte en la lici
tación, y que si hubiere postura admisi
ble se llevará a efecto lo dispuesto en 
la regla decimoquinta y siguientes del 
repetido artículo 131 de la Ley Hipote
caria.

Dado en Barcelona, a 16 de enero de 
1979.—El secretario judicial.—El Juez, Fer
mín Sanz Villuendas.—875-C.

Don Andrés de Castro y Ancos, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y bajo e] número 1.135 de 1978, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por la Entidad «Banco 
Popular Español, S. A.», de esta ciudad, 
representada por el Procurador don Euse- 
bio Sans Col], contra las fincas especial
mente hipotecadas por doña Teresa Bigas 
Serrabasa, vecina de Balenyá, en recla
mación de cantidad en los cuales, me
diante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de 
veinte dias. precio de tasación y en tres 
lotes, las fincas hipotecadas por ella, cu
ya descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Prade
ra, números 1 y 3, planta 4.a. de esta 
capital, se ha señalado el día 20 del próxi
mo mes de marzo, a las once, bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Que servirá de tipo para la subasta 
las cantidades por las que han sido tasa
das cada una de las fincas, no admitién
dose posturas inferiores a dicho tipo.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo que sirve para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consginaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento

de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4.a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsbilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre= 
ció dei remate.

Fincas objeto de subasta

Lote primero A.—Casa sita en el lugar 
de Hostalets de Balenyá, término munici
pal de Balenyá, y con frente a la calle 
Amich. Se compone de una pequeña plan-; 
ta semisótano, de unos 60 metros cuadra
dos, que se destina a garaje, y de una 
planta baja de 175 metros 66 decímetros 
75 centímetros cuadrados y de otra plan
ta alta de 152 metros 94 decímetros 75 
centímetros cuadrados, destinada ambas 
a una sola vivienda unifamiliar. Compren- 
dre además una porción de terreno conti
guo ubicado alrededor de la edificación y 
destinado a huerto o patio; junto casa y 
terreno enajo, tiene una cabida de 1464 
metros 51 decímetros cuadrados, de los 
cuales corresponden 165 metros 66 dicí- 
metros 74 centímetros cuadrados a la ca
sa y el resto al huerto o patio Linda: 
por su frente, Oeste, con la calle Amich; 
por la derecha, entrando, Sur, con la calle 
San Bartolomé; por la izquierda Norte, 
con la calle Nuestra Señora de Montse
rrat, y por el fondo, Este, con solar pro
piedad de Teresa Bigas. Inscrita a su favor 
en el Registro de la Propiedad de Vich 
en el tomo 1.2,50 del archivo, libro 31 
de Balenyá, folio 127, finca número 1.283, 
inscripción segunda.

Tasada en diez millones de pesetas.

Lote segundo B.—Parcela o porción de 
terreno apto para edificar, sito en Hosta
lets, término municipal de Balenyá (an
tes Seva). que ocupa una superficie de 
1.127 metros 97 decímetros cuadrados, y 
linda: Al Norte, con la calle Nuestra Se
ñora de Montserrat; a Mediodía, con la 
calle de San Bartolomé; a Oeriente, coi! 
terrenos de viuda Martí y José Sensarich 
(antes B Ubasart), y a Poniente, con par
cela de Julio Compte. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Vich en ei tomo 
919 del archivo de Seva, folio 10, finca 
número 661 inscripción cuarta.

Tasada en cinco millones de pesetas.

Lote tercero C.—Casa-chalé sito en tér
mino de Tossa de Mar, paraje Cabarra 
y Torrent del Moros, urbanización «Mira- 
mar», encalvado en un solar de 349 me
tros 35 decímetros cudarados. La casa 
que es de planta baja y primer piso, 
con cubierta de tejería; tiene una super
ficie de 60 metros cuadrados en su planta 
y 64 metros cuadrados en la planta piso. 
Lindante en su conjunto- Oeste, calle de 
la urbanización; Sur, parcela número 7 
de la urbanización de Regina Stang: Nor
te, resto de finca pn su parcela número 
9, y Sur, resto de finca en sus parcelas 
1. 11 y 13. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Santa Coloma de Farnés 
ai tomo 1.194-, libro 71, folio 199, finca 
número 3.814.

Tasada en seis millones quinientas mil 
pesetas.

Dado en Barcelona a 16 de enero de 
1979.—El Juez, Andrés de Castro y An
cos.—El Secretario.—480-3.

Don Julio Selva Ramos, Magistrado-Juez 
de Primera Intancia número 11 de Bar
celona,
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Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juz
gado, bajo número 1.022-P de 1978, por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, litigando de pobre, contra «Ur
banizaciones Torre Báró, S. A.», y por 
providencia de hoy se ha acordado, a 
petición de la parte actora, sacar a pú
blica subasta, por primera vez, término 
de veinte días y tipo que se dirá, la fin
ca hipotecada que luego se expresará, 
habiéndose señalado para el remate el 
día 23 del próximo mes de marzo, a las 
once lloras, en la Sala Audiencia del Juz
gado, y bajo las siguientes condiciones:

1. a Los autos y la certificación del Re
gistro. a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado; se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere al crédi
to del actor continuarán subsistentes en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

2. Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa

, del Juzgado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto el lo por 100 del 
tipo por el que sale lá finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto, la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de 720.000 pesetas.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer el remate 
en calidad de ceder a' tercero.

5. a Los gastos de subasta y posterio
res serán a cargo del remata¡nte.

Finca que se subasta

«Nueve.—Vivienda puerta tercera, ra
dicada en la planta o piso entresuelo del 
edificio TJ-dos. calle Rasos de Peguera, 
número ciento treinta y sieíe de la ba
rriada de San Andrés de Palomar, de 
la ciudad de Barce’ona. que ocupa una 
superficie de cincuenta y ocho metros 
treinta y siete decímetros cuadrados. Lin
da: por su frente, tomando como tal la 
fachada del inmueble, y por la derecha, 
entrando, con vuelo recayente a un catio; 
por la izquierda, con rellano, hueco del 
ascensor y patio de luces, y por el fondo, 
con vivienda puerta cuarta.»

Le corresponde el coeficiente del 3,39 
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Barcelona número 2, tomo 1.726, 
libro 1 178 de San Andrés, folio 231, fin
ca 78.005, inscripción segunda.

Dado en Barcelona, a 16 de enero de 
1979.—El Magistrado - Juez Julio Sel
va.—El Secretario. M. Moreno.—933-E.

Don Julio Selva Ramos, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona,

Hago saber.- Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juzga
do bajo el número 440 de 1978, por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
contra don Juan Palmarola Nogué, y por 
providencia de hoy se ha acordado, a 

eticién de la parte actora, sacar a pú- 
lica subasta, por segunda vez, término 

de veinte días y tipo que se dirá, la finca

hipotecada que luego se expresará, ha
biéndose señalado para el -remate el día 
1 del próximo mes de marzo, a las once 
horas, en ia Sala Audicxcia uel Ju¡ gado 
y bajo las siguientes condiciones:

1. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado; se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y ios preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate,

2. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acre- 
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto, el 10 por 100 del 
tipo por el que sale la finca a subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y de
volviéndose seguidamente del remate di
chas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la corresoondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus . obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

3. * Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad cpn lo pactado en la es
critura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de 357.000 pesetas.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero.

5. a Los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante.

La finca que se subasta es de la si
guiente descripción:

«Local comercial sito en la planta ba
ja de la casa letra B, paraje Pía de 
Alou, de San Saturnino de Osormort, de 
superficie útil de treinta y dos metros 
treinta y siete decímetros cuadrados. Lin
dante: por su frente. Oriente, con patio 
común y mediante zona vial; por la iz
quierda, entrando. Mediodía, con el za
guán y escaleras comunes: por la dere
cha, Norte, con el departamento número 
uno de ia casa letra C, y por el fondo, 
Poniente, con patio común. Tiene asigna
do un coeficiente de setenta y seis milé
simas como coeficiente de participación 
en los elementos comunes del total inmue
ble de que forma parte y que es la si
guiente finca: Casa compuesta de sótanos, 
planta baja y cinco pisos altos, con dos 
patios oontiguos uno anterior y otro pos
terior, sita en el término municipal de 
San Saturnino de Osormort, paraje deno
minado Pía del Alou, señalada de letra B, 
que ocupa en junto una superficie de dos
cientos treinta y tres metros ocho decí
metros cuadrados al edificio, y el resto, 
a los patios. Linda: a Oriente con una 
faja de terreno de diez metros de ancho 
de la finca matriz destinada a zona vial; 
a Mediodía, con casa y patio señalada de 
letra A de don Francisco Cros y de don 
Pedro Rosell; al Norte, con casa y patio 
señalada de letra C, de los mismos don 
Francisco Cros y don Pedro Rosell, y 
a Poniente, con resto de finca de que 
se segrega de dichos, señores Cros y Ro- 
se’.l.»

Inscrito el total edificio en el tomo 1,089 
del archivo del Registro de la Propiedad 
del partido, libro número 3 de Oso-no crt, 
al folio número 97, finca número 61, ins
cripción primera de segregación, obra 
nueva y propiedad horizontal.

Dado en Barce’ona a 16 de enero de 
1979.—El Magistrado-Juez, Julio Selva.— 
El Secretario.—890-E.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia

número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por ei artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 155-M/78, promovidos por ei Pro
curador de los Tribunales don Luis María 
Mundet. en nombre y representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que litiga amparada con el 
beneficio legal de pobreza, contra don Pe
dro Raveli Escayola, don Antonio Ríus 
Guillerñón y don Florencio Blasco Badía, 
vecinos de San Adrián del Besos, por el 
presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y por la cantidad tipo que se 
dirá, de la finca especialmente hipote
cada en la escritura de debitorio que al 
final del presente se describirá, y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
del referido Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Barcelona (sito en el 
edificio de Juzgados, Salón de Víctor Pra
dera, números 1 y 3, planta cuarta) el 
día 16 de marzo próximo, a las diez ho
ras, y se advierte a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que sean 
inferiores al tipo de subasta; que para 
tomar parte en la misma deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del va-lor que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho de 
la parte actora de concurrir a la subasta 
sin verificar tal depósito, y cuyas can
tidades se devolverán a sus respectivos 
dueños acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente ai mejor postor, que 
quedará en garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero-, que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en ia Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y "los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito Jel 
actor continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del rema
te y liquidación de los impuestos y tasas 
correspondientes.

La finca hipotecada, objeto de subasta, 
es la siguiente:

«Diecisiete.—Entidad número veinticua
tro. Piso tercero, puerta tercera, de la 
casa número diecinueve de la pinza Calvo 
Soíelo. de San Adrián del Besós. que se 
compone de cocina-, comedor-estar, pasi
llo, recibidor, aseo, cuarto de baño cua
tro habitaciones, galería con lavadero y 
terraza; ocupa una superficie de ciento 
tres metros cincuenta y siete centímetros 
cuadrados, de los cuales, trece metros 
corresponden a terraza y el resto a lo 
edificado. Linda: por su frente, con dicha 
plaza de Calvo Sotelo; por la derecha, 
entrando, con la casa número veintiuno 
de la misma, por la izquierda, parte con 
patio de luz y parte con piso tercero, 
puerta cuarta; por la espalda, parte con 
piso tercero, puerta segunda, parte con 
patio de luz y parte con caja de escalera, 
donde tiene su puerta de entrada; por 
encima, con piso cuarto puerta tercera, 
y por debajo, con igual puerta del piso 
segundo. Tiene un porcentaje o coeficien
te de un tres y medio por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona, al tomo 1.185, 
libro 79 de San Andrés, folio 05 finca 
57239, Ínser'"»'~róo primera inscrita asi- 
m.smo la hipoteca constituida en favor 
de la actora, a la inscripción segunda



de la finca, según resulta de la nota regis- 
tral al pie de la escritura acompañada 
con la demanda.

Valorada en la escritura de constitución 
de la hipoteca en la suma de 600.000 pe
setas, que es el tipo de subasta.

Barcelona, 16 de enero de 1979.—El Se
cretario, Juan Mariné.—936-E \

Don Fermín Sanz Villuendas, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia, con ejerci
cio en el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que en el expediente que 
se sigue ante éste Juzgado, bajo el nú
mero 1.197/77-T, promovido por «Confec-- 
ciones Jenny Sanllehi, S. A », por medio 
de la presente se hace saber a los 
acreedores de dicha Empresa y demás 
personas a quien, pudiera interesar, que 
por auto de 16 de los corrientes se de
claró en estado legal de suspensión de 
pagos e insolvencia provisional a la re
ferida Entidad «Confecciones Jenny San- 
ilehi. S. A.».

Que asimismo y en la propia resolución 
se ha acordado convocar a los acreedo
res- de la suspensa a Junta general, que 
se celebrará con las formalidades de ri
gor en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Bar
celona, sito en el Salón de Víctor Pra
dera, 1-3,v planta 4.a, el día 28 de marzo 
próximo a las, dieciséis horas, lo que se 
hace saber a los acreedores de la sus
pensa a los efectos correspondientes, que
dando citados para dicha Junta aquellos 
acreedores que por cualquier circunstan
cia no hubieran podido ser citados en 
forma, y teniéndose a disposición de los 
mismos en el referido Juzgado' la docu
mentación que previene el párrafo 3.° del 
artículo 10 de la Ley de Suspepsión de 
Pagos de 26 de julio de 1922 hasta una 
hora de la señalada para la Junta.

Dado en Barcelona a 17 de enero de 
1979.—El Juez, Fermín Sanz Villuendas.— 
El Secretario judicial.—588-C.

Don Andrés de Castro y Ancos, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número i de los de Barcelona.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 167 de 1978-C, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovido por don Jerónimo Ri- 
poll Morell, representado por el Procura
dor don Antonio María de Anzizu Furest, 
contra la finca especialmente hipotecada 
por don Humberto Alfageme Vidal, en 
reclamación de cantidad, en los cuales, 
mediante providencia del día de la fecha', 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por segunda vez, término de vein- 
días y rebaja del 25 por 100 dé su tasa
ción. el referido inmueble cuya descrip
ción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor'Pradera, 
números 1 y 3. planta 4.a. de esta capital 
se ha señalado el día 26 del próximo mes 
de marzo, a las doce horas, bajo las si
guientes condiciones:

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de subasta.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no seráh admi
tidos; consignaciones que se devolerán a 
sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al

mejor -postor, la cual se reservará en. 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta

4.a Que los autos y lá certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta cómo bas
tante Ja titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Descripción de la finca
«Departamento número bis.—Planta só

tano segundo de la casa número ciento 
veinte de la calle Rogent, de Barcelona, 
que se comunica con la planta sótano 
primero mediante rampas de acceso y 
escalera de salida de emergencia y por 
la planta sótano primera con. acceso a 
dicha calle; ocupa una superficie de tres
cientos sesenta y cinco metros cuarenta 
y seis decímetros cuadrados; linda: al 
frente, con planta terreno de la calle de 
Rogent (parte izquierda rampa y parte 
derecha escalera de emergencia); a la 
derecha, con finca de don Francisco Culi; 
por la izquierda, con la mayor finca de 
procedencia; por el fondo, con finca de 
"Inmobiliaria Obras Urbanas, S. A.”, y 
finca de don Sebastián y don Juan Solé; 
por abajo, con el suelo o solar donde 
se halla asentada la propia finca, y por 
arriba, con la planta sótano primero que 
luego se describirá. Los dos accesos a 
los sótanos. Lindan como siguen: la rampa, 
por el frente, con la calie Rogent; por 
el fondo, con el local comercial o depar
tamento número dos; por la izquierda, 
con mayor fincá de que procede; por la 
derecha, con vestíbulo de portería y parte 
con el local comercial o departamento 
número dos; por abajo, con el sótano, 
y por arriba, con el piso entresuelo puerta 
cuarta; la escalera de emergencia linda: 
por su frente, con la calle de Rogent, 
por donde tiene su acceso-, por la izquier
da. con el local comercial o departamento 
número dos; por el fondo, con el local 
comercial o departamento número dos; 
por la derecha, con finca de Francisco 
Culi; por debajo, con el propio sótano, 
y por arriba, con el piso entresuelo puerta 
tercera.»

Inscrito dicho departamento número 1 
o planta sótano primero y planta sótano 
segunda de la citada casa en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Barcelona, 
al tomo 1.673, libro 1.368, folio 102, finca 
91.706. .

Barcelona, 17 de enero de 1979.—El 
Juez, Andrés de Castro y Ancos.—El Se
cretario.—582-C.

Don Andrés de Castro y Ancos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
1 de Barcelona,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 1.152 de 1975. se siguen 
autos de juicio ejecutivo, a instancia del 
«Banco Industrial de León, S. A.», repre
sentado por el Procurador señor Joani- 
quet Ibarz contra don Inocencio Murillo 
Béseos y otros, en reclamación de pese
tas 8.361.271,26. en los cuales he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de su tasación, los bienes embarga
dos a dicho demandado, y que luego se 
especificarán.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audienclr de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4 “ de esta ciudad, 
se ha señalado el dia 29 del próximo mes 
de marzo, a las once horas, bajo las si
guientes condiciones:

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo de la finca que se subasta;

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a un tercero.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al lo por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve .de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignacio
nes que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como 
garantía del. cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta.

4. a Que los autos y la certificación pre
venida en el número l.° del artículo 1.489 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría 
de éste Juzgado, entendiéndose que el re
matante acepta como bástante la titula
ción, no teniendo derecho a exigir ningún 
otro, y

5. a Que las cargas o gravámenes an
teriores y ios preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los 
aceda y queda subrogado en la rosponsa- * 
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

«Urbana —Número 32.' Vivienda. piso 
ático, puerta 5.a, de la 0.a planta de la 
casa sita en esta ciudad, avenida de la 
Virgen de Montserrat, número 137, que 
se compone de recibidor, paso comedor- 
estar. tres dormitorios, cocina, baño, la
vadero y terraza descubierta. Tiene una 
sunerficie construida de 81,74 metros cua
drados más 16,21 metros cuadrados de 
terraza descubierta. Linda: al frente, con 
rellano y caja de la escalera y vivienda 
piso ético, puerta 4.a; izquierda, entran
do, cen patio de luces; derecha, proyec
ción vertical de la avenida Virgen de 
Montserrat; al fondo, con vuelo del patio 
de luces y doña Mercedes Serra; arriba, 
vivienda sobreático 2.a, y por débaio. piso 
4.°. puerta 5.a. Coeficiente del 2,80 
por loo.

Inscrita a favor de don Inocencio Mu
rillo Béseos y doña Rosa Belloc Seguí 
en el Registro de la Propiedad número 
5 de esta ciudad al tomo 1.003 folio 119, 
finca número 50.860.

Tasada en 3.000.000 de pesetas.

Dedo en Barcelona a 17 de enero de 
1979.—F1 Juez, Andrés de Castro y An
cos.—El Secretario.—534-16.

Don José Luis Infante Merlo, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado,' y bajo el número 637 de 1977-G, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario de! artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. promovidos por Caja de Pensio
nes para la Vejez y de Ahorros, Entidad 
asistida del beneficio de pobreza, repre
sentada por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahís, contra la finca especial
mente hipotecada por don Luis Sentís An- 
frúns en reclamación de cantidad, en los 
cuales, mediante providencia del día de 
la fecha, he acordado sacar a la venta, 
en .subasta pública, por primera vez, tér
mino de veinte dias, precio fijado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, 
el referido inmueble, cuya descripción se 
especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 4, planta 4.a, de esta capital,



' se ha señalado el día 9 del próximo mes 
de marzo, a las once, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de subata, o sea, la 
fijada en la escritura de constitución de 
la hipoteca que es la suma de 40.000.000 
de pesetas.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que correponda al me
jor postor, el cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso. como parte 
del precio- de la venta.

4. a' Que los autos y la 'certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en’ la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
de remate.

5. a Que la finca objeto de subasta es 
la siguiente:

Porción de terreno edificable, rodeado, 
en parte, por cerca en el que hay cons
truida una casa, sita en la barriada de 
Sarriá, de esta ciudad, lugar llamado Pe- 
dra’ves, calle Panamá; de superficie 
1! 662 metros 48 decímetros 13 centíme
tros cuadrados; linda: por el Sur, su fren
te con la calle de Panamá, donde está 
señalada de números 2 al B; por la dere
cha, Este, y por detrás Norte, con la 
calle de Nuestra Señora de Lourdes; por 
la izquierda, Oeste, con propiedad de don 
Jorge St. Nobel Bayuater. Se halla pen
diente de inscripción en el Registro de 
la Propiedad número 3 de esta ciudad. 
Títu’o: le pertenece a don Luis Santís 
AnTcuns, por agrupación que, mediante 
escritura autorizada por el suscrito Nota
rio. ha hecho de las euatro siguientes 
fincas:

La número 4.974, obrante al tomo 1.434, 
libro 138 de Sarriá folio 80, inscripción 
primera, que formó el señor Sentís por 
atn-oación que. mediante escritura auto
rizada por el Notario de Barcelona don 
José María de Porcioles y Colomer, el 
día 14 de abril de 1951 hizo de las tres 
siguientes: la que constituía la finca 20, 
obrante al folio 166 del tomo 915, libro 
95 de Sarriá, inscripción diecisiete que, 
mediante escritura autorizada por el pro
pio Notario señor Porcioles, en igual fe
cha compró a don Joaquín Carreras Martí 
y doña Margarita Martí Martí; y las 
que .constituían las fincas número 1.972, 
obrantes al folio 192 del tomo 1.088, libro 
123 de Sarriá, inscripción cuarta, y nú
mero 112, obrante al folio 33 del tomo 
166 libro 24 de Sarriá, inscripción nove
na; que mediante escritura autorizada 
por el Notario que fue de esta ciudad 
don V. Fausto Navarro Azpeitla, el dia 
4 de septiembre de 1947 compró a don 
Esteban y doña Luisa Baguer Rodés.

La número 5.857, obrante al folio 108 
del tomo 1.485, libro 198 de Sarriá. ins
erí pción segunda, que le pertenece al 
señor Sentís por compra que hizo al ex
celentísimo Ayuntamiento de Barcelona, 
mediante escritura otorgada ante el No
tario que fue de Barcelona don Diego 
Pombo Somoza, el dia 8 de mayo de 1958

La número 6 180, obrante al tomo 1.531, 
libro 203 de Sarriá, folio 29, inscripción 
primera, que le pertenece por compra

que hizo a den Buenaventura Barceló No- 
nell, mediante escritura otorgada ante el 
Notario de Barcelona don Enrique Gaba
rro Samjsó, el 29 de diciembre de 1959.

Y la número 6.893, obrante al folio 241 
del tomo 1.599, libro 212 de Sarriá. ins
cripción primera, que le pertenece por 
compra que hizo a don José Bartomey 
Granell, mediante escritura otorgada an
te el Notario de Barcelona don Guillermo 
Alcover Sureda, el día 10 de agosto de- 
1961.

Que todas las inscripciones antes men
cionadas lo son del Registro de la Propie
dad número 3, antes de Occidente, de 
esta ciudad.

Dado en Barcelona a 17 de enero de 
1979.—El Magistrado-Juez, José Luis In
fante.—El Secretario,—839-E.

Don Germán Fuertes Berkúin, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
Se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta, fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 678 de 1978 (Sección B), promo
vidos por Caja de Pensiones para la Ve
jez y de Ahorros —que goza del beneficio 
de pobreza—, representada por el Procu
rador don Narciso Ranera Cahís, contra 
«Cooperativa de Viviendas San Francis
co», en reclamación de 322.581,01 pesetas; 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y precio de tasación establecido en la 
escritura base del procedimiento, de la 
finca que luego se transcribirá, especial-, 
mente hipotecada por la demandada, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Que, para tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto 
una cantidad, en metálico, igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refie
re la regla. 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores Ies serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del rema-te, que 
si se solicitare podrá hacerse con la cuali
dad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el rema
te el de 600.000 pesetas en que ha sido 
tasada dicha finca en la escritura de de
bí torio.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia, de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera. 1-5). el 
día 13 de marzo y hora de las once de 
la mañana.

Finca objeto de subasta

Número 116.—Vivienda, piso - primero, 
puerta segunda, de la escalera número 
108 del mismo inmueble, mide una super
ficie de 68 metros 80 decímetros cuadra
dos, y linda: al frente, con la escalera 
de acceso; al fondo y a la izquierda.

0

entrando, con dominio público, y a la de
recha, con la puerta primera de los mis
mos piso y escalera. Coeficiente-. 0,688 por 
100 del valor total del inmueble.

Inscrita a los mismos tomo y libro, fo
lio 47, finca 1.769, inscripción primera.

Que la parte actora goza de los benefi
cios de pobreza.

Dado en Barcelona a 18 de • enero de 
1979.—El Secretario, Antonio Jaramillo.^ 
888-E.

- Don Francisco Falón Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de los de Barcelona,

Por e) presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos del procedimien
to judicial sumario regulado en los artícu
los 129 y 131 de la Ley Hipotecaria, regis
trados con el número 45/1978-1.“, y pro
movidos por «Caja de Ahorros de Catalu
ña». que goza de los beneficios de pobre
za, representada por el Procurador don 
Antonio María de Anzizu Furest contra 
el Grupo Sindical de Colonización número 
4.103, de Vilanova de la Roca, en recla
mación de la suma de 1.028.450 pesetas, 
en los que, en proveído de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta, por término de 
veinte días y precio que se dirá, fijado 
en la escritura de constitución de hipote
ca, base del procedimiento, la finca q'ue 
se transcribirá, bajo las siguientes con
diciones:

Primera. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del vailor de la finca 
que se subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Segunda: Que no.se admitirán posturas 
que sean inferiores al tipo para la subas
ta, pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca.

Tercera: Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y que se entenderá que 

. todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
que podrá hacerse en calidad de cederlo 
a tercero.

Cuarta: Que las cantidades consignadas 
se devolverán a los licitadores, excepto 
las que correspondan al mejor postor que 
quedarán, en sil caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, debien
do el rematante consignar la diferencia 
entre lo consignado y el precio del mis
mo, en término de ocho días siguientes 
a la aprobación del remate. ,

Quinta: Que los gastos del remate, de 
los impuestos correspondientes y demás 
inherentes a la subasta vendrán a cargo 
del rematante.

El acto de la subasta tendrá lugr« en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en los bajos del Palacio de Justicia, 
Salón de Víctor Pradera, sin número, el 
próximo día 16 de marzo de 1079. a la» 
diez treinta de su mañana.

~ Finca de que se trata

«Una porción de tierra secano, sita én 
el término de Montomés. de extensión 
dos hectáreas cincuenta y ocho áreas 
ochenta y una centiáreas sesenta y seis 
miliáreas; dentro de la cual se está cons
truyendo un edificio que se halla pendien
te de terminación, destinado a granja bo. 
yina, compuesto de tres cuerpos de plan-.



«
ta baja: el primero de ellos, dedicado 
a albergue de ganado, que ocupa una 
superficie de seiscientos treinta metros 
cuadrados; el segundo, dedicado a sala 
de ordeño mecánico y manipulación de 
productos lácteos, con una superficie de 
ciento veintiséis metros cuadrados, y el 
tercero, dedicado a comedor automático, 
con una superficie de noventa metros cua
drados; todo lo cual forma una unidad 
con un extenso patio delantero delimitado 
debidamente por una valla eléctrica. Di
cho edificio cuenta, como anejos, con un 
estercolero que mide veinte metros de 
largo por cinco metros de ancho; dos 
silos-zanjas que miden veintidós metros 
de largo por cuatro metros de ancho y 
dos metros y medio de altura, y un 
silo torre-circular, de seis metros cuaren
ta centímetros de diámetro y de dieciséis 
metros de altura. Lindante.- al Norte, con 
doña Margarita Mata; al Este, parte con 
doña Margarita Mata, parte con don José 
Ginestí v parte con el señor Viñallonga; 
al Sur. parte con dicho señor Ginestí y 
parte con doña Margarita Mata, y al Oes
te. con camino y en parte Juan Catafal.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers en el tomo 478 del archivo, 
libro 17 de Montornés, folio 207, finca 
1.4S6, inscripción primera.

Valorada la finca hipotecada, según 1& 
escritura de hipoteca- en la suma de 
5.000.OCO de pesetas.

Lo que se hace público cara general 
conoc:miento, en cumplimiento de lo or
denado y a los fí-ues dispuestos en la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo
teca rio

Barcelona, 18 de enero de 1979.—El 
Juez, Francisco Talón.—El Secretario, 
Ramón Foncillas.—937-E.

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor don Jaime Amigó de Bcnet, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 6 de Barcelona, por pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 338 de 1972, promovido por Caja 
de Ahorros de Cataluña, que tiene con
cedido el benefició legal de pobreza, y 
representado por el Procurador don An
tonio Maria de Anzizu Furest, contra «No- 
vogar, S. A.», por el presente edicto se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días, de 
la finca especialmente hipotecada por el 
demandado y que al final se transcribirá, 
habiéndose señalado para el acto del re
mate el día 5 de abril, y hora de las 
doce de su mañana, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la planta 3.a del edificio Juzgados, 
sito en el Salón de Víctor Pradera, 1-3, 
bajo las siguientes condiciones:

1. * Para la celebración de esta subas
ta servirá de tipo la suma de 420.000 
pesetas, precio de valoración en la escri
tura de hipoteca.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán consignarse previamente en la 
Mesa del .Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad en 
metálico igual, por lo menos, al lo por 
100 del tipo de la misma, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos' y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licita- 
dor acepta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse su extinción al 
precio del remate.

5.a Que las cantidades consignadas por 
los lidiadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y corno 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitara, podrán hacerse con ia 
cualidad de cederlo a un tercero.

Siendo Ir finca de referencia la del te
nor literal siguiente:

«Número treinta y cinco.—Piso octavo, 
puerta tercera, de la casa uno, bloque 
cuatro, del polígono comprendido en el 
plan parcial de ordenación Lleviá, del tér
mino de Bada lona, de superficie sesenta

nueve metros veintitrés decímetros cua
drados. Linda: al frente, con caja de la 
escalera, patinejo y vivienda puerta se- 
segunda de esta misma planta; a la iz
quierda, entrando, con caja de la escalera 
v vivienda puerta cuarta de esta misma 
planta; a la derecha, con fachada lateral, 
y al fondo, con fachada principal.»

Inscrita en ese Registro al tomo 1.483, 
libro 556 de Badalona, finca 25.776, ins
cripción primera.

Dado en Barcelona a 18 de enero de 
1979.—El Secretarlo, J. R. de la Rubia.— 
898-E.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 42 de 1978 (Sección 2.a), pro
movidos por «Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros», representada por 
el Procurador don Narciso Ransra Ca- 
hís, contra don Gustavo Serrano CanaL- 
de. como apoderado de don Juan Manuel 
Arroyo Garcíá y doña María Delgado Ro
dríguez. así como de don Francisco Arro
yo García y doña Maria González Sán
chez, en reclamación de 757.867,81 pese
tas, se anuncia la venta en pública su
basta, por tercera vez, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo de la finca 
que luego se transcribirá, especialmente 
hipotecada por los demandados, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consig
nar previamente, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al /cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del rema
te, que si se solicitare, podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate a efectos del depósito, la cantidad 
en que ha sido tasada dicha .finca en 
la escritura de debitorio, con la rebaja 
del 25 por 100 que lo f; e para la segunda.

Séptima.—Se ha señalado para el acto

del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
plañía cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 13 de marzo de 1979, a las once de 
su mañana.

Finca objeto de subasta

«Número veinticuatro.—Vivienda piso 
primero, puerta octava, con la misma su
perficie, descripción, linderos y cuota que 
la entidad dieciséis de la casa sita en 
Badalona, calle Navas de Tolosa, núme
ro dos. Se compone de recibidor, come
dor, tres dormitorios, cocina, cuarto de 
aseo y galería con lavadero. Mide cin
cuenta y dos metros cuadrados. Linda: 
frente, rellano de la planta por dpnde 
tiene la entrada, vivienda puerta sexta 
y vivienda puerta séptima de la planta; 
fondo, calle Navas de Tolosa, e izquierda, 
calle Torrente Grgu »

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de , Barcelona al tomo 1.681, 
libro 70 de Badalona, folio 192, finca 38.776, 
inscripción primera.

Dado en Barcelona a 18 de enero de 
1979.—El Juez, Julián D. Salgado. -El Se
cretario, Alejandro Buendía.—1.054-E.

En virtud de lo acordado en providencia 
dél día de ayer, dictada por el ilustrí- 
simo señor Juez del Juzgado de Primera 
Instancia numero 5, Sección C, de esta 
ciudad, en el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 99 de 1977, promovido por 
el Procurador don Antonio María de An
zizu Furest, a nombre y representación 
de la Caja de Ahorros de Cataluña, que 
tiene concedido el beneficio de pobreza, 
contra dt¿i Andrés Pérez Montes y doña 
Manuela Montes Medina, por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días, 
la finca especialmente hipotecada si
guiente:

«Uno: Bajos primera. Está en la planta 
baja de la casa señalada con el número 
ciento veinticuatro de la calle Sugrañes, 
de esta ciudad. Mide veintisiete metros 
cuadrados. Consta de comedor, cocina, 
dos habitaciones, servicios, lavadero y pa
tio. Linda: al frente, calle citada; dere
cha, señor Guix, patio de luces, puerta 
segunda; izquierda, vestíbulo.»

Inscripción 2.a. finca número 29-790, fo
lio 1, libro 614 de la sección Sants, tomo 
1.413, del Registro de la Propiedad nú
mero 3 de Barcelona.

Valorada dicha finca escritutariamente 
en doscientas setenta mil (270.030) pe
setas.

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 12 de marzo próximo ve
nidero, y hora de las once, en la Sala 
Audiencia de. este Juzgado de Primera 
Instancia número 5, Sección C, sito en 
el piso cuarto del número 1 del Salón 
de Víctor Pradera, de ésta ciudad, advir
tiéndose a los señores licitadores:

Que la expresada finca sale a subasta 
por el precio de valoración anteriormen
te consignado; que no se admitirán pos
turas que no cubran dicho tipo; que 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro, a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que el rema
tante acepta como bastante lg titu’ación, 
y que las cargas o graámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose asimismo que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabdidad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, y que para poder tomar parte



en la subasta deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto (Dele
gación de Hacienda de esta provincia) 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Barcelona, 19 de enero de 1979.—El Se
cretario, Antonio Jaramillo.—899-E.

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor don Jaime Amigó de Bo- 
net, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 6 de Barcelona, 
por providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote- 
ria, número 340 de 1978, promovido por 
«Unión Industrial Bancaria. S. A.», y re
presentado por el Procurador don Luis 
María Mundet Sugrañes, contra don José 
María Inserser Amet, por el presente edic
to se anuncia la venta en pública su
basta y segunda vez, término de veinte 
días, de las fincas especialmente hipo
tecadas. por el demandado y que al final 
se transcribirán, habiéndose señalado pa
ra el acto del remate el día 27 de mar
zo de 1979 y hora de las doce de su 
mañana, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plan
ta 3.a del edificio de Juzgados, sito en 
el Salón de Víctor Pradera, 1-4, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Para la celebración de esta 
subasta sirven de tipo las cantidades que 
se expresan abajo, incluida la rebaja de 
25 por 100, en los dos lotes.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignarse previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual, por menos, al 10 por 
100 del tipo de la misma, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de] infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse su extin
ción al precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores Ies serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
qúe si se solicitara podrá hacerse cón 
la calidad de cederlo a un tercero.

Primer lote

Pieza de tierra campa, situada en tér
mino municipal de Vilafranca del Pene- 
dés y partida denominada «Sant Juliá» 
o «Cassalot D’Espuny», de cabida una 
hectárea setenta y siete áreas sesenta 
centiáreas, y linda, al Este, con tierras 
de los hermanos Freixas Jane, parte de 
don José Badía y parte con los predi
chos hermanos Freixas Jané, mediante 
un camino sendero; al Sur, con el camino 
vecinal llamado de San Juliá, que de esta 
villa conduce a la Bleda; al Oeste, par
te con Miguel Rafols y parte con Ro
sendo Ventura Gomá, intermediando un 
camino carretero en línea recta de Norte 
a Sur, y al Norte, con el camino de La 
Bleda, al otro lado del cual se hallan 
tierras propias de María Montserrat Oli- 
vella y de los referidos hermanos Frei
xas Jané. Responderá de once millones 
de pesetas del principal y un millón de 
pesetas por costas y gastos.

Títulos e inscripción: Compra a doña 
Alberta Ribera Ribera, en escritura auto
rizada por el Notario de Vilafranca del 
Penedés don Sebastián Pares Goncer, el 
15 de enero de 1945; inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de dicha localidad, 
tomo 193. folio 188. finca número 6.067, 
inscripción primera.

Sirve de tipo para la subasta la can
tidad de 11.250.000 pesetas, precio de su 
tasación,' incluida la rebaja del 25 por 
100.

Segundo lote

Pieza de tierra, situada en el térmi
no municipal de Vilafranca del Penedés 
y partida de, «San Juliá», de cabida apro
ximada sesenta y ocho áreas, equivalen
tes a dos jornales; lindante: al Norte, 
con tierra de los hermanos señores Frei
xas Jané, antes Joaquín Martorell; al Es
te, con tierra de Antonio Ybáñez, y al 
Sur y al Oeste, con tierra del señor In- 
serser, antes Juan Ribera Ríus. Respon
derá de seis millones de pesetas de prin
cipal y setecientas mil pesetas por cos
tas y gastos.

Título e inscripción: Compra a doña Ma
ría Cachorro Romagosa, en escritura au
torizada por el citado Notario de Vila
franca señor Pares, el 23 de marzo de 
1953; inscrita en dicho Registro ai folio 
67 del tomo 158, finca número 445 dupli
cado, inscripción novena.

Sirve de tipo la cantidad de 8.750.000 
pesetas, precio de su tasación, con la re
baja del 25 por 100.

Barcelona, 20 de enero de 1979.—El Se
cretario.—637-C.

\ *

Don Fermín Sanz Villuendas. Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número tres de esta ciudad,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en providencia de esta fecha, dicta
da en los autos de procedimiento judicial 
sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 1.247 de 1977 T, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona, contra doña Fran
cisca Giro Cendra, sobre rec, digo, se 
saca a la venta en pública subasta, por 
vez primera, término de veinte días y 
precio fijado en la escritura de hipoteca, 
la finca hipotecada a la demandada do
ña Francisca Giro Cendra, y que es de 
la siguiente descripción literal:

Casa compuesta de planta baja y dos pi
sos altos, con un pequeño patio al detrás, 
situada en la calle Villaseca, llamada 
antes del Molino, en la que está señalada 
con el número dieciocho, antes cuatro, 
de la villa de Cardedeu, de superficie 
ciento cincuenta y ocho metros sesenta 
y seis decímetros cuadrados, lindante: 
por su frente, Sur, con dicha calle; por 
la derecha, entrando, Este, y por la iz
quierda, Oeste, con sucesores de do
ña Concepción Pujol, y por detrás, Nor
te, con finca de que se segrega, propie
dad de doña Francisca Giro Cendrá. Ins
crita la expresada finca en el Registro 
de la Propiedad de Granollers, al tomo 
452, libro 22 de Cardedeu, folio 228, finca 
número 2.067, inscripción primera; inscri
ta asimismo la hipoteca constituida en fa
vor de la actora a la inscripción de la 
finca según resulta de la nota registral 
al pie de la escritura.

Valorada dicha finca a efectos de subas
ta en la - cantidad de trescientas mil pe
setas.

Se ha señalado para el acto del rema
te. que se celebrará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día dieciséis de marzo 
próximo, a las once treinta horas.

Haciéndose saber, a los licitadores: Que 
el tipo de ía subasta será el del valor da
do a la finca en la escritura de hipoteca

que se ha indicado anteriormente; que no 
se admitirá postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo; que para tornar parte 
en la subasta deberán consignar los lici
tadores en la Mesa del Juzgado el diez 
por ciento en metálico del tipo de la su
basta o en la Caja de Depósitos de esta 
provincia, presentando en este último ca
so el resguardo correspondiente, sin cu
yo requisito no serán admitidos; que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del rrlícu- 
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actbr, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; que si no hubiere 
postura admisible se llevará a efecto lo 
dispuesto en la regla décima y concordan
tes del citado artículo 131 de la Ley Hi
potecaria; que en el acto de la subasta, si 
hubiere postura admisible, se bajá cons
tar que el rematante acepta las obligacio
nes consignadas en la regla octava del 
artículo citado anteriormente, y, si no los 
acepta, no le será admitida la proposi
ción; que el acreedor demandante podrá 
concurrir como postor a la subasta sin 
necesidad de consignar cantidad alguna 
para tomar parte en la licitación y que 
si hubiere postura admisible se llevará a 
efecto lo dispuesto en la regla decimo
quinta y siguientes del repetido artículo 
131 de la Ley Hipotecaria.

Barcelona. 22 de enero de 1979.—El 
Juez.—El Secretario.—1.478-E.

Don José Luis Infante Merlo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7
de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 776 de 1975-J. se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
«Crédito y Previsión», representado por 
el Procurador señor Martorell Puig. con-: 
tra don Joaquín Simó y doña Carmen 
Girona, en reclamación de 327.578 48 pe
setas, en los cuales he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por terce
ra vez término de veinte días y sin su» 
jeción a tipo, los bienes embargados a 
dichos demandados, y que luego se espe» 
cificarán.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3. planta 4 *, de esta ciudad, 
se ha señalado el día 23 del próximo mes 
de marzo, a las doce horas, bajo las si-í 
guientes condiciones:

1. a Que los bienes que se dirán salen 
a pública subasta por tercera vez tér» 
miño de veinte días y sin sujeción a tipo.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a un tercero.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre» 
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes qué 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; consignacio» 
nes que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta.

4. a Que los autos y la certificación re
gistral de cargas estarán de manifiesto 
en Secretaría; que, a instancia del acree
dor, se sacan las fincas en cuestión a 
subasta sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad; que las cargas



o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Los bienes que salen a pública subas
ta son los siguientes:

Lote primero.—-Rústica: Heredad en 
término de Godall, partida del Vombo, 
d§ extensión 30 céntimos de jornal esta
dístico de tierra sembradura; lindante: 
Levante, con tierra de avenida Vicente 
Albiol; a Mediodía, con herederos de José 
Subirats; a Poniente, con José Pino, y 
Tramontana, con calle. Inscrita al tomo 
1.530, olio 220, finca 268, digo, finca nú
mero 2.676, inscripción tercera.»

Valorada pericialmente en la suma de 
ocho mil cuatrocientas pesetas.

Lote segundo.—«Rústica: Secano míni
mo, indivisible, piez . de tierra en término 
de Gcdall, partida Muntañola, hoy Pedra- 
ga, de superficie 87 áreas 60 centiáreas, 
lindante: Norte, con José Tomás; Sur, Joa
quín Vallés; Este, Vicente Albiol, antes 
José Tomás, y Oeste, con camino, antes 
Carlos Simó. Inscrita al tomo 2.396, fo
lio 4B, finca 5.944, inscripción primera.»

Valorada en la suma de noventa y una 
mil pesetas.

Lote tercero.—«Rústica: Heredad sita en 
término de Godall, partida de Padot, de 
extensión 17 céntimos estadísticos de tie
rra, sembradura y olivos; lindante: Le
vante, con José Roig, ahora José Raída; 
Mediodía, con Joaquín Martí; Poniente, 
con José Villalba, y a Tramontana, con 
herederos de José Subirats. Inscrita al 

-tomo 1.536, folio 227, finca 2.678 inscrip
ción tercera.»

Valorada pericialmente en la suma de 
cinco mil seiscientas pesetas.

Lote cuarto.—«Rústica: Heredad sita en 
término de Godall, partida Figuerals, de 
algarrobos, de superficie 63 áreas, o sea, 
unos tres jornales del país; lindante: Nor
te, con Vicente Simó Cabanes; Sur y Es
te, con la Dirección General dé Ganade
ría, y Oeste, con Miguel Matamoros Al
biol; constituye la parcela 33 A y B del 
polígono 46 del Catastro. Inscrita al tomo 
2.464 folio 190, finca 4.161, inscripción pri
mera.’

Valorada pericialmente en la suma de 
sesenta y tres mil pesetas.

Lote quinto.—«Rústica: Heredad en tér
mino de Godall, partida Goll Vallastrets, 
de extensión dos jornales y medio del 
país, equivalentes a 54 áreas 75 centiá
reas, plantada de olivos y algarrobos; lin
dante: Norte, con Francisco Ferré; Sur, 
viña de Joaquín Ferré Solé; Este, Ramón 
Marti Matamoros, y Oeste, Isidro Villal- 
vi Vilialvi. Inscrita al tomo 2.631, finca 
4.204 folio 31, inscripción primera.»

Valorada pericialmente en la suma de 
cincuenta y seis mil pesetas.

Lote sexto.—«Rústica: Heredad en térmi
no de Godall, partida Bomanguera, de 
extensión un jornal y medio del país, 
equivalente a 32 áreas 85 centiáreas, plan
tada de viña; linda: Norte, con Antonio 
Subirats; Sur, viuda dé Francisco Muñoz 
Raido; Este. José Torrents, y Oeste, José 
Lago Sola." Inscrita al tomo 2.631, folio 

33, finca 4.205, inscripción primera.»
Valorada pericialmente en la suma de 

veintiocho mil pesetas.

Lote séptimo.—«Rústica.- Heredad en 
término de Godall, partida Capdesens, de 
extensión un jornal, equivante a 21 
áreas 90 centiáreas, de maleza; linda: 
Norte, con Nicolás Cabanes; Sur Este 
y Oeste, con José Torrents Inscrita al 
tomo 2.631, folio 35, finca 4.206, inscrip
ción primera.»

Valorada pericialmente en la suma de 
veintiuna mil pesetas.

Lote octavo.—«Rústica: Heredad seca
no, olivos, sita en término de Godall, 
partida Pedreres. de superficie un jornal, 
digo, una hectárea 65.áreas 20 centiáreas; 
lindante: al Norte, con Facundo Ros; Sur, 
con Joaquín Tomás; Este, con Juan Al
biol, y Oeste, Teresa Albiol. Polígono 49, 
parcela 160. Inscrita al tomo 2.631, folio 
1. finca 4.190, inscripción segunda.»

Valorada pericialmente en la suma de 
ciento cuarenta mil pesetas.

Lote noveno.—«Rústica; Heredad seca
no, olivos, sita en Godall, partida Pedre
res, de extensión 2 hectáreas 18 áreas 
96 centiáreas; lindante:^ Norte, José Car
eases Valls; Sur, Vicente Subirats; Este, 
José Subirachs, y Oeste, Carlos Simó. 
Inscrita al tomo 2,631, folio 5, finca 4.191, 
inscripción segunda.»

Valorada pericialmente en la suma de 
ciento setenta y cinco mil pesetas.

Lote décimo.—«Rústica: Heredad seca
no, olivos, término de Godall, partida Po
dreres, de extensión 44 áreas 40 centiá
reas. Linda: Norte, Enrique Monfort Solá; 
Alcoverro; Este, con Ligayo Cerrascal; 
Oeste, José Martí Simó. Polígono 49, par
cela 222. Inscrita al tomo 2.631, folio 5, 
finca 4.192, inscripción segunda.»

Valorada pericialmente en la suma de 
ciento cincuenta y seis mil pesetas.

. Lote undécimo.—«Rústica: Heredad en 
término de Ulldecona, partida Carriolas. 
olivos, viña y matorral, de extensión 4 
hectáreas 97 áreas; lindante: Norte, con 
Josefa Cardona Albiol; Sur y Este, cami
no, y Oeste, con Juan Subirachs Subi
rachs. Inscrita al tomo 2.440, folio 121, 
finca 19.991, inscripción segunda.»

Valorada pericialmente en la suma de 
cuatrocientas' veinte mil pesetas.

Barcelona, 22 de enero de 1979.—El 
Juez, José Luis Infante.—El Secretario, 
Juan Manuel Tomé.—668-C.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 591 de 1978 (Sección AN), promo
vidos por Caja de Pensiones para la Ve
jez y de Ahorros (que goza del beneficio 
de pobreza), representada por el Procu
rador don Narciso Rañera Cahís, contra 
doña Ascensión Reyes Lozano, en recla
mación de 381.898,87 pesetas, se anuncia 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y precio do 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, de la finca que luego 
se transcribirá, especialmente hipotecada 
por la demandada, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la, Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al lo por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de" mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que sé entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente, y 
quq las cargas o graváníenes ante

riores y los preferentes, si los hubiere, 
ai crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado a la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, que, si se solicitare, podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la primera (734 000 
pesetas). La cantidad en que fue tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio 
es-la de 734.000 pesetas.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.* del edificio nuevo de los. Juz
gados ' (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
4 de abril próximo, a las diez horas.

Finca objeto de subasta
«Número cuarenta y ocho.—Vivienda en 

planta cuarta, puerta primera, del blo
que B-dos del edificio "Boreal’’, en la 
villa de Rubí. Consta de recibidor, come
dor, estar, cocina, cuarto de aseo, tres 
dormitorios y una pequeña galería con 
lavadero. Mide sesenta y cinco metros 
cuadrados y siete decímetros cuadrados, 
y linda: frente, rellano de la escalera, 
vivienda cuarta de la misma planta y 
patio de luces; derecha, entrando, vivien
da segunda de su misma planta y caja 
de la escalera; izquierda, vivienda cuar
to-primera del bloque B-tres; espalda, 
vuelo de la vivienda entresuelo-primera; 
por abajo, vivienda tercero-primera, y 
por arriba, vivienda quinto-primera. Re
presenta un valor, en relación con el to
tal edificio, 'de cuarenta y ocho centési
mas por ciento (0,48 por loo).»

Inscripción-. Tomo 1.540. libro 192 de Ru
bí, folio 184, finca 9.249.

Dado en Barcelona a 22 de enero de 
1979.—El Juez, Julián D. Salgado.—El Se
cretario.—1.053-E.

Don Terenciano Alvarez Pérez, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 8 de los de esta ciudad.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se tramitan autos regis
trados bajo número 882 de 1978 (H), sobre 
procedimiento judicial sumario de la Ley 
de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Des
plazamiento, a instancia del Procurador 
don Angel Quemada Ruiz, en nombre y 
representación de la Entidad «Doctor An- 
dreu, S. A.», contra don Ramón Capell 
Sitjes, casado, farmacéutico, domiciliado 
en esa ciudad, calle de Casanova, núme
ro 99, piso quinto primera, en cuyos 
autos se venden, en primera y pública 
subasta, término de diez días por lo me
nos y precio que luego se dirá, los si
guientes bienes especialmente hipoteca
dos objeto del procedimiento:

Establecimiento y oficina de farmacia 
sito en Barcelona, plaza de la Sagrada 
Familia, número 7, tienda primera.

Para el remate, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la tercera planta del edificio de 
los Juzgados de esta ciudad (Salón de 
Víctor Pradera, números 1 y 3). se ha 
señalado el día 16 de marzo próximo, a 
las once horas, bajo las seguientes condi
ciones:

1.* Que los qutos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla se
gunda del artículo 84 de la Ley de Hipo
teca Mobiliaria y Prenda sin Desplaza
miento, están de manifiesto en Secreta
ría de este Juzgado para exhibir al lici- 
tador que interese su examen.



2. a Servirá de tipo para Ja subasta 
el de 2.700.000 pesetas, que es el pactado 
en la escritura de constitución de hipo
teca mobiliaria, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo. (El valor de los 
derechos arrendaticios sobre el local de 
negocio fue fijado en dicha escritura en 
700.000 pesetas y en cuanto a la oficina 
de farmacia y existencias en 2.000.000 de 
pesetas.)

3. a El acreedor podrá concurrir como 
postor a la subasta sin necesidad de con
signar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores 
sin excepción . deberán consignar en el 
Juzgado o en establecimiento señalado 
al efecto (Caja General de Depósitos de 
la Delegación de Hacienda) el 15 por 100 
de) referido tipo pactado en la escritura 
do constitución de hipoteca, o sea de 
2.7C0.000 pesetas.

4. a Las posturas que se hagan pn la 
subasta serán unitarias por la totalidad 
de los bienes comprendidos en la hipo
teca, sin distribuir entre ellos la canti
dad ofrecida, entendiéndose que los soli
citantes aceptan todas las obligaciones 
que al adquirente del local de negocio 
impone la Ley de Arrendamientos Urba
nos (artículo 32), conforme ordena la re
gla especial prevista para los estableci
mientos mercantiles en el artículo 89 de 
la mencionada Ley, teniéndose en cuenta 
oportunamente lo demás que previenen 
las reglas siguientes del expresado ar
tículo 89.

Dado en Barcelona, a 23 de enero de 
1979.—El Secretario, José M. Puignaire.— 
El Juez, Terenciano Alvarez Pérez.—876-C.

Don José Luis Infante Merlo, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 312/73, penden 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio de] artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caja de Ahorros de Cata
luña, Entidad asistida del beneficio de 
pobreza, representada por el Procurador 
don Antonio María de Anzizu Furest, con
tra la finca especialmente hipotecada por 
doña Ana Torrente Torrente, en reclama
ción de cantidad, en los cuales, mediante 
providencia del día de la fecha, he acor
dado sacar nuevamente a la venta mi 
subasta púdica, por primera vez, término 
de veinte días y precio especialmente fi
jado en la escritura de constitución de 
hipoteca del referido inmueble, cuya des- 
crioción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capi
tal. se ha señalado el día 20 del próximo 
mes de marzo, a las once, bajo las si
guientes condiciones:

1.a Que no se admitirán posturas que 
no cubran el precio fijado en la escri
tura de constitución de la hipoteca, o sea, 
la suma de setecientas noventa mil 
(790.000) pesetas.

2a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el estab'ecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al meior postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la re°-la cuarta del invoca
do precepto legal están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; que se

entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta v queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio de remate.

Que la finca objeto de subasta es la 
siguiente:

«Departamento número 5. Piso 2.°, 
puerta 2.a, que forma parte del edificio 
sito en el término municipal de Castell- 
defe’s, en el kilómetro 17 de la carretera 
de Barcelona a Santa Cruz de CaIafel-1; 
se compone de vestíbulo, entrada, cuatro 
dormitorios, cocina, comedor-estar, aseo, 
con "water” y lavadero. De superficie 
útil 109 metros 85 decímetros cuadrados; 
linda: por el Norte, con la carretera de 
Barcelona a Santa Cruz de Calafell; por 
el Sur, con resto de la finca de que pro
cede, propia de la Caja de Ahorros de 
Cataluña (antes Caja de Ahorros Provin
cial de la Diputación de Barcelona); por 
el Este, con Jaime Casas; por el Oeste, con 
piso 2.°, puerta 1.a, hueco de escalera 
y patio de luces, y por arriba, con pi
so 3.°, puerta 2.a Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Hospitalet número 4, 
en el tomo 1.035 del archivo, libro 85 
de Castelldefels, folio 103 vuelto, finca 
numero 7.456, inscripción segunda.»

Dado en Barcelona a 23 de enero de 
1979.—El Juez, José Luis Infante Merlo.— 
El Secretario.—998-E.

En virtud da lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta, capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 586/76-T, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Narciso 
Ranera Cahís, en nombre y representa
ción de la Caja de Pensiones para la 
Vejez-y de. Ahorros, que litiga amparada 
con el beneficio legal de pobreza, contra 
don Ricardo Domínguez Buzón y doña Nu
ria Postigo Cabré, por el presente se 
anuncia la “venta en pública subasta, nue
vamente por segunda vez término de 
veinte días y por la cantidad tipo que 
se dirá, de la finca especialmente hipo
tecada en la escritura de debitorio que 
al final del presente se describirá, y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
del referido Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Barcelona (sito en el 
edificio de los Juzgados, Salón de Víctor 
Pradera, números 1 y 3, planta 4.a), el 
día 13 del próximo marzo, a las once ho
ras, y se advierte a los licitadores que no 
se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo de subasta; que para tomar 
parte en la misma, deberán consignar 
en ■ la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho de 
la parte actora de concurrir a la subasta 
sin verificar tal depósito, y cuyas canti
dades se devolverán a sus respectivos 
dueños acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso como parte 
del precio de la venta; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero; que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
ñceota como bastante la titu’ación, v que 
las car.zas y gre.vámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el

rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate 
y liquidación de los impuestos y tasas 
correspondientes.

La finca hipotecada, objeto de subasta, 
se describe así:

«Entidad número 25. Vivienda puerta 
2.a. en el piso ático, de la casa de L’Hos- 
pitalet, calle Resell, número 6-B. Se com
pone de recibidor, comedor, pasillo, co
cina, aseo y dos dormitprios, de cincuen
ta y un metros ochenta y cuatro decí
metros cuadrados, y terraza en la que 
tiene un lavadero, de treinta y seis me
tros cuarenta decímetros cuadrados-, Lin
da: frente, caja de la escalera, patio de 
luces y vivienda puerta tercera de esta, 
planta; derecha, entrando, finca núme
ro ocho de dicha calle; izquierda, patio 
de luces y dicha vivienda puerta tercera, 
y fondo, calle de su situación. Coeficiente, 
3,20 por 100. Libre de cargas y ocupada 
por los hipotecantes. Les pertenece por 
mitades indivisas por compra a don An- 
tolino Lahiguera Frías, en escritura au
torizada por el Notario don Francisco 
Orts Romero a 21 de septiembre de 1972. 
Inscrita al tomo 1.592, libro 9, sección 41*. 
folio 89, finca 1.045, 1.a.»

En régimen de comunidad se rige por 
las normas contenidas en la Ley de Pro
piedad Horizontal de 21 de julio de 1970.

Valorada en la escritura de constitución 
de la hipoteca en la suma de seiscientas 
treinta mil pesetas, siendo el tipo de su
basta el 75 por 100 de dicha suma, es 
decir, cuatrocientas setenta y dos mil qui
nientas pesetas.

Barcelona, 23 de enero de 1979.—El Se
cretarlo.—1.055-E.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado,
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad.

Hago saber: Que Por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 1.289 de 1976 (Sección 1.a). pro
movidos por «Caja de Ahorros de Cata
luña», representada por el Procurador 
don Antonio María de Anzizu Furest, 
contra la finca especialmente hipotecada 
por don Juan Puig Puig, en reclamación 
de 638.058 pesetas; se anuncia la venta en 
pública subasta, por -egunda vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido con rebaja del 25 por 100 en 
la escritura base del procedimiento, de 
la finca que luego se transcribirá, espe
cialmente hipotecada Por el demandado, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, á que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose oue el remétante las acep
ta y queda subrogado a ’a vr^nonsabili- 
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.



Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate del 75 por 100 la cantidad en que 
ha sido tasada dicha finca en la escri
tura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 14 de marzo próximo, a las once 
horas.

La entidad actora goza del beneficio 
de pobreza.

Finca objeto de subasta

Vivienda.—Piso primero, puerta prime
ra, radicada a la derecha entrando de 
la segunda planta alta de la casa núme
ro 24 del pasaje Milans, de Hospitalet de 
Llobregat, que so compone de recibo, 
paso comedor-estar, cocina, aseo, tres 
dormitorios y terraza delantera. Mide una 
superficie útil de 58,59 metros cuadrados, 
y linda: por el frente, considerando como 
tal la fachada principal de la finca, con 
el vuelo del expresado pasaje; por la 
derecha entrando, con finca número 22 
del propio pasaje; por la izquierda, en 
parte con caja del ascensor y en parte 
con rellano de la escalera, donde abre la 
puerta de acceso-, por la espalda, con el 
número 2; por debajo, entresuelo prime
ra, y por encima, segundo primera. To
mo 800, libro 18, esc. 5.a, folio 243, fin
ca 2.252, inscripción primera.

Tasada a los efectos de la subasta 
acordada en la suma de 900.000 pesetas.

Dado en Barcelona, a 27 de enero de 
1979.—El Secretario, Alejandro Buendía.— 
El Juez, Julián D. Salgado.—1.454-E.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado,
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad.

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 895 de 1970 (Sección 1.a), promo
vidos por «Caja de Ahorros de Cataluña», 
represetada por el Procurador don Anto
nio María de Anzizu Furest, contra la 
finca especialmente hipotecada por don 
José Capdevila Ribo, en reclamación de 
806.464 pesetas, se anuncia la venta en 
pública subasta, por tercera vez, término 
de veinte días y sin sujeción a tipo, de 
la finca que luego se transcribirá, espe
cialmente hipotecada por el demandado, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado ai efec
to una cantidad en metálico igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la. se
gunda, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Tercera.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
o los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Cuarta.—Que las cantidades consigna

das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponde al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Quinta.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 13 de marzo próximo, a las once 
horas.

La entidad actora goza del beneficio 
de pobreza.

Finca objeto de subasta

Departamento número 1.—Semisótano 
de la casa número 8 de la calle Cinca, 
de Hospitalet, destinado a la tienda, lo
cal comercial o almacén con cuarto de 
aseo; ocupa una superficie útil de 71,19 
metros- cuadrados. Consta inscrito en di
cho Registro de la Propiedad número 1 
al folio 115 del tomo 1.789, libro 31 de 
la Sección 2.a de Hospitalet, finca 3.809, 
y linda: por frente, considerando como 
tal la calle, con la de Cinca; por el fondo, 
con Francisco Cabanas; por la derecha, 
con finca de que procede, y por la iz
quierda, con vestíbulo, hueco de escalera 
y Emilio Masalló. Se le asigna un coefi
ciente del 22,30 por 100.

Tasada a los efectos de la subasta en 
la suma de 1.200.000 pesetas.

Y para que tenga la debida publicidad, 
expido el presente edicto, que firmo en 
Bárcelona, a 29 de enero dé 1979.—El Se
cretario, Alejandro Buendía.—El Juez, Ju
lián D. Salgado.—1.453-E.

BETANZOS

Don Antonio González Nieto, Juez do
Primera Instancia de Betanzos,

Hace público: Que hoy, a instancia de 
doña Carmen Rodríguez Castro, mayor 
de edad, viuda labradora y vecina de 
Coirós, Figueiras. se ha incoado expedien
te pára obtener la declaración de falleci
miento de doña María Francisca y doña 
Josefa Rodríguez Castro, nacidas en 1911 
y 1904, que se marcharon a la Argenti
na hace más de veinte años.

Betanzos, 7 do marzo de 1978.—El Juez, 
Antonio González Nieto.—El Secretario.— 
519-C. 1.a 6-2-1979

BILBAO

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de los de Bilbao y su partido,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, Sección 1.a, con el número 624 
de 1978, se siguen autos de juicio decla
rativo de mavor cuantía, a instancia de 
«Vapores Suardíaz, S. A.», domiciliada en 
Madrid, representada por el Procurador 
don Fernando Echevarría Aldecoa, con
tra la Entidad «Nostos Athenq Line», do
miciliada en Londres, en reclamación de 
cantidad. En dichos autos, y por descono
cerse el domicilio de la demandada en 
Londres, se le emplaza por medio del 
presente edicto para que en el término 
de nueve días comparezca en autos, per
sonándose en forma.

Dado en Bilbao a 19 de enero de 
1979.—El Juez, Teodoro Sarmiento Hue
so.—El Secretario/—690-C.

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 4-2.a de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro 877/77, a instancia de «Ersa Zaragoza, 
Sociedad Anónima», contra don Gerardo

Urrutia Proaño, sobre reclamación de 
cantidad, en los que, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebra
ción de la misma las diez horas del 
día 8 de marzo próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al diez por 
ciento del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se en
cuentran de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados por los in
teresados, los que deberán conformarse 
con dicha titulación, sin poder exigir 
otra.

Que las cargas anteriores o preferentes 
al crédito del actor —si las hubiere— con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, subrogán
dose en su pago el rematante.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda piso tercero centro del edifi
cio «Marola», sito en la avenida Enrique 
Mowinkel, de Laredo (Santander), de 
79,82 metros cuadrados de superficie, así 
como a la parcela de garaje número 56, 
situada en el mismo edificio.

Valorados en tres millones cuatrocien
tas mil (3.400.000) pesetas.

Dado en Bilbao a veinticuatro de enero 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Magistrado, Manuel Martínez Llebrés.— 
El Secretario.—897-C.

CARMONA

Don José Moreno Carrillo, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Carmo-
na y sú partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, con el número 108 de 1978, 
a instancia de don Manuel Domínguez 
Moreno, representado por el Procurador 
don Francisco Rojas Morilla, contra otros 
y doña Mercedes de Castro Tamariz, doña 
Milagros, doña María de la Presentación, 
don Gonzalo y don Ramón de Castro Ar
tacho, doña Adelaida Fernández Díaz, do
ña Paula de Castro Fernández, herederos 
o causahabientes de los anteriormente ci
tados, y las demás personas desconocidas, 
ausentes o inciertas, que pudieran tener 
interés en el asunto, sobre declración 
de derechos dominicales a favor del actor 
con respecto a la finca rústica «El Rosal 
Bajo», término municipal de Carmona, en 
los que, por proveído de esta fecha, se 
ha acordado hacerlo saber por medio del 
presente a los referidos demandados, que 
no han comparecido al primer llamamien
to hecho emplazándoles al propio tiempo 
para que, en el término de cinco días 
hábiles siguientes al de sú publicación, 
comparezcan en los referidos autos per
sonándose en forma, con el apercibimien
to de que si no lo hacen serán declarados 
en rebeldía, se dará por contestada la 
demanda siguiendo el pleito su curso, en
contrándose en este Juzgado las copias 
de demanda y documentos presentados 
por el actor, para hacerles entrega cuan
do comparezcan.

Dado en Carmona a 11 de enero de 
1979.—El Juez, José Moreno Carrillo.—El 
Secretario.—90-D.



CORDOBA

Don Gregorio Peralta Cobo, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de los de Córdoba,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitü, expediente para la declaración 
de fallecimiento de don José Garrido Ro
dríguez, soltero, hijo de José y Francis
ca, nacido en Pedro Abad (Córdoba) el 
19 de septiembre de 1918, y donde tuvo 
su último domicilio, y movilizado e in
corporado a la 25a Brigada del Regimien
to Stalin, el 25 de septiembre de 1938, 
recibió heridas en el frente de Cabeza 
del Buey (Badajoz), que al parecer le 
causaron la muerte, y del cual no se 
ha vuelto a tener noticias; habiendo ins
tado dicha declaración el Procurador don 
Diego Ruiz Herrero, en representación de 
don José Rodríguez Castilla, primo her
mano del ausente.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Córdoba a 16 de enero de 
1979.—El Juez, Gregorio Peralta Cobo.— 
El Secretario.—538-3. 1.* 6-2-1979

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don Emilio Bande López, Magistrado- 
Juez de Primera Instencia número 1 
de El Ferrol del Caudillo,

Hago aaber: Que en este Juzgado nú
mero 1, y a instancia de don José María 
Cris do Fpntao, se tramita expediente pa
ra declarar el fallecimiento de su herma
no don Benito Criado Fontao, hijo de 
Manuel y Antonia, natural y vecino que 
fue de La Capela, de donde se marchó 
para América en el año 1914, sin que 
desde el de 1915 se volviese a tener no
ticia alguna del mismo.

El Ferrol del Caudillo, 2 de enero de 
1979.—El Juez, Emilio Efande.—El Secre-

1.a 6-2-1979

GANDIA
Don Rafael Sempere Doménech, Juez de 

Primera Instancia de la ciudad de Gan
día y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Antonio Caufieli 
Puig. nacido en Miramar (Valencia) el 
día 21 de abril de 1946, hijo de Jesús 
y de Dolores.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Gandía, 30 de diciembre de 1978.—El 
Juez, Rafael Sempere Doménech.—El Se
cretario.—657-C. 1.a 6-2-1979

GRANADA
Don Abelardo González Ramos, Magistra

do-Juez de Primera Instancia número 2 
de Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente a instancias de doña 
Enriqueta Carrillo de Albornoz Fábregas, 
por el que solicita la devolución de la 
fianza constituida por el fallecido Procu
rador don Obdulio Jiménez Olmedo, lo 
que se hace público a fin de que en el 
plazo de seis meses puedan comparecer 
ante este Juzgado todas cuantas personas 
se crean perjudicadas con ello.

Dado en Granada a 13 de enero de 1979. 
El Juez, Abelardo González Ramos.—El 
Secretario.—490-3.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Gra: 
neda,

Hace saber: Que en autos número 920C 
76 seguidos en este Juzgado, procedi

miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Caja Provincial de Ahorros de Granada, 
sobre reclamación de un préstamo, contra 
don Antonio Van de Walle de Ponte, do
miciliado en Barcelona, avenida Pau Ca
sáis, 18-20, piso 2.°, o calle Tuset, 8-10, de 
la misma ciudad, he acordado, en provi
dencia de hoy, la primera subasta públi
ca de la finca hipotecada siguiente:

«Un carmen nombrado San Antonio, si
tuado en Granada, parroquia de San Ce
cilio, calle de la Cruz de Piedra, demar
cado con el número diecinueve. Linda: 
derecha, entrando, o Levante, carmen de 
San Miguel, con el Castillo de la Torre 
Bermeja y alamedas de La AJhambna; 
izquierda o Poniente, callejón sin salida 
y con huertos, corrales y respaldos de 
la casa de don Isidro Carmona y otras 
de la Cuesta de las Infantas; Norte o 
espalda, con el carmen de Los Patios, 
una finca del señor Pérez de Herrasti 
y alamedas de La Alhambra y puerta 
de las Granadas, y Sur o frente, la calle 
de la Cruz de Piedra. Comprende una 
casa de dos cuerpos de alzado, con super
ficie de ciento setenta y cinco metro? 
veintinueve decímetros cuadrados. El car
men tiene una superficie de treinta y cin
co áreas treinta centiáreas; se dice dis
fruta de cuatro cuartillos de agua de la 
acequia de La Alhambra, cúya agua no 
está inscrita en el Registro de la Propie
dad, donde es la finca número 19.386, ins
cripción 4.a, al libro 697, folio 215.»

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 19 de 
abril del presente año, a las once horas, 
previniéndose a los licitadores:

1. ° Servirá de tipo de subasta la can
tidad de veintidós millones quinientas mil 
pesetas en que fue tasada tal finca en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
tercero.

2. a Para tomar parte e¡n la subasta, 
deberán consignar en el Juzgado o esta
blecimiento adecuado el 10 por 100 del 
tipo.

3. ° Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del indicado procedimiento 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado-, que se entenderá que tato lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
V queda subrogado én la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Granada, 15 de enero de 1979.—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—489-3.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Gra
nada,

Hago saber: Que en autos ejecutivos, 
número 518/1977, seguidos en este Juz
gado a instancia de «Unión Industrial 
Agro Ganadera, S. A.», contra don Fer
nando Bejarano Marzo, vecino de Málaga, 
Limonar, villa «Vizcaya», por providencia 
de hoy he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez, los siguientes bie
nes embargados a dicho demandado:

1. «Local comercial número tres de la 
planta baja del edificio en Málaga, carre
tera de Cádiz, trozo denominado calle 
Hérores de Sostoa. sin número de gobier
no aún. de superficie ciento tres metros 
veinte decímetros cuadrados. Linderos: 
derecha, entrando, pasaje particular, te

rrenos de don Bernabé Fiestas y otros; 
izquierda, dicho pasaje, portal de entra
da y escaleras; espalda, terrenos de la 
Sociedad "Oxidos Rojos”, y frente, el ci
tado pasaje y edificio de don José Do
mingo Torres.» Es la finca número 27.802 
del Registro. Valorado en un millón cien 
mil pesetas.

2. «Mitad indivisa de la siguiente fin
ca; Parcela de terreno con setecientos 
cincuenta metros cuadrados, en el sitio 
paseo de Sancha, en Málaga, a la que 
tiene fachada de cinco metros; linda: 
frente o entrada, dicho paseo de Sancha 
y terrenos de doña Adela Rodríguez; de
recha, entrando o Este, con finca de don 
Juan Guillermo Bolín, y espalda, al Nor
te, con la calle Monte de Sancha. Sobre 
esta parcela existe construido un edificio 
de tres plantas, distribuidas en cinco vi
viendas y un local comercial, de las que 
dos viviendas corresponden a cada una 
de las plantas primera y segunda, una 
a la baja, en la que asimismo está el 
local comercial; consta cada una de di
chas viviendas de tres dormitorios, estar- 
comedor, cocina, baño y aseo de servicio, 
y la vivienda de planta baja sólo tiene 
dos dormitorios; abarca lo edificado una 
superficie de ciento noventa y hueve me
tros cincuenta y siete decímetros cuadra
dos, lo que da un total para las tres 
plantas de cuatrocientos ochenta y siete 
metros cincuenta y siete decímetros cua
drados.»

Valorada dicha mitad indivisa en 
3.000.000 de pesetas.

Finca número 7.427 del Registro.
3. «Mitad indivisa de casa en Málaga, 

paseo de Sancha, número trece moderno, 
luego veintitrés y hoy cuarenta y siete, 
oompuesta de planta baja, distribuida en 
comedor, sala, cocina, despensa, retrete 
y un pasillo central, y de planta alta 
o principal, distribuida en gabinete, alco
ba, sala y antesala y una terraza; lindera: 
por su derecha, saliendo, con easa que fue 
de don José María Sánchez, o sea, la nú
mero veintiuno, hoy cuarenta y cinco; iz
quierda, otra que fue de don José Muñoz, 
o sea, la número veinticinco, hoy cuarenta 
y nueve, ambas del mismo paseo, y fondo 
o espalda, terrenos que fueron del citado 
señor Sánchez, hoy de don Jesús Merino, 
y comprensiva de una extensión superfi
cial de doscientos ochenta metros cuadra
dos.» Finca número 3.050 del Registro. 
Valorada en dos millones ochocientas mil 
pesetas.

4. «Local comercial, finca número dos, 
que ocupa la totalidad de la planta baja 
del edificio sito en Málaga, carretera de 
Cádiz, trozo de Héroes de Sostoa, sin nú
mero de gobierno aún, con una superficie 
de ciento sesenta y tres metros treinta 
y seis decímetros cuadrados. Linda: de
recha, entrando, pasaje particular, calle 
Héroes de Sostoa; izquierda, edificio de 
don José Domingo Torres; espalda calle 
Velasco, y frente, dicho pasaje particular; 
rodea por todos sus puntos cardinales, 
excepto por el frente, al portal de entrada 
del edificio y escaleras. Cuota 5,86 por loo.»

Es la finca número 29.041 del Registro. 
Valorada en un millón ciento cuarenta 
y una mil pesetas.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 24 de 
abril, próximo, a las once horas, previ
niéndose a los licitadores:

1. ° Servirán de tipos de subasta las 
cantidades expresadas, como valoración 
pericial de dichos bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercero.

2. ° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en el Juzgado o esta
blecimiento adecuado el 10 por 100 del 
tipo.

3. ° Que no se han aportado títulos de 
propiedad, pero constan de la certificar 
ción de cargas, y la actora los encuentra 
corrientes; entendiéndose que los licita-



dores deberán conformarse con los títulos 
existentes, sin derecho a exigir ningún 
otro.

4.° Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
ai crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
si bien se deducirá su importe del precio.

Gr anada, 17 de enero de 1979 —El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—671-C.

HOSPITALET

En virtud de lo dispuesto por su seño
ría en los autos de declaración de falle
cimiento instados al número 82 de 1978, 
a instancia de Pilar Targuis Herrero, pa
na obtener la declaración de fallecimiento 
de su esposo, don Francisco Rubiella Hel- 
cel, que desapareció en junio de 1967, 
que tendría actualmente la edad de cin
cuenta y tres años, hijo de Francisco y 
Teresa, v que tuvo Su último domicilio 
en Cornelia; por el presente se llama 
a quien pudiera saber algo de su parade
ro para que lo manifieste, ante este Juz
gado.

Hospitalet, 15 de diciembre de 1978.—El 
Secretario.—637-E. 1.a 6-2-1979

HUESCA

Don José Luis Rodrigo Gálvez, Juez ac
cidental del Juzgado de Primera Instan
cia de esta capital y su partido,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 301/1978, se 
tramita expediente de jurisdicción volun
taria sobre declaración de fallecimiento 
do don José María Navarro López, hijo 
de Pabio y de Joaquina, nacido en Igriés 
(Huesca), de donde era vecino, casado 
con doña María Puente Grasa, hija de 
Antonio y de María, nacida también en 
el indicado pueblo, donde contrajeron ma
trimonio el día 18 de abril de 1925, el 
cual desapareció durante la pasada gue
rra civil, habiéndose tenido las últimas 
noticias del mismo el día 1 de diciembre 
de 1937, sin que desde dicha fecha se 
conozca su paradero. El expediente de 
referencia ha sido promovido por la espo
sa del supuesto desaparecido.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Huesca a 12 de diciembre de 
1978.—El Juez, José Luis Rodrigo Gálvez. 
El Secretario, Teodoro Estallo.—379-8.

1.a 6-2-1979

JEREZ DE LA FRONTERA

Don Pedro Núñez Ispa, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia, número 2 de Je
rez de la Frontera,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita, bajo el número 168/77, procedi
miento del artículo 181 de la Ley Hipote
caria, a instancia de la Caja de Ahorros 
de Jerez, representada por el Procurador 
don José Moreno Silva, para hacer efec
tivo—un crédito de dicha Entidad conce
dido a don Samuel Abraham Marrache, 
súbdito británico, mayor de edad, casado 
con doña Reina Massias Bensusan, indus
trial y vecino de San Roque, con domi
cilio en barriada Campamento, -Hacien
da Santa Clara», actualmente en ignorado 
paradero, garantizado dicho crédito ccn 
hipoteca constituida sobre la finca que 
se expresará, y en el que con está fecha 
he acordado sacar a pública y primera 
subasta, por término de veinte días, di
cha finca, en las condiciones que se dirán, 
habiendo señalado para que tenga lugar 
la misma el día 18 de abril próximo y 
hora de las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Finca

Huerta de riego, hoy solar para edifi
car, en el casco urbano de la barriada 
de Puente Mayorga, maroada con el nú
mero 29 y en la proldngación de la calle 
Pi y Margall, ramal de la carretera que 
comunica ccn la de Son Roque a La Lí
nea; mide 23.952 metros 12 decímetros 
cuadrados. Linda: frente a Este, con la 
carretera de San Roque a La Línea; Oes
te, con finca del señor Barton y otros, 
que es la llamada urbanización -Los Na
ranjos», este lindero está determinado por 
una línea que la separa de tal urbaniza
ción, un regajo pequeño y una hilera de 
eucaliptos, quedando para esta finca el 
regajo y para los propietarios colindan
tes los eucaliptos; Norte, ramal de la 
carretera que va a la de San Roque a 
La Línea, que es la continuación de la 
calle Pi y Margall, y Sur, con finca «Vi
lla Victoria», de don Pedro García Fer
nández. Contiene noria, alberca y pozo. 
Inscrita al folio 16 vuelto, libro 73 de 
San Roque, finca número 3.166, inscrip
ción segunda.

Sirve de tipo en esta subaste la suma 
de un millón novecientas diez mil dos
cientas cincuenta pesetas.

Condiciones

1. » Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente Sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento leigal adecuado una canti
dad igual, al menos, al 10 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. “ Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a tercero.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
eotán de manifiesto en Secretaría y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de loa 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Jerez de la Frontera a 17 de 
enero de 1979.—Él Juez, Pedro Núñez 
Ispa.—El Secretario.—674-C.

LAS PALMAS

Don Joaquín Vázquez Naranjo, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de esta capital y su 
partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
por resolución de esta fecha, dictada en 
el expediente de suspensión de pagos de 
la Entidad mercantil «Distribuidora Ba
lear de Automóviles, S. A.» (DIBALSA), 
representada por el Procurador don Ma- 
nuel Teixeira Ventura se ha convocado 
a los acreedores a Junta general, la cual 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de San Agustín, 
número 6, Palacio de Justicia, el día 18 
de abril del corriente año, a las dieci
séis treinta horas.

Dado en Las Palmas de Gran Cana
ria a 17 de enero de 1979 —El Juez, Joa
quín Vázquez Naranjo.—El Secretario.— 
669-C.

LA PALMA DEL CONDADO

Don Antonio Puebla Povedano, Juez de 
Primera Instancia de La Palma del 
Condado y su partido,

Hago saber! Que en este Juzgado, y 
con el número 7 de 1979, se sigue ex
pediente sobre declaración en estado de 
suspensión de pagos de don Alfonso Daza

Suárez y su esposa, doña Isabel González 
Escobar, vecinos de Chucena, domicilia
dos en calle Calvo Sotelo, 18, dedicados 
a la exportación-criador de vinos, en cu
yas actuaciones ha recaído providencia 
de esta fecha acordando tener' por solici
tada la declaración en estado de suspen
sión de pagos de dichos comerciantes.

Y a efectos de publicidad, expido ol 
presente y otros de igual tenor en La 
Palma del Condado a 12 de enero de 
1979.—El Juez, Antonio Puebla Povedano. 
El Secretario.—491-3.

LUARCA

Don Juan Manuel Carbajales Díaz, Juez 
de Distrito de Castropol y accidental 
de Primera Instancia de Luarca y su 
partido judicial.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado, y con el número 262/78, 
se tramita expediente de fallecimiento de 
doña María Aurora García García, hija 
de Manuel y de María, natural de Can- 
daosa-Castropol que, en estado de casada 
con don Camilo García López, en el año 
de 1946 abandonó el domicilio conyugal 
en el lugar de Candaosa-Castropol, sin 
que a partir de tal fecha se hubiera tenido 
noticia alguna de ella.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Luarca a 3 de enero de 
1979.—El Juez, Juan Manuel Carbajales 
Díaz.—El Secretario, P. H.—545-3.

1.a 6-2-1979

MADRID

Don Angel Diez de la Lastra Penalva, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número ll de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y con el número 1.079 
se siguen autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del «Banco de 
Financiación Industrial, S. A.», represen
tado por el Procurador de los Tribunales 
don Rafael Ortiz de Solórzano y Arbex, 
contra «Inversiones Búmar, S. A.», en re
clamación de la cantidad dé 27.627.913,65 
pesetas de principal, intereses y costas, 
en los que, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días hábiles de antelación, cuando 
menos, las fincas hipotecadas objeto de 
este procedimiento, cuya descripción se 
detallará luego, por lotes individuales de 
cada finca.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, de esta capital, el día 26 de 
marzo del próximo año 1979, a las doce 
horas de su mañana, y se previene a 
los licitadores:

1° Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaria.

2. ° Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

3. a Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

4. ° Servirá de tipo para la subasa el 
pactado por las partes en la escritura 
de hipoteca, y que es la cantidad que 
se expresa al reseñar cada una de las 
fincas, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al referido tipo..

5. ° Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar pre
viamente, sobre la Mesa de) Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto'



una cantidad que sea igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Las fincas objeto de la subasta a que 
el presente edicto se refiere son las si
guientes:

Fincas inscritas en el Registro de la 
Propiedad de Telde, propiedad de «Inver

siones Bumar, S. A.»

Del edificio sito en el pago de Melenara, 
lugar conocido por «Las Clavellinas», del 
término municipal de Telde, compuesto 
de semisótano, destinado a garajes, y de 
cinco plantas, destinadas a viviendas, y 
un local comercial en planta baja, las 
siguientes fincas:

En planta semisótano.—Garajes: Cuota 
de cada garaje, 1/2 por 100 (0,50 por 
100) en relación con el valor del inmueble.

Finca número dos.—Linda: Poniente, te
rreno de señores Gómez Díaz; Naciente, 
paso general de vehículos; Sur, garaje 
número uno; Norte garaje número tres. 
Mide once metros cuadrados.

Inscrita al tomo 917, libro 388. folio 174, 
finca 28.641, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
renta y siete mil (47.000) pesetas.

Finca número tres.—Linda: Sur, garaje 
número dos-, Norte, garaje número cua
tro; Naciente, paso general de vehículos; 
Poniente, terreno de señores Gómez Díaz. 
Mide once metros cuadrados.

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 176, 
finca 28.643, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
renta y siete mil (47.000) pesetas.

Finca número cuatro.—Linda: Sur, ga
raje tres; Norte, garaje cinco; Ponien
te, señores Gómez Díaz; Naciente, paso 
genera! de vehículos. Mide once metros 
cuadrados,

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 178, 
finca 28 645, inscripción primera. .. I

Valorada, a efectos de subasta, en cua-j 
renta y siete mil (47.000) pesetas.

Finca número cinco.-—Linda: Sur, gara
je cuatro; Norte, garaje seis; Poniente, 
señores Gómez Díaz; Naciente, paso ge
neral de vehículos. Mide once metros cua
drados.

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 180, 
finca 28.647. inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
renta y siete mil (47.000) pesetas.

Finca número seis.—Linda: Sur, gara
je cinco; Norte, garaje siete, Poniente, 
señores Gómez Díaz; Naciente, paso ge
neral de vehículos. Mide once metros cua
drados.

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 182, 
finca 28.649, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
renta y siete mil (47.000) pesetas.

Finca número nueve.—Linda: Sur, gara
je ocho; Norte, garaje diez; Poniente, se
ñores Gómez Díaz; Naciente, paso gene
ral de vehículos. Mide once metros cua
drados.

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 188, 
finca 28.655, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
renta y siete mil (47.000) pesetas.

Finca número diez.—Linda: Sur, gara
je nueve; Norte, garaje once; Poniente, 
señores Gómez Díaz; Naciente, paso ge
neral de vehículos. Mide once metros cua
drados.

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 190, 
finca 28.657, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
renta y siete mil (47.000) pesetas.

Finca número once.—Linda: Sur, gara
je diez; Norte, calle de Santa María; Na
ciente, garaje número doce; Poniente, se
ñores Gómez. Mide veintitrés metros y 
cuarenta y cinco decímetros cuadrados.

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 192,' 
finca 28.659, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
renta y siete mil (47.000) pesetas.

Finca número doce.—Linda: Norte, ca
lle de Santa María; Naciente, calle de 
Rodrigo de Triana; Sur, garaje trece; Po
niente, con el garaje número once. Mide 
veintiún metros y veintiún decímetros 
cuadrados.

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 194, 
finca 28.661, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
renta y siete mil (47.000) pesetas.'

Finca número trece.—Linda: Norte, ga
raje doce; Sur, garaje catorce; Naciente, 
calle Rodrigo de Triana; Poniente, paso 
general de vehículos. Mide once metros 
cuadrados.

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 196, 
finca 28:663, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, -en cua
renta y siete mil (47.000) pesetas.

Finca número catorce.—Linda: Norte, 
garaje trece; Sur, garaje número quince; 
Naciente, calle Rodrigo de Triana; Po
niente, con paso general de vehículos. Mi
de once metros cuadrados.

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 198, 
finca 28.665, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
renta y siete mil (47.000) pesetas.

Finca número quince.—Linda: Norte, 
garaje catorce; Naciente, calle Rodrigo 
de Triana; Sur. garaje dieciséis; Ponien
te, paso general de vehículos. Mide once 
metros cuadrados.

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 200, 
finca 28.667, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
renta y siete mil (47.000) pesetas.

Finca número dieciséis.—Linda: Norte, 
garaje quince-, Sur, garaje diecisiete; Na
ciente, calle Rodrigo de Triana; Poniente, 
con paso general de vehículos. Mide once 
metros cuadrados.

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 202, 
finca 28.669, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
renta y siete mil (47.000) pesetas.

Finca número diecisiete.—Linda: Norte, 
garaje dieciséis; Sur, garaje dieciocho; 
Naciente, calle Rodrigo de Triana; Po
niente, paso general de vehículos. Mide 
once metros cuadrados.

Inscrita al tomo 917, folio 388, folio 204, 
finca 28.671, insoripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
renta y siete mil (47.000) pesetas.

Finca número dieciocho.—Linda: Norte, 
garaje diecisiete; Naciente, calle Rodri
go de Triana; Sur, garaje veinte; Ponien
te, paso general de vehículos. Mide once 
metros cuadrados.

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 206, 
finca 28.673, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
renta y siete mil (47.000) pesetas.

Finca número diecinueve.—Linda: Nor
te, garaje dieciocho; Sur, el garaje vein
te; Naciente, calle Rodrigo de Triana; 
Sur y Poniente, paso general de vehículos. 
Mide once metros cuadrados.

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 208, 
finca 28.675, inscripción primera.

Valorada a efectos de subasta, en cua
renta y siete mil (47.000) pesetas.

Finca número veinte.—Linda: Norte, ga
raje diecinueve; Naciente, calle de Rodri
go de Triana; Sur y Poniente, paso gene
ral de vehículos. Mide once metros cua
drados.

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 210, 
finca 28.677, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
renta y siete mil (47.000) pesetas.

Departamentos en plante baja:

Los departamentos que a continuación 
se relacionan tiene todos ellos una super
ficie de 54 metros y 55 decímetros cua

drados, una cuota del 3 por 100, y consta 
cada uno de ellos de dos dormitorios, es
tar-oficio, baño, cocina, patio y un cuarto 
lavadero en la terraza del edificio, de 3,5 
metros cuadrados, distinguido con el mis
mo número del departamento a que co
rresponde cada uno.

Finca número veintiuno,—Linda: Norte, 
departamento veintidós; Sur, terreno de 
Francisco Sánchez Naranjo; Poniente, pa
sillo común de la planta; Naciente, ralle 
Rodrigo de Triana.

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 212, 
finca 28.679, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en ciento 
ochenta y tres mil quinientas cuarenta 
y una (183,541) pesetas.

Finca número veintidós.—Linda: Norte, 
departamento veintitrés; Sur, departa
mento veintiuno; Poniente, pasillc r-'mún 
de la planta; Naciente, calle Rodrigo de 
Triana.

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 214, 
finca 28.681, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cien
to ochenta v tres mil quinientas cuarenta 
y una (183.541) pesetas.

Finca número veintitrés.—Linda: Nor
te, departamento veinticuatro; Sur, el nú
mero veintidós; Naciente, calle Rodrigo 
de Triana; Poniente, pasillo general de 
la planta.

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 216, 
finca 28.683, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cien
to ochenta y tres mil quinientas cuarenta 
y una (183.541) pesetas.

Finca número veinticuatro.—Linda.- 
Norte, departamento veinticinco; Sur de
partamento veintitrés; Naciente, calle Ro
drigo de Triana; Poniente, paso común 
de la planta.

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 218, 
finca 28.685, inscripción primera

Valorada, a efectos de subasta, en cien
to ochenta y tres mil quinientas cuarenta 
y una (183.541) pesetas.

Finca número veinticinco.—Linda- Nor
te. local de negocio veintiséis; Sur, depar
tamento veinticuatro; Naciente, calle Ro
drigo de Triana; Poniente, paso común de 
la planta.

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 220, 
finca 28.687, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cien
to ochenta y tres mil quinientas cuarenta 
y una (183.541) pesetas.

Finca número veintiséis.—Local de ne
gocio en planta baja, compuesto de una 
sola dependencia y aseo. Linda: Norte, ca
lle de Santa María; Sur. departamento 
veinticinco; Naciente, calle Rodrigo de 
Triana; Poniente, zaguán general de en
trada al edificio. Tiene entrada por la 
calle de Santa María.

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 222, 
finca 28.689, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en qui
nientas mil (500.000) pesetas.

Departamentos en planta primera:
Lo® departamentos que a continuación 

se relacionan tienen todos ellos una super
ficie de 54 metros y 55 decímetros cua
drados, una cuota del 3 por 100, y consta 
cada uno de ellos de dos dormitorios, es
tar-oficio, baño, cocina, terraza y un cuar
to lavadero en la terraza del edificio, de 
3,5 metros cuadrados, distinguido con el 
mismo número del departamento a que 
corresponde cada uno.

Finca número veintisiete.—Linda: Nor
te, departamento veintiocho; Sur, inmue
ble de don Francisco Sánchez Naranjo; 
Poniente, pasillo general de la planta; 
Naciente, calle Rodrigo de Triana.

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 224, 
finca 28.691, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cien
to ochenta y tres mil quinientas cuarenta 
y una (183.541) pesetas.



Finca número veintinuore.- -Linda: Nor
te,. departamento treinta; Sur, con el de
partamento veintiocho; Poniente, con pa
so común de la planta; Naciente, calle 
Rodrigo de Triana.

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 228, 
finca 28.695, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cien
to ochenta v tres mil quinientas cuarenta 
y una (183,541) pesetas.

Finca número treinta y uno.—Linda; 
Norte departamento .treinta y dos; Sur, 
departamento treinta; Poniente, paso co
mún de la planta; Naciente, calle Rodri
go de Triana.

Inscrita al tomo 917, libro 3.88, folio 232, 
finca 23.699, inscripción primera.

Valorjda, a efectos de subasta, en cien
to ochenta v tres mil quinientas cuarenta 
y una (183.541) pesetas.

Finca número tremía y dos.—Linda; 
Norte, calle de Santa María; Naciente, 
calle Rodrigo de Triana; Sur, departa
mento número treinta y uno; Poniente, 
caja cíe escalera de edificio.

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 234, 
finca 28.701, inscripción primera.

' Valorada, a efectos de subasta, en cien
to ochenta v tres mil quinientas cuarenta 
y una (183.541) pesetas.

Departamentos en planta segunda;
Los departamentos que a continuación 

se relacionan tienen todos ellos una super
ficie de 54 metros y 55 decímetros cua
drados, una cuota del 3 por 100 y consta 
cada uno de ellos de dos dormitorios, es- 
tar-oficior baño, cocina, terraza y un cuar
to lavadero en la terraza del edificio, de 
3,5 metros cuadrados, distinguido con el 
mismo número del departamento a que 
corresponde cada uno.

Finca número treinta y tres.—Linda: 
Sur, inmueble de den Francisco Sánchez 
Naranjo; Norte, departamento treinta y 
cuatro; Poniente, paso común de esta 
planta; Naciente, calle- Rodrigo de Triana.

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 230, 
finca 28 703, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cien
to ochenta y tres mil quinientas cuarenta 
y una (183.541) pesetas.

Finca número treinta y cuatro.—Linda; 
Sur, departamento número treinta y tres; 
Norte, departamento treinta y cinco; Po
niente, paso común de esta planta; Na
ciente, calle Rodrigo de Triana.

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 238, 
finca 23.705, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cien
to ochenta y tres mil quinientas cuarenta 
y una (183.541) pesetas.

Finca número treinta y cinco.—Linda: 
Sur, departamento treinta y cuatro; Nor
te, departamento treinta y seis; Naciente, 
cal e Rodrigo de Triana; Poniente, pasi
llo común de esta planta.

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 240, 
finca 28.707, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cien
to ochenta y tres mil quinientas cuarenta 
y una (183.541) pesetas.

Finca número treinta y seis.—Linda: 
Sur, departamento treinta y cinco; Norte, 
departamento treinta y siete; Poniente, 
pasillo común de esta planta; Naciente, 
calle de Rodrigo de Triana.

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 242, 
finca 28.709, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cien
to ochenta y tres mil quinientas cuarenta 
y una (1831541) pesetas.

Finca número treinta y siete.—Linda: 
Sur, departamento treinta y seis; Norte, 
departamento treinta y ocho; Poniente, 
pasi'lo común de esta planta; Naciente, 
calle Rodrigo de Triana.

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 244, 
finca 23.711, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cien
to ochenta y tres mil quinientas cuarenta 
y una (183.541) pesetas.

Finca número treinta y ocho.—Linda: ■ 
Sur, departamento número treinta y sie
te; Norte, calle Santa María; Naciente, 
calle de Rodrigo de Triana; Poniente, ca
ja de escalera del edificio.

Inscrita al tomo 917, libro" 388, folio 240, 
finca 28.713, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cien
to ochenta y tres mil quinientas cuarenta 
y una (183.541) pesetas.

Departamentos en planta tercera;
Los departamentos que a continuación 

se relacionan tienen todos ellos una super
ficie de 54 metros y 55 decímetros cuadra
dos, una cuota del 3 por 100 y consta 
cada uno de ellos dé dos dormitorios, es
tar-oficio, baño, cocina, terraza y un cuar
to lavadero en la terraza del edificio, de 
3,5 metros cuadrados, distinguido con el 
mismo número del departamento a que 
corresponde cada uno.

Finca número treinta y nueve.—Linda: 
Sur, inmueble de don Francisco Sánchez 
Naranjo; Norte, departamento número 
cuarenta; Poniente, pasillo común de esta 
planta-, Naciente, con calle de Rodrigo 
de Triana.

Inscrita al tomo 917, libro 388, folio 248, 
finca 28.715, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cien
to ochenta y tres mil quinientas cuarenta 
y una (183.541) pesetas.

Finca número cuarenta.—Linda: Sur, 
departamento número treinta y nueve; 
Norte, departamento número cuarenta y 
uno; Naciente, calle Rodrigo de Triana; 
Poniente, pasillo común de esta planta.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 1, 
finca 28.717, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cien
to ochenta y tres mil quinientas cuarenta 
y una (183.541) pesetas.

Finca número cuarenta y uno.—Linda: 
Sur, departamento número cuarenta; Ñor- ; 
te, departamento cuarenta y dos; Ponien
te, pasillo común de esta planta, y Nacien- , 
te, con calle de Rodrigo de Triana.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 43, 
finca 28.719, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cien
to ochenta y tres mil quinientas cuaren
ta y una (183.541) pesetas.

Finca número cuarenta y dos.—Linda: 
Sur, departamento-cuarenta y uno; Norte, 
departamento cuarenta y tres; Poniente, 
pasillo común de esta planta; Naciente, 
calle de Rodrigo de Triana.

Inscrita al tomo 925. libro 390, folio 5, 
finca 28.721, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en ciento 
ochenta y tres mil quinientas cuarenta 
y una (183.541) pesetas.

Finca número cuarenta y tres.—Linda: 
Sur, departamento cuarenta y dos; Nor
te, departamento cuarenta y cuatro; Po
niente, pasillo común de esta planta; Na
ciente, calle de Rodrigo de Triana.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 7, 
finca 28.723, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cien
to ochenta y tres mil quinientas cuarenta 
y una (183.541) pesetas.

Finca número cuarenta y cuatro.—Lin
da: Sur, departamento cuarenta y tres; 
Norte, calle de” Santa María; Poniente, 
pasillo común de esta planta; Naciente, 
calle de Rodrigo de Triana.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 9, 
finca 28.725, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cien
to ochenta y tres mil quinientas cuarenta 
y una (183.541) pesetas.

Departamentos en planta cuarta;
El departamento que a continuación se 

relaciona tiene una superficie de 54 me
tros y 55 decímetros cuadrados, una cuota 
del 3 por 103, y consta de dos dormi
torios, estar-oficio, baño, cocina, terraza 
y un, cuarto lavadero en la terraza del 
edificio, de 3,5 metroá cuadrados, distin

guido con el mismo número del departa
mento a que corresponde.

Finca número cincuenta.—Linda: Sur, 
departamento número cuarenta y nueve; 
Norte, calle de Santa María; Naciente, 
calle de Rodrigo de Triana; Poniente, caja 
de escalera del edificio.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 
21, finca 28.737, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cien
to ochenta y tres mil quinientas cuarenta 
y una (183.541) pesetas.

Título.—Las fincas anteriormente des
critas pertenecen a «Inversiones Bumar, 
Sociedad Anónima», en cuanto al solar, 
por compra mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario de Las Palmas 
de Gran Canaria, con residencia en Tel- 
de, don Alfonso Cavallé Moya, el 10 de 
enero de 1975, con el número 56 de su 
protocolo; y en cuanto a las fincas urba
nas, por haber construido «Inversiones 
Bumar, S. A.», a sus expensas el edificio 
matriz de que forman parte integrante, 
según escritura de declaración de obra 
nueve y división horizontal otorgada ante 
el mencionado Notario el 18 de enero de 
1975, con el número 57 de su protocolo.

Del edificio sito en Telde, calle Trébol, 
número 2, denominado apartamentos «Las 
Salinas», que consta de planta baja y 
otras seis plantas altas, las siguientes fin
cas:

Finca número veinticinco.—Apartamen
to designado como número 209 de orden 
interior. Ubicado en el ala derecha del 
inmueble. Ocupa una superficie aproxi
mada de sesenta y tres metros sesenta 
decímetros cuadrados en área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormi
torios, baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 135, 
finca 28.835, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (400.000) pesetas.
J’ Finca número veintiséis.—Apartamento 
designado como número 210 de orden inte
rior. Ubicado en el ala derecha del inmue
ble. Ocupa una superficie aproximada de 
sesenta y tres metros sesenta decímetros 
cuadrados en área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormi
torios, baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 
137, finca 28.837, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

Finca número veintisiete.—Apartamento 
designado como número 211 de orden inte
rior. Ubicado en el ala derecha del inmue
ble. Ocupa una superficie aproximada de 
sesenta y tres metros sesenta decímetros 
cuadrados en área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormir 
torios, baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 
139, finca 28.839, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

Finca número veintiocho.—Apartamento 
denominado como número 212 de orden 
interior. Ubicado en el ala derecha del 
inmueble. Ocupa una superficie aproxi
mada de sesenta y tres metros sesenta 
decímetros cuadrados en área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormi
torios, baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 
141, finca número 28.841, inscripción pri
mera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

Finca número veintinueve.—Apartamen
to designado como número 213 de orden 
interior. Ubicado en el ala derecha del 
inmueble. Ocupa una superficie aproxima
da de sesenta y tres metros sesenta decí
metros cuadrados en área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormi
torios, baño, cocina y terraza.



Inscrita al tomo 825, libro 390, folio 
143, finca 28.843, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en' cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

En planta alta tercera:

Finca número treinta y cinco.—Apar
tamento designado como número 305 de 
orden interior. Ubicado en el ala izquier
da del inmueble. Ocupa una superficie 
aproximada de sesenta y tres metros se
senta decímetros cuadrados en área cu
bierta. '

Cuenta con estar-comedor, dos dormi
torios, baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 
155, finca 28.855, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

Finca número treinta y seis.—Aparta
mento designado como número 306 de or
den interior. Ubicado en el ala izquierda 
del inmueble. Ocupa una superficie apro
ximada de sesenta y tres metros sesenta 
decímetros cuadrados en área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormi
torios, baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 
157, finca 28.857. inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

Número treinta y siete.—Apartamento 
designado como número 307 de orden inte
rior. Ubicado en el ala izquierda del in
mueble. Ocupa una superficie aproximada 
de ochenta y un metros setenta y cinco 
decímetros cuadrados en área cubierta.

Cuenta con es tur- comedor, tres dormi
torios, dos baños, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 
159, finca 28.859," inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

Finca número treinta y ocho.—Aparta
mento designado como número 306 de or
den interior. Ubicado en el ala derecha 
del inmueble. Ocupa una superficie apro
ximada de sesenta y tres metros sesenta 
decímetros cuadrados en área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormi
torios, baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925,. libro 390, folio 
161, finca 28.861, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

Finca número treinta y nueve.—Aparta
mento designado como número 309 de or
den interior. Ubicado en el ala derecha 
del inmueble. Ocupa una superficie apro
ximada de sesenta y tres metros sesenta 
decímetros cuadrados en área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormi
torios, baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 380, folio 
163, finca 28.863, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas (400.000) pesetas.

Finca número cuarenta.—Apartamento 
designado como número 310 de orden in
terior. Ubicado en el ala derecha del in
mueble. Ocupa una superficie aproximada 
de sesenta y tres metros sesenta decíme
tros cuadrados en área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormi
torios, baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 185, 
finca 28. "65, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (400.090) 'pesetas.

Finca número cuarenta y uno.—Aparta
mento designado como número 311 de or
den interior. Ubicado en el ala derecha 
del inmueble. Ocupa una superficie apro
ximada de sesenta y tres metros sesenta 
decímetros cuadrados en área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormi
torios, baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925. librp 390 folio 167, 
finca 28.867, inscripción primera.

Va'orada, a efectos de súbala, en. cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

Finca número cuarenta y dos.—Aparta
mento designado como número 312 da or
den interior. Ubicado en el ala derecha 
del inmueble. Ocupa una superficie apro
ximada de sesenta y tres metros sesenta 
decímetros cuadrados,en área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, dos "dormi
torio», baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 169, 
finca .28.869, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

Finca número cuarenta y tres.—Aparta
mento designado como número 313 de or
den interior. Ubicado en el ala derecha 
del inmueble. Ocupa una superficie apro
ximada de sesenta y tres metros sesenta 
decímetros cuadrados en área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormi
torios, bañó, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 171, 
finca 28.871, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

En planta alta cuarta:
Finca número cuarenta y nueve.—Apar

tamento designado como número 405 de 
orden interior. Ubicado en el ala izquier
da del inmueble. Ocupa una superficie 
aproximada de sesenta y tres metros se
senta decímetros cuadrados en área cu
bierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormi- 
rios, baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 183, 
finca 28.883, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

Finca número cincuenta.—Apartamento 
designado como número 406 de orden in
terior. Ubicado en el ala izquierda del 
inmueble. Ocupa una superficie aproxima
da de ochenta y un metros setenta y cin
co decímetros cuadrados en área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, tres dormi
torios, dos baños, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 185, 
finca 28.385, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

Finca número cincuenta y uno.—Apar
tamento designado como número 408 de 
orden interior. Ubicado en el ala derecha 
del inmueble. Ocupa una superficie apro
ximada de sesenta y tres metros sesenta 
decímetros cuadrados en área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormi
torios, baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 187, 
finca 28.887, Inscripción primera.

Valorada, a efectos de subaste, eji cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

Finca número cincuenta y dos.—Aparta
mento designado como número 409 de or
den interior. Ubicado en el ala derecha 
del inmueble. Ocupa una superficie apro
ximada de sesenta y tres metros sesenta 
decímetros cuadrados de área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormito
rios, baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 189, 
finca 28 889, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mi] (400.000) pesetas.

Finca número cincuenta y tres.—Apar
tamento designado como .número 410 de 
orden interior. Ubicado en el ala, derecha 
del inmueble. Ocupa una superficie apro
ximada de sesenta y tres metros sesenta 
decímetros cuadrados en área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormi
torios, baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 191. 
finca 28 891, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

Finca número cincuenta y cuatro.— 
Apartamento designado romo número 411 
de orden interior. Ubicado en el ala de
recha del inmueble. Ocupa una superficie

aproximada de sesenta y tres metros se
senta decímetros cuadrados en área cu
bierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormi
torios, baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 193, 
finca 28.593, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (401.000) pesetas.

Finca número cincuenta y cinco —Apar
tamento designado como número 412 de 
orden interior. Ubicado en el ala derecha 
del inmueble. Ocupa una superficie apro
ximada de sesenta y tres metros sesenta 
decímetros cuadrado» en área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormito
rios, baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 195, 
finca 28.895, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

Finca número cincuenta y seis.—Apar
tamento designado como número 413 de 
orden interior. Ubicado en el ala derecha 
del inmueble. Ocupa una superficie apro
ximada de sesenta y tre» metros sesenta 
decímetros cuadrados en área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormi
torios, baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 025, libro 390, folio 197, 
inscripción primera, finca 28.897.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

En planta alta quinta:
Finca número sesenta y uno.—Aparta- 

monto designado como número 504 de or
den interior. Ubicado en el ala izquierda 
del inmueble. Ocupa una superficie apro
ximada de sesenta y tres metros sesenta 
decímetros cuadrados en área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormito
rios, baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 207, 
finca 28.907, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (400.000) pgsetas.

Finca número sesenta y dos.—Aparta
mento designado como número 505 de or
den interior. Ubicado en el ala izquierda 
del inmueble. Qcupa una superficie apro
ximada. de sesenta y tres .metros sesenta 
decímetros cuadrados en área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormi
torios, baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390. folio 209, 
finca 28.909, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

Finca número sesenta y tres.—Aparta
mento número 506 de orden interior. Ubi
cado en el ala izquierda del inmueble. 
Ocupa una superficie aproximada de se
senta y tres metros sesenta decímetros 
cuadrados en área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormi
torios. baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 025, libro 390. folio 211, 
finca 28.911, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

Finca número sesenta y cuatro.—Apar
tamento designado como número 507 de 
orden interior. Ubicado en el ala izquier
da del inmueble. Ocupa una superficie 
aproximada de ochenta y un metros se
tenta y cinco decímetros cuadrado» de 
área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, tres dormi
torios, dos baños, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390. folio 213, 
finca 28.913, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

Finca número sesenta y cinco.—Aparta
mento designado como número 508 de or
den interior. Ubiredo en el ala derecha 
dej inmueble Ocupa una superficie apro
ximada de sesenta y tres metros sesenta 
decímetros cuadrados en área cubierta.



Cuenta con estar-comedor, dos dormi
torios, baño, cocina y terraza.

inscrita al tomo 925, libro 390, folio 215, 
finca 28.915, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

Finca número sesenta y seis.—Aparta
mento designado como número 509 de or
den n tenor. Ubicado en el ala derecha 
del inmueble. Ocupa una superficie apro
ximada de sesenta y tres metros sesenta 
de ¡metros cuadrados en área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormito
rios, baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 217, 
finca 28.917, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas miL (400.000) pesetas.

Finca número sesenta y siete.—Apar
tamento designado como número 510 de 
orden interior. Ubicado en el ala derecha 
del inmueble. Ocupa una superficie apro
ximada de sesenta y tres metros sesenta 
decímetros cuadrados en área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormi
torios, baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 219, 
finca 28.919, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

Finca número sesenta y ocho.—Aparta
mento designado como número 511 de or
den interior. Ubicado en el ala derecha 
del inmueble. Ocupa una superficie apro
ximada de sesenta y tres metros sesenta 
decímetros cuadrados en área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormito
rios, baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 221, 
finca 23.921, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, em cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

Finca número sesenta y nueve.—Apar
tamento designado como número 512 de 
orden interior. Ubicado en el ala derecha 
del inmueble. Ocupa una superficie apro
ximada de sesenta y tres metros sesenta 
decímetros cuadrados en área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormito
rios, baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 223, 
finca 28.923, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

En planta alta sexta:

Finca número sesenta y cuatro.—Apar
tamento designado como número 603 de 
orden interior. Ubicado en el ala izquierda 
del, inmueble. Ocupa una superficie apro
ximada de sesenta y tres metros sesenta 
decímetros cuadrados en área cubierta.

Consta de estar-comedor, dos dormito
rios, baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 233, 
finca 28.933, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

Finca número setenta y cinco.—Apar
tamento designado como número 604 de 
orden interior. Ubicado en el ala izquier
da del inmueble. Ocupa una superficie 
aproximada de sesenta y tres metros se
senta decímetros cuadrados en área cu
bierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormi
torios baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 235, 
finca 28.935, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

Finca número setenta y seis.—Aparta
mento designado como número 605 de or
den interior. Ubicado en el ala izquierda 
del inmueble. Ocupa una superficie, apro
ximada de sesenta, y tres metros sesenta 
decímetros cuadrados en área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormi
torios," baño, cocina y terraza.

Ins rita al tomo 925, libro 390, folio 237, 
finca 28.937, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (409.000) pesetas.

Finca número setenta y siete.—Aparta
mento designado como número 606 de or
den interior. Ubicado en el ala izquierda 
del inmueble. Ocupa una superficie apro
ximada de sesenta y tres metros sesenta 
decímetros cuadrados en área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormi
torios, baño, cocina y terraza.

Inscrita ai tomo 925, libro 390, folio 239, 
finca 28.939, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

Finca número setenta y ocho.—Aparta
mento designado como número 607 de or
den interior. Ubicado en el ala izquierda 
del inmueble. Ocupa _una superficie apro
ximada de ochenta y un metros setenta 
y cinco decímetros cuadrados en área cu
bierta.

Consta de estar-comedor, tres dormi
torios, dos baños, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 241, 
finca 28 941, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua: 
trecientas mil (400.000) pesetas.

Finca número setenta y núeve.—Aparta
mento designado como número 608 de or
den interior. Ubicado en el ala derecha 
del inmueble. Ocupa una superficie apro
ximada de sesenta y tres metros sesenta 
decímetros cuadrados en área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormi
torios, baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 243, 
finca 28.943, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

Finca número ochenta.—Apartamento 
designado como número 609 de orden in
terior. Ubicado en el ala derecha del in
mueble. Ocupa una superficie aproximada 
de sesenta y tres metros sesenta decíme
tros .cuadrados en área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormi
torios, baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 245, 
finca 28.945, inscripción primera.

Valorada, a efeetqs de subasta, en cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

Finca 'número ochenta y uno.—Aparta
mento designado como número 61o de or
den interior. Ubicado en el ala derecha 
del inmueble. Ocupa una superficie apro
ximada de sesenta y tres metros sesenta 
decímetros cuadrados en área cubierta.

Cuenta con estar-comedor, dos dormi
torios, baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 925, libro 390, folio 247, 
finca .28.947, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

Finca número ochenta y tres.—Aparta
mento designado como número 812 de or
den interior. Ubicado en el ala derecha 
del inmueble. Ocupa une superficie apro
ximada de sesenta y tres metros sesenta 
decímetros cuadrados en área, cubierta.

Consta de estar-comedor, dos dormito
rios, baño, cocina y terraza.

Inscrita al tomo 938, libro 392, folio 1, 
finca 28.951, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas mil (400.000) pesetas.

Título.—Las fincas anteriormente descri
tas pertenecen a «Inversiones Bumar, So
ciedad Anónima-, en cuanto al solar, por 
Compra efectuada mediante escritura pú
blica, otorgada ante el Notario de Las Pal
mas de Gran Canaria don Joaquín Pradas 
Hernando, el 10 de mayo de 1974, con el 
número 1.010 de su protocolo; y en cuanto 
a las fincas urbanas, por haber construido 
«Inversiones Bumar, S. A.», a sus expen
sas, el edificio matriz de que forma parte, 
según escritura de declaración de obra 
nueva y división horizontal, otorgada el 
23 de julio de 1975 ante el mismo Notario, 
con el número 2.111 de su protocolo.

Fincas inscritas en él Registro de la Pro
piedad de Aoiz (Erro), propiedad de 
«Urbanizadora Constructora Navarro Pi

renaica, S. L.« (URCONA)

Finca en jurisdicción de Espinal.—Par- 
oela del terreno denominado «Berrán» o 
«Berragu», al paraje conocido por «Bara- 
koain-Oyanylun», que es la parcela núme
ro 6 de la urbanización «Urcona», con 
una superficie de seiscientos sesenta y 
nueve metros y cuarenta y cinco decíme
tros cuadrados, y que linda: Por Norte, 
terreno de la urbanización; por el Sur, 
con vía de acceso interior y terreno de 
aquélla; por el Este, parcela «5-13», hoy 
del señor .Rodríguez Azcárate, y por el 
Oeste, parcelas de la urbanización nú
meros 29 y 7.

Sobre dicha parcela, «Urcona» ha cons
truido, a sus expen&as, la siguiente edi
ficación:

Chalé construido sobre parcela de te
rreno anteriormente descrita, que consta 
de planta baja y planta primera, desti
nadas a vivienda, con una superficie to
tal construida de ciento cuarenta y dos 
metros y veinticinco decímetros cuadra
dos; y garaje en el bajo, con veinte me
tros y quince decímetros cuadrados. Linda 
toda la finca: Por su frente o Sur, con 
vía de acceso interior y terreno de la 
urbanización; por derecha, entrando, par
cela «5-13», del señor Rodríguez Azcárate; 
por izquierda, las números 29 y 7 de la 
urbanización, siendo con el chalé de esta 
última parcela medianil el que se des
cribe, y por el fondo, con terreno de la 
propia urbanización.

El resto del terreno, sin edificar, se des
tina a jardín y zona libre.

Inscrita al tomo 1.898, libre 53 del Valle 
de Erro, folio 177, finca 4.717, inscripción 
primera.

Valorada, a efectos de subasta, en un 
millón (1.000.000) de pesetas.

Título.—La finca anteriormente descrita 
pertenece a «Urbanizadora Constructora 
Navarro Pirenaica, S. L:», según ccnsta 
en la escritura de segregación y decla
ración de obra nueva, otorgada ante el 
Notario de Pamplona don Joaquín Enrique 
Pérez Real, el 3o de julio de 1975, núme
ro 2.756.

Finca en jurisdicción de Espinal.—Par
cela del terreno denominado «Berrán» o 
«Berragu», al paraje conocido por «Bara- 
koain-Oyanylun», que es la parcela núme
ro 7 de la urbanización «Urcona», con 
una superficie de cuatrocientos ochenta 
y nueve metros y cuarenta y cinco decí
metros cuadrados. Linda: Por Norte, con 
la parcela número 29 de la urbanización; 
por el Sur, con vía de acceso interior 
de la misma; por el Este, con la número 
6, y por el Oeste, con la número 8, ambas 
de igual urbanización.

Sobre dicha parcela, «Urcona» ha cons
truido a sus expensas la siguiente edifi
cación:

Chalé construido sobre la parcela de 
terreno anteriormente descrita, que cons
ta do planta baja y planta primera, desti
nadas a vivienda, con una superficie total 
construida de ciento cuarenta y dos me
tros veinticinco decímetros cuadrados; y 
garaje en el bajo, con veinte metros quin
ce decímetros cuadrados. Linda toda la 
finca: Por su frente o Sur, con via de 
acceso interior de la urbanización; por 
derecha, entrando, parcela número 6 de 
la misma, con cuyo chalé es med'anil 
el que se describe; por la izquierda, la 
número 8, y por el fondo, la número 29, 
ambas de la propia urbanización.

El resto del terreno, sin edificar, se 
destina a jardín y zona libre.

Inscrita al tomo 1.898, libro 58 del Valle 
de Erro, folio 180, finca 4.718, inscripción 
primera.

Valorada, a efectos de subasta, en un 
millón (1.000.000) de pesetas.



Título.—La finca anteriormente descrita 
pertenece a «Urbanizadora Constructora 
Navarro Pirenaica, S. L.», según consta 
en la escritura de segregación y declara
ción de obra nueva, otorgada ante el No
tario de Pamplona don Joaquín Enrique 
Pérez Real, el 30 de julio de 1975. nú
mero 2.757.

Finca en jurisdicción de Espinal.—Par
cela del terreció denominado «Berrán» o 
«Berragu», al paraje conocido por «Bara- 
koain-Oyanylun», que es la parcela núme
ro 1 de la urbanización «Urcona», con 
una superficie de ochocientos diecinueve 
metros cuadrados y que linda: Por Norte, 
con vía de acceso interior de la urbani
zación; por el Sur, con terreno de la mis
ma, parcela número 31; por el Este, igual
mente terreno de la urbanización, y por 
el Oeste, la parcela número 2 de la propia 
urbanización.

Sobre dicha parcela, «Urcona» ha cons« 
truido a sus expensas la siguiente edi- 
fi' ación.-

Chalé construido sobre parcela de te
rreno anteriormente descrita, que tiene 
en sótano un garaje, que ocupa cuarenta 
y tres metros sesenta y cinco decímetros 
cuadrado»; y planta baja, que se destina 
a vivienda, con una superficie construida 
de ciento treinta y dos metros ochenta 
y cuatro decímetros cuadrados. Linda to
da la finca: Por su frente o Norte, Via 
de acceso interior de la urbanización; por 
la derecha, entrando, parcela número 2 
de la misma; por la izquierda, terreno 
de aquélla, y por el fondo, parcela núme
ro 31 de igual Urbanización.

El resto del terreno, sin edificar, se 
destina a jardín.

Inscrita al tomo 1.898, libro 58 del Valle 
de Erro, folio 183, finca 4.719, inscripción 
primera.

Valorada, a efectos dé subasta, en un 
millón (1.000.000) de pesetas.

Título.—La finca anteriormente descrita 
pertenece a «Urbanizadora Constructora 
Navarro Pirenaica, S. L.», según consta 
en la escritura de segregación y declara
ción de obra nueva, otorgada ante el No
tario de Pamplona don Joaquin Enrique 
Pérez Real, el 30 de julio de 1975, nú
mero 2.753. ■

Finca en jurisdicción de Espinal.—Par
cela del terreno denominado «Berrán* o 
«Berragu*, al paraje conocido por «Bara- 
koain-Oyanylun», que es la parcela núme
ro 21 de la urbanización «Urcona», con 
una superficie-de mil cincuenta y seis me
tros y cincuenta decímetros cuadrados. 
Linda: Por el Norte y Sur, con terrenos de 
la urbanización; por el Este, parcela nú-' 
mero 20 de la misma, hoy propiedad de 
doña Asunción Oroz, y zona de acceso In
terior de la urbanización, y por el Oeste, 
con terreno común de Espinal,

Sobre dicha parcela, «Urcona» ha cons
truido, a sus expensas, la siguiente edi
ficación:

Chalé construido sobre parcela de terre
no anteriormente descrita, que consta de 
planta baja, destinada a vivienda, con una 
superficie de ciento treinta y un metros 
cuarenta y nueve- decímetros cuadrados 
construido», más garaje, con diecisiete 
metros ochenta y siete decímetros cua
drados. Linda toda la finca: Por su fren
te o Este, vía de acceso interior de la 
urbanización y parcela de la misma nú
mero 20, propiedad, hoy, de doña Asun
ción Oroz, y cuyo chalé es medianil con 
el que se describe; por la derecha, en
trando, e izquierda, terrenos de la urba
nización, y por el fondo, con terreno co
mún de Espina].

El resto del terreno, sin edificar, ae 
destina a jardín.

Inscrita al tomo 1.898, libro 58 del-Valle 
de Erro, folio 186, finca 4.720, inscripción 
primera.

Valorada, a efectos de subasta, en un 
millón (1.000.000) de pesetas.

Título.—La finca anteriormente descrita 
pertenece a «Urbanizadora Constructora 
Navarro Pirenaica, S. L.», según consta 
en la escritura de segregación y decla
ración de obra nueva, otorgada ante el 
Notario de Pamplona don Joaquín Enrique 
Pérez Real, el 30 de julio de 1975 número 
2.759.

Finca en jurisdicción de Espinal.—Par
cela dél terreno denominado «Barran» o 
«Berragu», al paraje conocido por «Bara- 
koain-Oyanylun», que es la parcela núme
ro 22 de la urbanización «Urcona», con 
una superficie de dos mil ciento setenta 
y cinco metros cuadrados y que linda: 
por el Norte, con terreno de la urbani
zación; por el Sur, con terre.no comunal 
de Espinal y de la urbanización; por el 
Este, igualmente con comunal de Espinal, 
y por el Oeste, parcela 23 de la urbani
zación, terreno de la misma y zona de 
acceso.

Sobre dicha parcela, «Urcona» ha cons
truido, a sus expensa», la siguiente edifi- 
cacicei:

Chalé construido sobre parcela de te
rreno anteriormente descrita, que cons
ta de planta baja y planta primera, des
tinadas a vivienda, con una superficie to
tal construida de ciento noventa y ocho 
metros y ochenta decímetros cuadrados; 
y .garaje, en el bajo, de diecisiete metros 
y cuarenta y dos decímetro» cuadrados. 
Linda toda la finca: Por el frente u Oes
te, con zona de acceso, terreno de la ur
banización y parcela 23, de don Antonio 
José Pascual (con cuyo chalé es medianil 
el que se describe); por la derecha, en
trando, terreno de la urbanización; por 
la izquierda, igualmente terreno de la- ur
banización, y por el fondo, con terreno 
común de Espinal.

El resto del terreno, sin edificar, se 
destina a jardín y zonas libres.

Inscrita al tomo 1.898, libro 58 del Valle 
de Erro, folio 171, finca 4.716, inscripción 
primera.

.Valorada, a efectos de subasta, en un 
millón (1.000.000) de pesetas.

Título.—La finoa anteriormente descrita 
• pertenece a «Urbanizadora Constructora 
Navarro Pirenaica, S. L.», según consta 
en la escritura de segregación y decla
ración de obra nueva, otorgada ante el 
Notario de Pamplona don Joaquín Enri
que Pérez Real, el 30 de julio de 1975, 
número 2.755.

Fincas inscritas en el Registro de la Pro
piedad de Pamplona, propiedad de 

■Gaztena, S. A.»

Pieza de secano, indivisible, en térmi
no de «Donapea» o «Azalla» que corres
ponde a la parcela 149 del polígono 19, 
y cuya capacidad real es, según el Ca
tastro, catorce lobadas y tres almutadas 
(es decir ..una hectárea veintisiete áreas 
cincuenta oentiáreas), si bien, conforme 
a un titulo anterior, resultan quince roba
das y medía (o lo que es igual, una hec
tárea treinta y nueve áreas veintiséis 
oentiáreas). Linda: Por el Norte, con co
munal; Sur, con finca de Juan Iturralde 
Pedro; Este, con fincas de Evaristo Ah 
dave y Joaquín Carceller, y Oeste, con 
camino.

Inscrita al tomo 3.787, libro 144, sec
ción 2.", folio 95, finca 8.453, inscripción 
primera.

Valorada, a efectos de subasta, en seis 
millones novecientas sesenta y tres mil 
quinientas (6.963.500) pesetas.

Pieza de secano, indivisible, en térmi
no de «Donapea»; corresponde a la par
cela 150 del polígono 19, y cuya capacidad 
real es de dos robadas (es decir, dieci
siete áreas noventa y siete oentiáreas). 
Linda: Por el Norte, con comunal; Sur, 
finoa de Juan Iturralde de Pedro; Este, 
con carretera de Esquiroz, y Oeste, Con 
finca de doña Eustaquia Izu Yabar. Aun
que según el titulo anterior, los linderos 
eran: Norte y Oeste, con común y con

camino para Esquiroz; Sur, con pieza de 
Marqués de Góngora, y Oeste, con pieza- 
del Conde de Larrosa.

Inscrita al tomo 3.787, libro 144,' sec- 
oión 2.a, folio 99, finca 8.455, inscripción 
primera.

Valorada, a efectos de subasta, en ocho
cientas noventa y ocho mil quinientas
(893.500) pesetas.

Pieza de m ano, indivisible, en térmi
no de «Donapea», que corresponde a la 
parcela 151 del polígono 19, y cüya capa
cidad es de tres robadas y dos a muta- 
das (es decir veintiocho áreas y s.ote y 
media centiáreas). Linda- Por el Norte 
y Este, con comu.nal; Sur y Oeste, con 
finca de doña Eustaquia Izu Yabar,' antes 
de Doroteo Moral.

Inscrita al tomo 3.787, libro 144. sec
ción 2.a, folio 103, finca 8.457, inscripción 
primera.

Valorada, a efectos de subasta, en- un 
millón cuatrocientas tres mil quinientas
(1.403.500) pesetas.

Título.—Las tres fincas anteriormente 
descritas pertenecen a «Gaztena. S A.», 
por compra que efectuó a la Compañía 
de María (Marianistas), según escritura 
de compraventa otorgada en Pamplona 
el día 22 de enero de 1976, ante e! Mo
tarlo de dicha capital don Joaquín En
rique Pérez Real, número 200 de »u pro
tocolo.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 
■1978, para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado».—El Juez, Auge' Diez 
de la Lastra Penalva.—El Secretario.— 
711-C.

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primeria Instancia número 9
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos, número 669/78 S, sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador señor Zulueta, en repre
sentación de «Banco de Crédito Agrícola, 
Sociedad Anónima», contra don Antonio 
Sánchez Armero y su esposa, doña Dolo
res Hernández Martípez; don José Tardío 
Maroño y su esposa, doña Rosario Iz
quierdo Lucas, en reclamación de un cré
dito, y por resolución de esta fecha, 
acuerdo sacar a primera y pública su
basta, término de veinte dias y demás 
condiciones que luego se expresarán, el 
siguiente inmueble:

En término municipal de Murcia.-

«Un trozo de tierra que e» el resto de 
la hacienda denominada "Pino Celdrán", 
situada en el término municipal de Mur
cia, partido de Gea y 'Truyols, compuesta 
de terreno de secano y erial pastos con 
algunos árboles de distintas clases, que 
tienen de cabida ciento una hectáreas 
treinta y un áreas sesenta oentiáreas, 
igual a ciento cincuenta y una fanegas 
y dos cuartillos. Linda: Este, hacienda 
del Escobar, propiedad de don Antonio 
Tárraga, vereda de ganado de Fuente 
Alamo; Sur, con don Antonio Priego Soto 
y don Fernando Coello; Oeste, propiedad 
de los herederos de don Maiíuel Durán 
y herederos de don Pedro Rosique; Norte, 
parte de la finca que asignó a doña Rosa
rio García Estañ. Dentro de esta finca 
existe una casa dividida en dos y un alji
be. Esta finca e»tá atravesada en su par
te sur por la vereda de ganados de Fuen
te Alamo.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Murcia el libro 44 de la 
sección 6.a, folio 48 vuelto, finca 3.532, 
inscripción segunda.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado ©1 día 8 de marzo próximo venidero, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el edifico de
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la plaza de Castilla, 3.* planta, y se pre
viene a los licitadores:

1. Que servirá de tipo para la subásta 
el de ocho millones setencientas mil pe
setas pactado en la oportuna escritura 
de constitución de hipoteca, no admitién
dose postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo.

2. Para tomar parte en la subasta, de
berá consignarse previamente en la Mega 
del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del precio efectivo 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3. Que la consignación del resto del 
precio se efectuará en el término de ocho 
días, a contar desde la aprobación del 
remate.

4. Que los autos y la certificación del 
registro a que se refiere lá regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta cómo 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a 26 de diciembre de 
1978.—El Juez, Antonio Martínez Casto. 
El Secretario.—356-3.

En este Juzgado, y bajo el número 1.551 
de 1977, se siguen autos de menor cuantía, 
promovidos por «Cía. Radio Aérea Marí
tima Española S. A.», contra don Fran
cisco Antelo Rial, sobre pago de pesetas, 
en los cuales se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezamiento y par
te dispositiva, es como sigue:

«Sentencia.—Madrid a veintisiete de abril 
de mil novecientos setenta y ocho. El 
ilustrísimo señor don José de Asís Garro
te, Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número cuatro de los de esta capital, ha 
visto los presentes autos de juicio decla
rativo de menor cuantía, promovidos a 
instancia del Procurador don Angel Luis 
Rodríguez Alvarez, en nombre y represen
tación de la Entidad actora "Compañía 
Radio Aérea Marítima Española, S. A.”, 
domiciliada en esta capital, calle de Joa
quín García Morato, número treinta y 
uno, y defendida por el Letrado don José 
Grau Pérez, contra el demandado don 
Francisco Antelo Rial, mayor de edad, 
con domicilio en Nuevos Pabellones Obras 
del Puerto, local número veintinueve zo
na- Linares Rivas, en La Coruña, sin re
presentación ni defensa en los presentes 
autos, en los que se le ha declarado en 
rebeldía, autos promovidos en reclama
ción de cantidad, y

Fallo: Que estimando la demanda pro
movida por el Procurador don Angel Luis 
Rodríguez Alvarez, en nombre y repre
sentación de la "Compañía Aérea Maríti
ma Española, S. A ”, debo de condenar 
y condeno al demandado don Francisco 
Ante,o Rial a que pague a la actora la 
suma de ciento dieciocho mil ciento no
venta y dos pesetas como principal, inte
reses legales de esa suma desde la in
terposición de la demanda y de las costas 
del procedimiento.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo: José de Asís 
Garrote (rubricado).»

Publicación.—Dada, leída y publicada 
fue la anterior sentencia, hallándose ce
lebrando audiencia pública ordinaria el 
día de su fecha, doy fe: Sama (rubri
cado) .

Y para que sirva de notificación'en 
forma legal al demandado don Francisco

Antelo Rial, expido la presente, con el 
visto bueno del señor Juez, en Madrid 
a 29 de diciembre de 1978.—El Secreta
rio.—V.° B.°: El Juez de Primera Ins
tancia.—580-C.

Don Julián Serrano Puértolas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
1 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 234/78-A, se sigue proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, instados por el 
«Banco Garriga Nogués, S. A.», represen
tado por el Procurador señor Sorribes To
rra, contra don Eduardo Molina Bergés, 
en reclamación de un crédito hipotecario, 
en los que, por providencia de esta fecha, 
se acuerda sacar a pública subasta, por 
primera, digo, por segunda vez, término 
de veinte días, los bienes que después 
se dirán, para cuya subasta, que se cele
brará en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en plaza Castilla, 1.a, se ha 
señalado el próximo día 2 de marzo y 
hora de las once de su' mañana.

Bienes objeto de subasta

Vivienda número 2 de la calle del Saú
co, letra B. «dúplex», en planta baja y 
semisótano del edificio sito en el casco 
de las Navas del Marqués y su calle de 
Francisco Segovia, número 14, con en
trada directa y exclusiva por la calle 
del Saúco, de superficie útil 138 metros 
5 decímetros cuadrados, aproximada
mente. Linda: Derecha, entrando, calle 
del Molinillo; izquierda, rampa de acceso 
al local, y local, patio abierto y vivienda 
letra A de la calle del Saúco; fondo, casa 
de Pablo Güiros, pasillo de acceso y vi
vienda letra B en planta baja, y frente, 
calle del Saúco.

Condiciones de la subasta

Primera.—Servirá de tipo para la subas
ta él pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca con la rebaja del 25 
por loo, o sea, el de do® millones nove
cientas veinticinco mil pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma. deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos v no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
én la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

- Y con el fin de que tenga lugar su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», expido el presente, que firmo en. 
Madrid a 29 de diciembre de 1978.—El 
Juez, Julián Serrano Puértolas.—El Se
cretario.—4-82-C.

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 14 
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 345/76, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de don Ma
nuel dé Soto Carvajal contra «Urbaniza- 
dora Béiar, S. A.», sobre reclamación de 
cantidad, en los que, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta, por segunda vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, la que se celebrará simul
táneamente en las Salas Audiencias de 
este Juzgado y en el de igual clase de 
Utrera, señalándose el día 15 de marzo 
próximo, a las once horas de su mañana, 
con las prevenciones siguientes:

1. * Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to una cantidad equivalente al 10 por 100. 
del tipo de subasta.

2. a Que, por ser segunda subasta, sale 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de valoración.

3. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta.

4. a Que pueden asimismo participar en 
ella en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

5. a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito dél actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose q,ue el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
!a responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a, su extinción el. precio del re
mate.

6. a Que por celebrarse doble o simultá
nea subasta, se adjudicará al mejor pos
tor luego se reciban las diligencias prac
ticadas para el remate en el Juzgado de 
Utrera.

Bienes que se sacan a subasta

Parcela o solar procedente de la huerta 
denominada El Charco o de San Joaquín, 
sita en los ruedos de. Utrera (Sevilla). 
Ocupa una superficie de 13.744 metros cua
drados, una vez deducidos 2.821 metros 
cuadrados correspondientes a la finca re- 
gistral número 12.907, objeto de tercería 
en los presentes autos. Se encuentra com
prendida dentro de ios siguientes lind ros: 
al Norte, con finca de donde se segrega 
y que es propiedad de doña Carmen Mon
tero Madroñal; por el Sur, con el calle
jón de los Osos, que en realidad es un 
callejón sin nombre-, Este, eje de futura 
calle que la separa de terrenos de Manue
la Gómez Cabañas, y Oeste, con carre
tera de Utrera a Alcalá de Guadaira y 
la calle María Auxiliadora.

Tipo de subasta,. 25.770.750 pesetas.

Dado en Madrid a 29 de diciembre da 
1978.—Doy fe.—El Juez, Miguel Alvarez 
Tejedor.—El Secretario —019-C,

Dc*i José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 8
de esta capital,

Por el presente, y a virtud de lo acor
dado por providencia de esta fecha, dic
tada en los autos número. 639/1977, se
guidos a instancia del Procurador don 
Dionisio García Arroyo, en nombre del 
«Banco Hipotecario de España, S. A.», 
contra la Sociedad «Hoteles Rocas Blan
cas, S. A.», sobre secuestro, posesón in
terina y venta de la finca que después 
se describirá, hipotecada en garantía de 
un préstamo de 8.800.CCO pesetas, intere
ses de demora, costas y gastos ocasiona
dos, se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez, de la siguiente:
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Finoa.—En .Santa Pola. «Hotel Rocas 
Blancas». «Un edificio de construcción, 
destinado a hotel, denominado "Rocas 
Blancas", situado en la carretera de Ali
cante a Cartagena, kilómetro 17,200, de
recha, en término de Santa Pola, partido 
de Valverde Bajo, compuesto de planta 
sótano, en parte, con una superficie edi
ficada de 519 metros cuadrados; planta 
baja, con una superficie edificada de 
1.593 metros 50 decímetros cuadrados; 
planta de desvío de instalaciones, con una 
superficie edificada de 350 metros cuadra
dos; y cuatro plantas altas destinadas a 
setenta y dos habitaciones, con una super
ficie edificada por planta de 985 metros 
cuadrados, o sea, las cuatro planta» 3.940 
metros cuadrados, haciendo un total de 
superficie edificada todas lós plantas de 
6.402 metros 50 decímetros cuadrados. 
Ocupa úna superficie el edificio de i.593 
metros 50 decímetros cuadrados, y el res
to del solar, de 2.406 metro» 50 decíme
tros cuadrados, está destinado a accesos, 
aparcamientos, zonas verdes y deporti
vas. Linda: Este o frente, carretera de 
Alicante a Cartagena; Norte y Sur, don 
José Antonio, don Jorge, y don Luis Mi- 
ralles de Imperal y Gómez, y Oeste, con 
terrenos de la hacienda "El Canalet”, 
propiedad de doña Asunción Campe- 
lío Mas.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Prop:edad de Elche al tomo 384, libro 
72 de Santa Pola, folio 185, finca 6.904, 
inscripción 3.*

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza Castilla, 2.*, 
planta, y simultáneamente ante el de 
igual clase de Elche, se ha señalado el 
día 2i de marzo de 1979, a lás once de 
su mañana, fijándose como condiciones 
las siguientes:

Primerá: Servrá de tipo para la subas
ta de la finca descrita la cantidad de 
veintiún millones seiscientas mil 
(21.600.0001 pesetas, convenida por las 
partes en la escritura de constitución de 
hipoteca, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo.

Segunda: Para tomar parte en la su
basta deberán los limitadores consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos, el 10 
por 100 en efectivo de la mencionada can
tidad fijada como tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera: Si se hicieren dos posturas 
iguales en lo» distintos Juzigados, se abri
rá nueva licitación entre los dos rema
tantes.

Cuarta: Podrá hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero.

Quinta: La consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

Sexta: Los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores sin tener derecho a 
exigir ningún otro.

Séptima: Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su inserción, con quince días 
hábiles de antelación, cuando menos, al 
señalado para la subasta, en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presen
te en Madrid a 29 de diciembre de 1978. 
El Juez, . José Lizcano Cenjor.—El Secre
tario.—456-1.

Por el Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de esta capital, sito en la plaza

de Castilla, y en el expediente seguido 
bajo el número 1.088/1977 M, a instancia 
de la «Compañía Organizadora del Con
sumo S. A.» (COCSA), representada por 
eí Procurador señor Fraile, sobre suspen
sión de pagos de dicha Sociedad, domici
liada en esta villa, calle Covarrubias, nú
mero 1, y con factorías que son sucursa
les en Ciempozuelos (Madrid), Guadiana 
del Caudillo (Badajoz), Raymat (Lérida) 
y Jabalquinto (Jaén), se ha dictado con 
fecha 15 de junio último el auto cuya 
parte dispositiva copiada dice así:

«Su señoría por ante mi, el Secretario, 
dijo: Se aprueba el convenio formalizado 
entre la Sociedad suspensa "Compañía 
Organizadora del Consumo, Sociedad Anó
nima» (COCSA), y sus acreedores, en es
critura autorizada por el Notario de Ma
drid don Julio Albi Aigero, bajo el número 
mil ciento noventa y siete de su protocolo, 
con fecha ocho de mayo del corriente 
año, y obligatorio para la suspensa y sus 
acreedores cuyos créditos daten de fecha 
anterior a la .declaración del estado de 
suspensión de pagos, convenio por el que 
cede o pone a disposición del conjunto 
de sus acreedores todos los bienes y de
rechos inventariados en el anexo número 
uno de dicha escritura, que constituyen 
la totalidad del activo social, y también 
cualquier otro bien o derecho económica
mente evaluable que con posterioridad al 
inventario resultase formar parte del pa
trimonio de la Sociedad cedente. consti
tuyendo tal cesión la forma de pago que 
la deudora propone a su acreedores, de 
modo que éstos quedan satisfechos en sus 
créditos respectivos al hacerse cargo del 
conjunto patrimonial cedido, constando 
también en el indicado convenio el nom
bramiento de una Comisión liquidadora 
compuesta por don Manuel Peláez Nieto, 
decano de la Asesoría Jurídica del Insti
tuto Nacional de Previsión, o don Am&lio 
Gimeno Linares, Letrado del Instituto Na
cional de Previsión, quienes actuarán uno 
u otro indistintamente, es decir, con facul
tades solidarias, domiciliados en Madrid, 
Juan Vigón, diecisiete, y Ferraz, diecinue
ve, respectivamente; don Luis Patac de 
las Traviesas y don José María de la 
Fuente Perucho, domiciliados en Madrid, 
José Ortega y Gasset, cuarenta y nueve, 
y plaza Doctor Laguna, uno, respectiva
mente, haciéndose constar también lo re
ferente a la actuación de la Comisión 
liquidadora, sus funciones, facultades y 
deberes y remuneración, y asamblea de 
acreedores; líbrense los correspondientes 
mandamientos a los Registros Mercantil 
v de la Propiedad donde están inscritos 
los inmuebles de la suspensa, expidiéndo
se al efecto los oportunos exhortos y ofi
cios para que se lleven a efecto las anota
ciones correspondientes de esta resolu
ción, tanto en dichos Registros como en 
los Juzgados a los que se comunicó la 
suspensión, .y publíquese lo acordado por 
medio de edicto» que se fijarán en el 
sitio Dúblico de costumbre de este Juzgado 
y se publicarán en el "Boletín Oficial 
del Estado" y en el de esta prov'ncia 
y d;ario ’EI Alcázar”, de esta capital, 
siendo de cuenta de la deudora las costas 
de este expediente.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 30 de diciembre de 1978.—El 
Ma.gi.s+rado-Juez de Primera Instancia.— 
El Secretario.—492-3.

*

Don Santiago Bazarra Diego. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 13 
de los de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
balo el número 1018-78. se sigue procedi
miento regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de don

José Díaz Blanco, como apoderado de su 
hermana doña Amelia Díaz Blanco, con
tra don Carlos, don Alfonso y don Emi
lio Romero y González de Peredo, en cu
yos autos, por providencia de este fecha, 
he acordado la subasta, por primera vez, 
de las siguientes fincas:

1. * «Finca número uno.—Piso o vivien
da bajo derecha de la finca en Madrid, 
denominada bloque A-treinta y des. de 
la colonia Santa Elena, calle Noja. hoy 
calle Escalona, número treinta y Cinco. 
Ocupa una superficie de cincuenta y dos 
metros treinta y dos decímetros cuadra
dos, descontando muros y tabiques, y 
consta de comedor, tres dormitorios, coci
na, cuarto de aseo, pasillo y terraza ten
dedero. Linda: Por la derecha, entrando, 
con fachada principal del edificio en que 
radica, a la que dan dos ventanas; al 
frente, con vivienda izquierda de !a mis
ma planta del edificio en que radica, es
calera, portal y con meseta de escalera 
por donde tiene su entrada; por la iz
quierda. con fachada posterior del edificio 
en que radica, a la que dan dos venta
nas y la terraza-tendedero, y oor el fondo, 
con medianería del bloque A-treinta y tres 
de la misma colonia Cuota: Su participa
ción o porcentaje en los elementos co
munes y en el total valor de la casa 
es de nueve enteres ochenta centésimas.»

Responde de 100.000 pesetas de princi
pal, intereses correspondientes y de 20.000 
pesetas para costas y gastos.

2. ® «Finca número dos.—Piso o vivien
da bajo izquierda de la finca en Madrid, 
denominada bloque A-treinta y dos, de 
la colonia Santa Elena, calle Noja, hoy 
cálle Escalona, número treinta y cinco, 
cupa una superficie de cincuenta y dos 
metros treinta y dos decímetros cuadra
dos, descontando muros y tabiques, y 
consta de comedor, tres dormitorios, coci
na, cuatro de aseo, pasillo y terraza-ten
dedero. Linda: por la derecha, entrando, 
con fachada posterior del edificio en que 
radica, a la que dan dos ventanas y la 
terraza-tendedero; por el frente, con vi
vienda derecha de la misma planta esca
lera, portal y con meseta de escalera, 
por donde tiene su entrada; por la iz- 
ouierda, con fachada principal del edificio 
en que radica, a la que dan dos ventanas, 
y por el fondo, con vivienda derecha do 
la misma planta del bloque A-treinta y' 
uno de la misma colonia. Cuota: Su par
ticipación o porcentaje en los elementos 
comunes y en el total valor de la casa 
es de nueve enteros ochenta centésimas.»

Responde de 100.000 pesetas de princi
pal, intereses correspondientes y de 20.000 
pesetas para costas y gastos.

3. a «Finca número cuatro.—Piso o vi
vienda primero izquierda de la finca en 
Madrid, denominada bloque A-treinta y 
dos, de la colonia Santa Elena, calle No- 
ja, hoy calle Escalona, número treinta 
y cinco. Ocupa una superficie de cincuen
ta y dos metros treinta y dos decímetros 
cuadrados, descontando muros v tabiques, 
y consta de comedor, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de aseo, pasillo y terraza- 
tendedero. Linda: por la derecha, entran
do, con fachada posterior del edificio en 
que radica, a la que dan - dos ventanas 
y la terraza-tendedero-, por el frente, con 
vivienda derecha de la misma planta del 
edificio, escalera y con meseta de esca
lera, por donde tiene su entrada? por la 
izquierda, con fachada princioal del edifi
cio en que radica, a la que dan una ven
tana y la terraza principal, y por el fondo, 
con vivienda derecha de la misma planta 
del b'oque A-treinta v uno de dicha colo
nia: Cuota? Su participación o porcentaje 
en los elementos comunes y en el total 
valor de la casa es de diez enteros cinco 
centésimas »

Responde de 100.000 pesetas para prin
cipal, intereses correspondientes y de 
20.000 pesetas para costas y gastos.



4 * -Finca número seis.—Piso o vivien
da segundo izquierda de la finca en Ma
drid, denominada bloque A-treinta y dos, 
de la colonia Santa Elena, calle Noja, 
hoy calle Escalona, número treinta y cin
co. Ocupa una superficie de cincuenta y 
dos metros treinta y dos decímetros cua
drados, descontando muros y tabiques, y 
consta de comedor, tres dormitorios, coci
na, cuarto de aseo, pasillo y terraza-ten
dedero. Linda: por la derecha, entrando, 
con fachada posterior del edificio en que 
radica, a la que dan dos ventanas y la 
terraza-tendedero; por el frente, con vi
vienda derecha de la misma planta del 
edificio, escalera y con meseta de esca
lera, por donde tiene su entrada; por la 
izquierda, con fachada principal del edifi
cio en que radica, a la que da una ven
tana y la terraza principal, y por el fon
do. con vivienda derecha de la misma 
p anta del bloque A-treinta y uno de di
cha colonia. Cuota: Su participación o por
centaje en los elementos comunes y en 
el total de la casa es de diez enteros 
cinco centésimas.»

Responde de 100.000 pesetas de princi
pal, intereses correspondientes y de 20.000 
pesetas para costas v gastos.

5. a -Finca número siete.—Piso o vi
vienda tercero derecha de la finca en 
Madrid, denominada bloque A-treinta y 
dos. de la colonia Santa Elena, calle No- 
ja, hoy calle Escalona, número treinta 
y cinco. Ocupa una superficie de cincuen
ta y dos metros treinta y dos decímetros 
cuadrados, descontando muros y tabiques, 
y consta de comedor, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de aseo y terraza-tendede
ro. Linda: por la derecha, entrando, con 
fachada principal del edificio en que radi
ca, a la que dan una ventana y la terraza 
principal; por el frente, con vivienda iz
quierda de la misma planta del edificio 
en que radica con escalera y con mese
ta de escalera, por donde tiene su entra
da; por la, izquierda, con fachada poste
rior del edificio en que radica, a la que 
dan dos ventanas y la terraza-tendedero, 
y por el fondo, con medianería del bloque 
A treinta y tres de la misma colonia. Cuo
ta: Su participación o porcentaje en los 
elementos comunes y en el total valor 
de la casa es de diez enteros cinco cen
tésimas »

Responde de 100.000 pesetas de princi
pal, intereses correspondientes y de 20.000 
pesetas para costas y gastos.

6. a «Hinca número nueve.—Piso o vi
vienda cuarto derecha de la finca en Ma
drid. denominada bloque A-treinta y dos. 
de la colonia Santa Elena, calle Noja, 
hoy calle Escalona, número treinta y 
cinco. Ocupa una superficie de cincuenta 
y dos metros treinta y dos decímetros 
cuadrados, descontando muros y tabiques, 
y consta de comedor, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de aseo, pasillo y terraza- 
tendedero. Linda: Por la derecha, entran
do. con fachada principal del edificio en 
que radica, a la que dan una ventana 
y la terraza principal; por el frente, con 
vivienda izquierda de la misma planta 
del edificio en que radica, con escalera 
y con meseta de escalera, por donde tiene 
su entrada; por la izquierda, con fachada 
posterior del edificio en que radica, a 
la aue dan dos ventanas y la terraza- 
tendedero, y por el fondo, con medianería 
del bloque A-treinta y tres de la misma 
colonia. Cuota: Su participación o por
centaje en los elementos comunes y en 
el total valor de la casa es de diez enteros 
cinco centésimas.»

Responde -de 100.000 pesetas de princi
pal, intereses correspondientes y de 20.000 
pesetas pana costas y gastos.

7. a «Finca número diez.—Piso o vi
vienda cuarto izquierda de la finca en 
Madrid, denominada bloque A-treinta y 
dos, de la colonia Santa Elena, calle No- 
ja. hoy calle Escalona, número treinta 
cinco. Ocupa una superficie de cincuenta

y dos metros treinta y dos decímetros 
cuadrados, descontando muros y tabiques, 
y consta de comedor, tres  dormitorios, 
cocina, cuarto de aseo, pasillo y terraza- 
tendedero. Linda: por la derecha, entran
do, con fachada posterior del edificio en 
que radica, a la que dan dos ventanas 
y la terraza-tendedero; por el frente, con 
vivienda derecha de la misma planta del 
edificio, escalera y con meseta de escale
ra, por donde tiene su entrada; por la 
izquierda, con fachada principal del edi
ficio en que radica, a la que dan una 
ventana y la terraza principal, y por el 
fondo, con vivienda derecha de la misma 
planta del bloque A-treinta y uno de di
cha colonia. Cuota: Su participación o por
centaje en los elementos comunes y en 
eí total valor dé la casa es de diez enteros 
cinco centésimas.»

Responde de 100.000 pesetas de princi
pal, intereses correspondientes y de 20.000 
pesetas para costas y gastos.

8.a «Urbana.—Edificio en construcción 
en Madrid, Ciudad Parque Alúche, bloque 
D-cinco de la colonia Santa Elena, calle 
número seis, señalada con el número cin
co. El solar sobre el que ,se alza forma 
parte de la parcela setenta y cinco C 
y tiene una superficie de ochenta y ocho 
metros cincuenta y dos decímetros cua
drados. equivalentes a mil ciento cuaren
ta pies trece decímetros cuadrados. Lin
da: por su frente, al Oeste, en línea de 
diez metros diecisiete centímetros, con di
cha calle seis; izquierda, entrando, Norte, 
en línea de ocho metros setenta centí
metros, con terreno de donde se segrega, 
de los hermanos Romero; derecha, al Sur, 
en Mnea de ocho metros setenta cehtíme- 
tros, con la casa seis, y fondo, al Este, 
en linea de diez metros diecisiete centí
metros, con dichos terrenos. Esta casa 
es del tipo D y consta de tres plantas 
llamadas baja, primera y segunda. La 
baja tiene dos locales comerciales y las 
plantas primera y segunda tienen dos vi
viendas llamadas derecha e izquierda, cu
yas viviendas ocupan parte de la planta 
primera y parte de la planta segunda. 
En total son, pues, dos locales comercia
les y dos viviendas, La superficie total 
construida entre todas las plantas es la 
de doscientos ochenta y dos metros trein
ta decímetros cuadrados. Esta casa tiene 
los servicios de agua, fluido eléctrico y 
alcantarillado. No tiene calefacción ni 
portería.»

i

Responde de 375.000 pesetas de princi
pal, intereses correspondientes y de 75.000 
pesetas para costas y gastos.

La siete primeras fincas, de las que 
se dejan relacionadas adquirieron el ca
rácter de nuevas e independientes en la 
escritura de división horizontal autoriza
da por el Notario don José María Orol 
Balseiro el día 24 de abril de 1969, con 
el número 995 de orden de su protocolo, 
estando inscrito el total del inmueble de 
que formaban parte en el Registro de 
la Propiedad número 9 de los de Madrid 
al tomo 993, libro 520 de Carabanchel Ba
jo, folio 31, finca número 46.522, inscrip
ción primera, perteneciendo el inmueble 
total del que dichos pisos forman parte 
a don Carlos, don Alfonso y don Emilio 
Romero y González de Peredo, por terce
ras e iguales partes, en cuanto al solar, 
por segregación de otro de mayor calidad, 
y en cuanto a la edificación, por haber
la realizado, a sus expensas, en igual pro
porción, según se hace constar en la es
critura de segregación y declaración de 
obra nueva que autorizó el Notario de 
Madrid don Francisco Núñez Lagos el día 
7 de diciembre de 1966, con el número 
2.124 de orden de su protocolo; y res
pecto a la finca 8.a, la adquirieron y 
pertenece a los tres hermanos Romero 
González de Peredo. en la proporción de 
una tercera parte indivisa a cada uno 
de e’los, en cuanto al solar, por segre
gación de otro de mayor cabida, y en 
cuanto a la edificación, por haberla rea

lizado a sus expensas, én igual propor
ción. según todo ello consta en la escritu
ra de segregación y declaración de obra 
nueva que autorizó el mismo Notario ci
tado el día 7 de diciembre de 1966, con 
el número 2.124 de orden de su protocolo.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, sin número, 
se ha señalado el próximo día 14 de mar
zo próximo, a las once de sus horas, sir
viendo de tipo para la misma la cantidad 
de 250.000 pesetas, para cada una de las 
siete primeras fincas, y para la octava, 
el de 770.000 pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo y debiendo 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100, sin 
lo cual no serán admitidos a licitación.

Haciéndose constar que los autos y la 
certificación a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se hallan de manifiesto en Secretaría pa
ra que puedan ser examanidos por los que 
deseen tomar parte, sin que tengan dere
cho a exigir ningún otro, así como que 
las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si los hu
biere, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de tos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y pitra su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su publi
cación en el «BoleFín Oficial del Estado» 
y en el de esta provincia, así como en 
el periódico «El Alcázar», expido el pre
sente que firmo en Madrid a 30 de diciem
bre de 1978.—El Juez, Santiago Bazarra 
Diego.—El Secretario.—603-C.

Dom Jo9é Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 8
de esta capital.

Por el presente, y a virtud de lo acor
dado por providencia de esta fecha, dic
tada en los autos número 1391/1976, se
guidos a instancia del Procurador don 
Dicüisio García Arroyo, en nombre del 
■Banco Hipotecario de España, S. A.», 
contra don Augusto Ordóñez y Bailly, so
bre secuestro y enajenación de finca hipo
tecada en garantía de un préstamo redu
cido por reembolso parcial a 104.121,86 
pesetas, intereses de demora, costas y 
gastos ocasionados, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, por 
término de quince días de la siguiente:

Finca.—En Llanera. «Rústica a labor, 
prado, bosque y roso, llamada Prado de 
la Rotilla y Pandal, sita en el barrio 
de la Vega, parroquia de Villardeveyo, 
de 8,7857 hectáreas, que linda: al Norte, 
con bienes del Conde de San Antolín de 
Sotillo y terraplén de la vía férrea; al
Sur y al Oeste, con - más del Conde de
San Antolín de Sotillo y la finca número 
13.157, y al Este, con tierras de los he
rederos del Conde de Revillagigedo y fin
ca número 13.157.»

La hipoteca a favor del Banco se cons
tituyó sobre la finca matriz por la ins
cripción quinta de la finca número 5.372, 
al tomo 752, libro 104 de Llanera, folio
28, en el Registro de la Propiedad de
Oviedo.

Para la celebración del remate, qué 
tendrá luigar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
2." planta, y simultáneamente ante el de 
igual clase que corresponda de Oviedo, 
se ha señalado el día 24 de marzo de 
1979, a las c.nce de su mañana, fiján
dose como condiciones las siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta de la finca descrita la cantidad 
de trescientas mil (300.000) pesetas, con
venida por las partes en la escritura de 
constitución de hipoteca, y no se admití-



rán posturas que no cubran las dos ter- 
ooras partes del expresado tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consign^ir 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos, el 10 
por 100 en efectivo de la mencionada can
tidad fijada como tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Tercera.—Si se hicieren dos posturas 
iguales en los distintos Juzgados, se abri
rá nueva licitación entre los dos rema
tantes.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero.

Quinta,—La consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

Sexta.—Los títulos de propiedad, supli- 
des por certificación del Registro, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores sin tener derecho a 
exigir ningún otro.

Séptima.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su inserción, con quince días 
hábiles de antelación, cuando menos, al 
señalado para la subasta, en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 30 de diciembre de 1978.— 
El Juez, José Lizcano Cenjor.—El Secre
tario.—455-1.

El Magistrado don José Lizcano Cenjor,
Juez de Primera Instancia número 8
de Madrid,

Hago saber: Que el día 21 de marzo 
próximo, a las once horas de su mañana, 
se celebrará en este Juzgado (plaza de 
Castilla, 2.a planta), y por primera vez, 
la subasta pública de la finca que se 
dirá, acordada en procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido con el número 387/78, a 
instancia de la Entidad «Corporación In
dustrial Latino Americana, S. A.», repre
sentada por el Procurador señor Gómez 
de Agueda, contra la Sociedad «Indus
trias Lácteas Oropesa del Mar, S. A.» 
(ILOSA), domiciliada en Benicasim, ca
lle Villas Sanchiz OHag, número 2, con 
las condiciones siguientes:

1. * Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad dé veintidós millones de pese
tas, fijada por las partes en la escritura 
de hipoteca, no admitiéndose postura al
guna inferior a dicho tipo.

2. a Para tomar parte «i la misma, 
deberá consignarse previamente el 10 por 
100, por lo menos, del tipo aludido, y 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3. * Se- entenderá que el rematante 
acepta las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, subrogándose en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
conforme a la regla 8.a del citado ar
tículo 132 de la Ley Hipotecaria.

4. * La certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a 
de dicho artículo se halla unida a autos, 
donde podrá examinarse.

Bienes objeto de la subasta

Campo de tierra de secano, cereal, al
mendros, algarrobos, erial y leñas bajo, 
sitio de. Oropesa del Mar, partida de El 
Hostal, de superficie una hectárea seten
ta áreas, que forma un rectángulo de 
47,750 metros de latitud por 357,89 metros 
de longitud, dentro de cuyo perímetro

existe una caseta con un pozo. Linda: por 
Norte, con camino en proyecto que se 
abrirá en la finca matriz y por el que 
tendrá la finca derechos de paso; Sur, 
Eduardo Borrás Lloréns; Éste, carretera 
de Castellón a Tarragona, y Oeste, resto 
de la finca matriz.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Castellón de la Plana al tomo 807, 
libro 23 de Oropesa, folio 5, finca 2.141, 
inscripción cuarta.

Y para su inserción "con veinte, días 
hábiles de antelación, por lo menos, en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en Madrid a B de enero de 1979. 
El Juez, José Lizcano Cenjor.—El Secre
tario.—707-C.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 0 de esta capital, sito en la plaza 
de Castilla, se dictó auto en 2o de sep
tiembre de 1978. despachando ejecución 
a instancia de «Promotora de Viviendas 
Gamma, S. A.», contra los bienes y ren
tas de don Jesús Gutiérrez Galán, por 
la cantidad de 27.000 pesetas de princi
pal de seis letras de cambio, los inte
reses legales, gastos y las ■ costas, y, en 
consecuencia, mediante a desconocerse el 
actual domicilio y paradero del deman
dado, se ha decreto el embargo de sus 
bienes sin su previo requerimiento, con
sistentes en los derechos que le corres
pondan sobre el piso l.°, letra F, del 
bloque 43 del polígono residencial San Pa
blo, de Coslada (Madrid), adquirido me
diante documento privado, y, en su vir
tud, se cita por medio de la presente 
cédula, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado». en el de esta pro
vincia y sitio público de costumbre de 
este Juzgado, concediéndole el término de 
nueve días para que se persone en los 
autos y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere, por medio de Procurador en 
forma, previniéndole que, de no verifi
carlo, se le declarará en rebeldía y se
guirá el juicio su curso, sin, volver a ci
tarle ni hacerle personalmente otras no
tificaciones que las que determina la Ley, 
y que tiene a su disposición en este Juz
gado las copias simples de la demanda 
y documentos presentados.

Dado en Madrid a 0 de enero de 1979.— 
El Juez.—El Secretario.—658-C.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos en este Juzgado con el 
número 461/77 A, a instancia del Procu
rador señor Moral Lirola, en nombre y 
representación de don José María Gómez 
Jiménez, con José Antonio Dorronsoro 
E’kuta, sobre efectifidad de un préstamo 
hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, la finca siguiente:

«Piso cuarto B del bloque A de la calle 
Víctor de la Serna, número veinte, de 
esta capital, situado en la planta cuarta 
del edificio. Consta de un vestíbulo, un 
comedor, cuarto de baño principal, cua
tro dormitorios, un cuarto de baño secun
dario, cocina, terraza principal, terraza 
tendedero, pasillo y "Hall’ de distribu
ción. Tiene una superficie aproximada de 
ciento veintiún metros ochenta y siete de
címetros cuadrados. Linda: al Norte, oon 
finca número diez, hueco de ascensor, re
llano de escalera y escalera y, en línea 
recta, con vuelo sobre terrenos sin edifi
car pertenecientes al común de la finca; 
al Sur, con finca número doce, hueco de 
ascensores, rellano de escalera y escalera 
y, en línea recta, oon vuelo sobre terrenos 
sin edificar pertenecientes al común de 
la finca: al Este, con dos líneas rectas, 
con vuelo sobre terrenos sin edificar per-.

fenecientes al común de la finca y, otra 
línea recta interior, con huecos de ascen
sores, y al Oeste, en línea' recta, con 
vuelo sobre terrenos sin edificar pertene
cientes al común de la finca y éstos con 
calle Víctor de la Sema, en donde dicha 
calle forma un fondo de saco. Pertenece 
a dicha finca, como anexo a la msma, 
el trastero número catorce, situado en 
planta baja del edificio, con una superfi
cie de dos metros ochenta y ocho decí
metros cuádradoa Linda: al Norte, en 
línea recta, con pasillo de distribución; 
al Sur, en otra línea recta, con hueco 
de ascensor, y al Este, en dos líneas 
rectas, con rellano de escalera y pasillo 
d© distribución. Le corresponde a esta 
finca una cuota de dos enter-os sesenta 
y tres centésimas por ciento en gastos 
y pertenencias comunés.» Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 7 (hi
poteca) en el tomo i.030, libro 397 de la 
sección 2.* de Chamartín, folio 41, finca 
26.841, inscripción tercera.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de es*te Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Má- 
drid, sito en la píaza de Ca.stdls. piso 
2.°, se ha señalado el día 22 de marzo 
próximo, a las doce horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo pára esta su
basta el de tres millones trecientas se
tenta y cinco mil pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Pará tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Secretaría del juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.» del artículo 131 de la Ley Hipóte-aria 
estarán de manifiesto en la Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
aoepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.
. Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Bletin Oficial del Estado», a 10 
de enero de 1979.—El Juez.—El Secreta
rio.—357-3.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 19 de 
Madrid, en autos de juicio ejecutivo, 
1.013-78-M, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor Lloréns 
Valderrama, en nombre y representación 
de la Entidad mercantil «Liscan, S. A., 
Cia. de Lasing», contra don Jaime Gava- 
rro Castelltort, en reclamación de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los bie
nes embargados siguientes:

«Urbana.—Casa de dos cuerpos o naves, 
sita en arrabal ”La Figuera”. y hoy calle 
del Tercio de Nuestra Señoraide Montse
rrat, señalada con el número dos de La 
Pobla de Claramunt. cuyas medidas su
perficiales no constan. Linda: frente u 
Oriente, con un camino a la calle; dere
cha o Mediodía, con otras dos casas seña
ladas con los números once y trece; es
palda o Poniente, con José Roméu Marga- 
rit, y por la izquierda o Norte, parte 
cop José Enrich y parte de la propiedad 
de Igualada, digo, con Juan Mirtí.»

Inscrita en el tomo 823 del archivo del 
Registro de la Propiedad de Igualada, 
libro 35 de La Pobla de Claramunt, folio 
210, finca 208.



Para cuya subasta, que se Celebrará 
en ia Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Plimera Instancia número 19 de Ma- 
dria. sito en plaza Castilla, edificio Juz
gado.,. p anta 5.a, se ha señalado el día 
7 de marzo próximo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 875.000 pesetas, precio de tasación, 
no asnutién'dose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad dé los bie
nes'que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito que reclama 
el acior continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 11 de enero de 1979.— 
El Juez.—El Secretario— 501-C.

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo acordado por este Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de esta ca
pital, , en providencia dictada en el día 
de hoy en los autos ejecutivos que se 
tramitan en el mismo, registrados con 
el número 1.364 de 1977, promovidos por 
don Andrés Sabasolo Sánchez, represen
tado por el Procurador don Melquíades 
Alvarez Buylla y Alvarez, contra don José 
Díaz Jiménez, en reclamación de un mi
llón de pesetas de principal, interess, 
gastos y costas, se anuncia le venta en 
pública subasta, por primera vez y tipo 
de tasación, el piso embargado en dichos 
autos a dicho demandado don José Díaz 
Jiménez, que es la vivienda en la 3.a 
planta. 5.* del edificio sito en Calpe, ave
nida de Valencia, sin número, señalada 
hoy con el número 15 del Registro de 
la Propiedad de Villajoyosa y es la finca 
número 11.310, y que se describe así:

Vivienda en la 3." planta alta, 5.a del 
edifiico sito en Calpe, avenida de Valen
cia, sin número, con acceso por la esca
lera y ascensor generales y rellano de 
esta planta, perteneciente al tipo A, con 
una superficie construida en vivienda, de 
88,27 metros cuadrados y en terraza de 
6,22 metros cuadrados; total superficie 
construida, 94,40 metros cuadrados. Cons
ta de tres dormitorios, comedor-estar, co
cina, baño, aseo, terraza y tendedero. 
Linda: derecha, entrando, y fondo, vue
lo de la finca de Antonio Boronat y patio 
de luces; izquierda, vuelo de la calle de 
su situación, caja de ascensor y rellano 
de esta planta, y frente, vivienda 10 ge
neral, vuelo de la calle de su situación, 
patio de luces y rellano de escalera y 
caja de escalera. Tiene una cuota de 4,82 
por 100 v la vivienda 9 general. Está 
inscrita en el Registro correspondiente, 
al folio 39 del tomo 447 del archivo, li
bro 90 de Calpe, finca numero 11.310.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la' Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de esta ca
pital, sito en la plaza de Castilla de la 
misma, planta 2.a, se ha señalado el día 
28 de marzo próximo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta su

basta el precio de tasación, o sea, el 
de dos millones doscientas mil pesetas, 
y no se admitirán posturas-que no cubran 
los dos terceras partes del expresado tipo.

Segunda.—Los licitadores que deseen to
mar parte en dicha subasta' deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento público des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y el remate podrá verificarse 
a calidad de ceder a tercero.

Los autos y los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaria 
de dicho Juzgado, donde podrán ser exa- 
mindos por los licitadores, y np tendrán 
derecho a exigir ningún otro.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preio del remate.

Y en cumplimiento de lo acordado, ex
pido el presente en Madrid a 12 de enero 
de 1979, y para que sea publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado».—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—359-3,

Don José de Asís Garrote, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 
de Madrid.

Hago saber: Que en los autos del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, que se tra
mitan en este Juzgado con el número 
286/1977. promovidos Por don Herminio 
Garda Cuestas, contra don Roque Priva
do Vaquero, he aoordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, la siguiente fin
ca:

«Piso quinto izquierda de la casa nú
mero cuatro del paseo de Talleres, de 
esta capital. Mide cuarenta v nueve me
tros cincuenta v ocho decímetros cuadra
dos, distribuidos en varias habitaciones 
y servicios, con acceso por la escalera 
de que consta ei inmueble. Linda: al fren
te, mirando desde la calle, con la carre
tera vieja de Villaverde a Illescas; dere
cha, entrando, con la escalera citada y 
piso tercero derecha del edificio; izquier
da, con parcela número treinta y cinco 
del plano parcelario, y fondo, con la zona 
interior de la urbanización general en que 
está elevado el edificio.»

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, el día 
8 de marzo próximo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para la misma la 
cantidad de 300.CC0 pesetas, no admitién
dose postura alguna inferior a dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

2. a Para tomar parte en ella deberán 
consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 del re
ferido tipo, y

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a. están 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastan
te la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a 12 de enero de 1979.— 
El Juez, José de Asíq Garrote.—El Se
cretario.—493-C.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 19 de 
Madrid, en autos, ejecutivo 50/1978, se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Reynolds de Miguel, en 
nombre y representación de «Compañía 
Española de Comercio y Exportación, So
ciedad Anónima» contra «Fomento de In
versión, S. A.», ed reclamación de canti-1 
dad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes:

«Un trozo de tierra secano, erial a pas
tos, en término de Alhama de Murcia, 
partido de Las Cañadas, paraje y sitio 
de Las Lomas del Masisquillo, que tiene 
de cabida dos hectáreas sesenta áreas 
noventa y ocho centiáreas, igual a cuatro 
fanegas cuatro celemines, y linda: al Nor
te. otra finca del exponente; Sur, resto 
de la finca matriz de donde se segregó; 
Levante, José Belchí y Bartolomé Gar
cía y Juan Vivancos, resto finca matriz 
de donde se segregó y Pedro Inglés Gar
cía, y Oeste, Bartolomé Nicolás Baños. 
Se halla atravesada por el camino que 
del Masisquillo conduce a la casa Alta. 
Inscrita en el libro 343, tomo 1.148, fo
lio 5, finca 25.664, inscripción segunda, 
del Registro de la localidad de Totana.»

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 19 de Ma
drid, sito en plaza Castilla, edificio de 
los Juzgados, se ha señalado el día 15 
de marzo próximo, a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 600.000 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito np serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho dias si
guientes a la aprobación del mismo

El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros.

Dado en Madrid a 12 de enero de 1979.— 
El Juez.—El Secretario.—570-C.

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del nú
mero 16 de esta capital,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, con el número 927/77, se tra
mita procedimiento promovido por el 
«Banco Hipotecario de España, S. A.», 
contra doña Francisca Chacón Gutiérrez, 
mayor de edad, viuda sin profesión espe
cial, vecina de Moriles (Córdoba), sobre 
secuestro y enajenación de finca; en cuyo 
procedimiento, por providencia de este 
día, he acordado proceder a la venta en 
pública subasta, por primera vez, término 
de quince días y doble y simultáneamen
te, de la finca hipotecada siguiente:

«Urbana: Tierra calma en el Ruego de 
la Villa de Moriles (Córdoba) avenida de



don Juan Vitorica Conde de los Moriles, 
número diecisiete, antes carretera de la 
Estación, sin número; de superficie veinte 
áreas noventa y tres centiáreas. Linda: 
Norte, Rafael y Antonio Acero Doblas; 
Sur, Francisco López Ortiz; Este, Antonia 
Gómez Pareja, y Oeste, la expresada ca
lle de su situación. En dicha tierra o 
solar ha sido construido: Edificio nave 
para fermentación de mostos, con una 
cabida de cincuenta mil arrobas; otra na
ve de prensas y pozuelos con tolva de 
recepción de uva; edificio destinado a ofi
cinas y oocheras y un patio central de 
servicio con báscula y caseta instalada. 
La parte construida ocupa una superficie 
de novecientos metros estando destinado 
el resto del solar a explanadas y zonas 
verdes. Linda: derecha, entrando, Francis
co López Ortiz; izquierda. Rafael y Anto
nio Acero Doblas, y fondo, Antonia Gó
mez Pareja.»

Es en el Registro de la Propiedad de 
Aguilar de la Frontera la finca número 
1.052.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar doble y simultáneamente en este 
Juzgado, plaza de Castilla, sin número,
4.* planta, y en el de igual clase de 
Aguilar de la Frontera, se ha señalado 
el día 14 de marzo próximo, a las once 
horas, y se llevará a efecto bajo las con
diciones siguientes:

I a Se tomará como tipo de la subasta 
la cantidad de 5.500.000 pesetas, fijado 
por las partes en la escritura de prés
tamo, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes, pu- 
diendo hacerse a calidad de ceder a ter
cero.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licita- 
dores, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, ed 10 
por 100 efectivo del tipo de subasta sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3. a Si se hiciesen dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes.

4. a La consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

5. * Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría, y los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningún otro.

6. * Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiese, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a 12 de enero de 1979.— 
El Juez, Ernesto González Aparicio.—El 
Secretario.—457-1.

En virtud de providencia de hoy. dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 19 de 
Madrid, en autos ejecutivos 182/78, segui
dos en este Juzgado a instancia del Pro
curador señor Bravo Nieves, en nombre 

representación de «Maderas Raimundo 
íaz, S. A.», contra don Fernando Garcia 

Torriello, en reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes em
bargados siguientes:

Vivienda número 3 de la planta 2.a de 
la casa 38 de la avenida de Islas Filipi
nas. de esta capital. Comprende una su
perficie aproximada de 120.55 metros cua
drados. Linda: Frente, en línea de 21 
metros 95 centímetros, con patio de lu
ces, cata de escalera y pasillo; derecha, 
entrando, en línea de 9 40 metros casa 
36 de la avenida de Islas Filipinas: iz
quierda, en línea de 8,20 metros, vivienda 
2, y fondo, en línea de nueve metros, 
con fachada posterior. Inscrita al tomo

728, folio 126, finca 26.350, inscripción pri
mera, del Registro de la Propiedad nú
mero 5.

Para cuya subasta, que se oelebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 19 de Ma
drid, sito en plaza de Castilla, piso 5.°, 
se ha señalado el día 8 de marzo próximo 
a las doce horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de tres millones seiscientas mil 
pesetas en que figura tasada dicha fin
ca, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mismo.

Segunda.—para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al- crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta —El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

El remate se hace en calidad de ceder 
a terceros y término de veinte d-as.

Dado en Madrid a 12 de enero de 1979.— 
El Juez.—El Secretario.—477-3.

Don Antonio Martínez Castro, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado penr 
den autos número 569 de 1977-H, procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria promovido por el 
Procurador señor Gómez de Agueda, en 
nombre de «Poli-Inmuebles, S. A.», contra 
don Teodoro Barona Alfaro, en los que 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días, la siguiente finca:

«Casa chalé en Alocén, sito ”E1 Cerro", 
con una superficie edificada de 300 metros 
cuadrados aproximadamente, designados 
en dos plantas, una principal a nivel del 
terreno y otra de sótano. La planta prin
cipal, con una superficie construida de 
225 metros cuadrados aproximadamente, 
está compuesta de amplio salón, por don
de tiene su acceso la casa o chalé, co
municando con el comedor, cuatro dormi
torios principales, con dos cuartos de ba
ño completos. En dicha planta se halla 
también la cocina, oficio y dormitorio de 
servicio, que tiene a su vez el correspon
diente cuarto dotado de "W. C.", lavabo 
y medio baño o "polibán”. La citada plan
ta tiene en su lado Sur una amplia terra
za o parque en línea con la superficie 
construida de setenta y cinco metros cua
drados aproximadamente, está dedicada 
en su totalidad a dependencias auxiliares 
de la finca tales como carbonera, cuarto 
de calefacción, almacén de útiles y herra
mientas de jardinería, etc. La expresada 
casa chalé está construida parte de ella 
en manipostería vista a una cara y el 
resto en obra de fábrica y hormigón y 
ladrillo, solada toda la finca y el teiado, 
v cubierta de pizarra. Está dotado de los 
servicios de agua corriente, calefacción 
central eor sistema de agua caliente, y 
luz eléctrica.

En la zona ajardinada existe una pisci

na de hormigón cubierto de material de
corativo, de once metros de largo por 
cuatro de ancho, y una edificación de 
obra de fábrica cubierta de teja, estando 
destinada a servicio de la piscina, con 
una superficie construida de unos 30 me
tros cuadrados, aproximadamente, y es
tando dotada de los servicios de agua co
rriente y luz eléctrica.

El terreno sobre el que se halla cons
truido linda: Al Norte, con Gabino Bautis
ta, Benita Pastor y Teodoro Barona, Es
te, Sociedad de Baldíos, Benita, c'rfo. y 
Teodoro Barona; Sur, Sociedad de Baldíos, 
Tomás Bautista y Teodoro Barona, y Oes
te, Gabino Bautista, Sociedad de Baldíos 
y Teodoro Barona, según el título, y en la 
realidad linda; al Norte, con Sociedad de 
Baldíos. Guadalupe y Domingo Díaz Am- 
brona; Sur y Este, pantano de Entrepe
ñas, y Oeste, María Dolores Díaz Am- 
brona.

El terreno tiene una superficie, según 
el titulo, de una hectárea cincuenta y una 
centiáreas, y en la realidad, según re
ciente medición, practicada, una hectárea 
cuarenta y ocho áreas y doce centiáreas, 
o sea, catorce mil ochocientos doce me
tros cuadrados.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sacedón al tomo 290, libro 13 de Alo
cén, folio 86, finca 1.528, inscripción se
gunda.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla. 3.* planta, se ha señala
do el día 21 de marzo próximo y hora de 
las once de su mañana.

Se previene a los licitadores: Que la fin
ca indicada sale a subasta por el precio 
de seis millones de pesetas fijados en la 
escritura de hipoteca; que para tomar 
parte en la subasta, será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado o estar 
blecimiento público destinado ai efecto el 
10 por 100, al menos, del tipo indicado; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo; que las posturas Podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero; que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tán de manifiesto en la Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cardes o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al erédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a 12 de enero de 1979.— 
El Juez, Antonio Martínez Casto.—El Se
cretario.—706-C.

Don José de Asís Garrote, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y Se
cretaría del que refrenda penden autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 988/ 
78-B-2, seguidos a instancias del Procura
dor señor Granizo García Cuenca, en re
presentación del «Banco Cantábrico», con
tra la Entidad «Coordinación Económica 
y Mercantil», en cuyos autos se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como siguen:

Sentencia —En Madrid a once de di
ciembre de mil novecientos setenta y ocho 
el señor don José de Asís Garrote. Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número cuatro de Madrid, habien
do visto v oído los presentes autos de 
juicio ejecutivo seguidos entre partes, 
de la una, como demandante el «Ban
co Cantábrico» de esta capital, con la 
dirección jurídica del Letrado don Antonio 
López y de la otra, como demandada,
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la Entidad «Coordinación Económica y 
Mercantil», en situación de rebeldía por 
su incomparecencia en autos, sobre recla
mación de cantidad, y.

Fallo.—Que estimando la demanda in
terpuesta por el Procurador señor Grani
zo García Cuenca, en nombre y represen
tación del «Banco Cantábrico, S. A.», con
tra la Entidad «Coordinación Económica 
y Mercantil, S. A.», debo mandar y man
do seguir adelante la ejecución hasta ha
cer trance y remate de los bienes embar
gados a dicha Entidad demandada, y con 
su producto entero y cumplido pago al 
ejecutante de las responsabilidades recla
madas en los presentes autos, es decir, 
de la suma de veinte millones cuatro
cientas nueve mil ciento veintisiete pese
tas con cincuenta y siete céntimos, con 
más los intereses legales y las costas 
a que también se le condena.

Para que sirva de cédula de notifica-' 
ción a lá expresada Entidad demandada, 
en situación de rebeldía en los autos y 
por su ignorado paraderb, se expide el 
presente en Madrid a 15 de enero de 
1979 —El Juez, José de Asis Garrote.— 
El Secretario.—378-3.

Don Eduardo Fernández-Cide de Temes,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 18 de los de Madrid,

Hago saber: Que en virtud de provi
dencia dictada en el día de hoy, se ha 
tenido por solicitada la declaración de 
suspensión de pagos de la Entidad mer
cantil «Trumpy y Sirvent, S. A.», oon do
micilio social en Madrid, calle General 
Pardiñas, número 15, dedicada básica
mente a la comercialización, venta y re
presentación de maquinaria de oficina, ta
les como calculadoras, máquinas de es-, 
cribir, representada por el Procurador 
don José Luis Ortiz Cañavate y Puig Mau- 
ri, habiendo sido designados Interventores 
judiciales don Francisco Serrano Terra- 
des, y don Manuel Ojeda Venero, mayo
res de edad, vecinos de Madrid, Profeso
res mercantiles, y como tercer Interven
tor a la Entidad Banco Exterior, con las 
facultades que determina el artículo 5." 
de la Ley de 26 de julio de 1922, y los 
que, previa aceptación y juramento del 
cargo, empezarán a ejercer sus funciones 
inmediatamente, y a dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 5.°, 6." y 
8 ° de la expresada Ley.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a • 15 de enero de 1979.—El 
Juez. Eduardo Femández-Cid de Temes. 
El Secretario.—402-3.

Don Antonio Martínez Casto, Magistiado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos de juicio ejecutivo número 1.073 
de 1976 H, promovidos por «Financieras 
Agrupadas, S. A.», representada por el 
Procurador señor Sánchez Jáuregui. con
tra don Julián García Giner y doña María 
Concepción Garcia Ruiz, en los que he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta. por primera vez, la siguiente fin
ca:

«Piso 5.“, interior, letra D, situado en 
la derecha, según se sube, en la planta 
5.a del edificio, sin contar la baja, de 
la casa sita en Madrid, calle Alcalde Sainz 
de Baranda, número 65. Tiene una su
perficie aproximada de 114 metros cua
drados, y consta de recibidor, cuatro dor
mitorios, comedor, cocina, despensa, aseo 
bajo y pasillo. Linda: Al frente, con rella
no de escalera, patio de luces y piso le
tra A, a la derecha, entrando, con patio 
de luces y manzana; al fondo, con finca

número 63 de la misma calle, y a la 
izquierda, con piso letra C. Se le asigna 
el valor y elementos comunes de la finca 
total, así como de los gastos generales 
de la misma, excepto portal, una trein- 
taicuatroava parte y ascensor, y escalera, 
una treintaidosava parte.»

Se encuentra inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2 de esta capital, 
al tomo 1.035, folio 205, finca 44.365.

Ha sido tasado en la suma de 2.356.866 
pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, tercera planta, se ha 
señalado el día quince de marzo próximo,

hora de las once de su mañana.
Se previene a lqs licitadores: Que para 

tomar parte en la subasta será requisito 
pevio depositar, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto el 10 por 100, al menos, del tipo 
de tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo; que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que los títulos de propiedad 
se encuentran suplidos con certificación 
registral, entendiéndose que los licitado- 
res tendrán que conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
Otros; que los autos y la certificación 
de cargas se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes, si exis
tieren, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 15 de enero de 1979.— 
El Juez, Antonio Martínez Casto.—El Se
cretario.—533-C.

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 347/1974, se tramitan autos 
a instancia de «Servicio de Financiación 
al Comprador, S. A.», ahora «First Chica
go Popular, S. A.», y en su nombre el 
Procurador don Carlos Ibáñez de la Ca- 
diniere. contra «Urbanización Santa Ma
ría de Cubellas, S. A.»-, que se encuen
tra en ignorado paradero, de juicio ejecu
tivo sobre reclamación de cantidad, en los 
que, por providencia de esta fecha, se 
acordó sacar a subasta por primera vez 
los bienes embargados como de la propie
dad del demandado, que después se descri
birán, habiéndose señalado para que la 
misma tenga lugar el día 12 de marzo 
próximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 1, de 
esta capital, advirtiéndose, digo, sito en 
plaza de Castilla, ,1.a planta, advirtién
dose:

Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto por lo 
menos el 10 por 100 efectivo del tipo de 
esta subasta sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que las posturas podrán hacer
se en calidad de ceder a un tercero; que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al orédito del actor conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del reamte, entendién
dose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
las mismas; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de los tipos de la subasta; que los autos 
y los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose qúe 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrá derecho a exigir ningún otro.

Las fincas que salen a subasta son las 
siguientes:

Entidad número 4, planta baja, puerta, 
4, vivienda, sita en la partida Puig de 
la Vella, de esta villa, compuesta de va
rias habitaciones, y servicios, de una su* 
perficie de 49 metros 10 decímetros cua
drados, de los que 38,10 metros corres-, 
ponde al piso y 11 metros cuadrados a 
terraza. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Villanueva y Geltrú al tomo 
527, libro 233, folio 216, finca número 
15.614. Sale a subasta por el tipo de cua
trocientas mil pesetas.

Porción de terreno sito en esta villa, 
«Urbanización Santa María de Cubellas», 
constituye la parcela número 6 de esta 
urbanización, tiene una superficie de 126 
metros cuadrados, equivalentes a 3.350 
palmos cuadrados, donde hay en cons
trucción un alojamiento turístico o «bun
galow» de una sola planta, compuesta de 
recibidor, estancia, dormitorio, baño y te
rraza, de una superficie edificada de 43 
metros 45 decímetros cuadrados. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Vi
llanueva y Geltrú al tomo 549, libro 242, 
folio 181, finca 18.137. Sale a subasta por 
el tipo de ciento cincuenta y siete mil 
pesetas.

Porción de terreno sito en el término 
municipal de Villanueva, «Urbanización 
de Santa María de Cubellas», parcela nú
mero 7, de 132 metros cuadrados, equiva
lentes a 3.500 palmos cuadrados, donde 
hay en construcción un «bungalow» de la 
misma superficie y distribución que la 
finca 18.137. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villanueva y Geltrú al tomo 
549, libro 242. folio 185, finca 16.138. Sale 
a subasta por el tipo de ciento sesenta 
mil pesetas.

Porción de terreno sito en la «Urbaniza
ción Santa María de Cubellas», parcela 
número 8, de 92 metros cuadrados de 
superficie, equivalentes a 2.440 palmos 
cuadrados, donde hay en construcción un 
«bungalow» de idéntica superficie y dis
tribución que la finca 16.137. Inscrita en 
el Registro de la. Propiedad de Villanue
va y Geltrú al tomo 549, libro 242, folio 
189, finca 16.139. Sale a subasta por el 
tipo de ciento treinta y ocho mil ochocien
tas pesetas.

Porción de terreno sito en la «Urbani
zación Santa María de Cubellas», parcela 
número 9, de 103 metros cuadrados de 
superficie, equivalente a 2.700 palmos 
cuadrados, donde hay en construcción alo
jamiento turístico de igual superficie y 
distribución que la finca 16.137. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Villa- 
nueva y Geltrú al tomo 949, libro 242, 
folio 199. finca 16.140. Sale a subasta por 
el tipo de ciento cuarenta y cuatro mil 
pesetas.

Porción de terreno de esta urbaniza
ción, parcela número 40, de 128,50 metros 
cuadrados de superficie, equivalentes a 
3.40o palmos cuadrados, donde hay en 
construcción un «bungaiow» de iguales ca
racterísticas a los anteriores. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Villanueva 
y Geltrú al tomo 550, libro 243, folio 99, 
finca 16.172. Sale a subasta por el tipo 
de ciento cincuenta y ocho mil pesetas.

Porción de terreno de esta urbaniza
ción, parcela número 38, de 96 metros 
cuadrados de superficie, equivalentes a 
2.540 palmos cuadrados, en la que hay 
en construcción un «bungalow» de iguales 
características que los anteriores. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Villa- 
nueva y Geltrú al tomo 550, libro 243, 
folio 103, finca 16.173. Sale a subasta por 
el tipo de ciento cuarenta mil ochocien
tas pesetas.

Poroión de terreno de esta urbaniza
ción, parcela número 39, de 99 metros 
cuadrados de superficie, equivalentes a 
2.620 palmos cuadrados, donde hay en 
construcción un «bungalow» de iguales 
características a los anteriores. Inscrita



en • el Registro de Villanueva y Geltrú al 
tomo 550, libro 243, folio 107, finca 16.174. 
Sale a subasta por el tipo de ciento cua
renta y dos mil cuatrocientas pesetas.

Porción de terreno de esta urbaniza
ción constituyendo la parcela número 37, 
de 96 metros cuadrados de superficie, 
equivalentes a 2.540 palmos cuadrados, 
donde hay en construcción un «bungalow» 
de iguales características a los anteriores. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villanueva y Geltrú al tomo 554, libro 
244, folio 219, finca 16.231. Sale a subasta 
por el tipo de ciento cuarenta mil ocho
cientas pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 15 de enero de 1979.—El 
Juez, Alberto Amunátegui y Pavia.—El 
Secretario -478-3.

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 11 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 264-LL de 1978, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
a instancia del «Banco Hispano America
no, S. A.», representado por el Procurador 
señor Hernández Tabernilla, contra don 
Miguel Ricis Aguilar y doña María Car
men Sierra Calderado, sobre efectividad 
de un préstamo hipotecario en los que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública y prime
ra subasta, por término de veinte días, 
los bienes hipotecados que al final se des
cribirán, para cuyo acto se ha señalado 
el día 13 de marzo próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—La subasta que se anuncia 
se llevará a efecto en el día y hora an
teriormente indicados, en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Madrid, sito en la calle de 
María de Molina, número. 42, 4 ° derecha.

Segunda —Servirá de tipo de la subasta 
la suma de 380.000 pesetas especialmente 
pactada.

Tercera.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual, 
al menos, al 10 por 100 de mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo.

Quinta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a terceros.

Sexta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
están de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta có
mo bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

«En Móstoles (Madrid).—Piso bajo, le
tra D, en la primera planta de un edificio 
en construcción del bloque nueve de la 
urbanización "Campo de la Virgen”, en 
Móstoles (Madrid), en Campo de Arroyo 
Molino hallándose designado en dicho in
mueble con el número cuatro general. Se 
halla distribuido en diversas dependencias 
y ocupa una superficie aproximada de 
sesenta metros cuadrados. Linda: frente, 
al Sur, con espacio de acceso y portal 
de entrada; derecha, entrando, con la su
bida a dicho portal y espacio abierto de 
la urbanización en fachada principal don
de tiene huecos; izquierda, el piso C de 
igual planta y el patio lateral derecho

del edificio al que tiene huecos, y fondo, 
espacio abierto en dUcha urbanización. Su 
cuota de participación en el total valor 
del inmueble es de cuatro enteros tres
cientas noventa y tres milésimas por cien
to (4,393 por 100).»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Getafe. al tomo 2.483, folio 226, finca 
número 25.597, libro 289 de Móstoles, ins
cripción primera.

Tasado a efectos de subasta en la suma 
de 380.000 pesetas.

Y para que conste y sirva para su fija
ción en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y periódico de más 
circulación de Madrid", expido el presente, 
que firmo en Madrid, por triplicado ejem
plar, a 15 de enero de 1979.—El Juez, 
Angel Diez de la Lastra y Penalva.—El 
Secretario. —540-3.

En méritos de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 19 de Madrid, en providencia de 
esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario que regula el articulo 
131 de la-Ley Hipotecaria, registrado al 
número 338/1978-S, promovido por el 
«Banco de Crédito Agrícola, S. A.», re
presentado por el Procurador señor Zu- 
lueta Cebrián, contra doña María Jose
fa Jiménez-Placer Suárez, para hacer 
efectivo un crédito hipotecario de 2.330.000 
pesetas, intereses legales y costas, ya 
que, habiéndose suspendido las activida
des judiciales el pasado día 10 de enero 
actual, que fue declarado inhábil como 
consecuencia del asesinato en acto de ser
vicio del excelentísimo señor Presidente 
de la Sala Sexta del Tribunal Supremo, 
no pudo celebrarse la subasta que para 
dicho día estaba señalada. Por lo que 
por el presente se anuncia nuevamente 
la venta en primera subasta pública, tér
mino de veinte días, de las fincas descri
tas por disposición de este Juzgado en 
el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
13 de diciembre, periódico «El Alcázar» 
del día 1 de diciembre y «Boletín Oficiql 
de la Provincia de Huelva» de 11 de di
ciembre de 1978, por el precio y condicio
nes expresadas fen dichos periódicos, te
niendo lugar el acto del remate en el 
local de este Juzgado (sito en plaza de 
Castilla, Madrid), el día 22 de marzo pró
ximo a las once horas.

Conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 131, regla 7.a, de la Ley Hipotecaria 
y en cumplimiento de lo ordenado, se 
hace público a los oportunos efectos.

Dado en Madrid-a 16 de enero de 1979. 
El Magistrado-Juez.—El Secretario.—375-3

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid,

Hago saber: Que en autos ejecutivos 
1.342/76 seguidos entre «Mor-Vil, Socie
dad Limitada», contra don Juan Cantala- 
piedra Fernández, se acuerda la venta 
en subasta, por primera vez y término 
de veinte días, con el tipo de tasación, 
la finca embargada en autos, descrita a 
continuación:

«Piso sexto izquierda, situado en la 
planta sexta, sin contar la baja v de só
tano, de la casa en Madrid, calle Cea 
Bermúdez, cuarenta y dos. Está compues
ta de varias habitaciones y servicios. Ocu
pa una superficie aproximada de ciento 
catorce metros cincuenta y ocho decíme
tros cuadrados. Linda: frente, pasillo de 
acceso, caja de escalera, patio al que 
tiene cinco huecos y piso letra A de su 
planta; izquierda, entrando, calle de Blas
co de Garay, a la que tiene un hueco; 
derecha, pared de la casa, y fondo, calle 
Cea Bermúdez, a la que tiene tres huecos 
con un balcón, terraza común. Tiene un

hueco al chaflán formado por ambas ca
lles citadas. Cuota: tres enteros cincuenta 
y siete centésimas por ciento. Dicha finca 
se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5-II de Madrid, inscrip
ción 2.a, finca número 53.173, folio 106, 
tomo 1.272 del archivo. Tasado peric-al- 
mente en dos millones quinientas mil pe
setas.»

Se ha señalado el remate el día 28 de 
marzo, a las diez horas, en este Juzgado, 
Sala Audiencia del mismo.

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subas
ta, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
a un tercero.

Los títulos han sido suplidos por certifi
cación del Registro de la Propiedad, es
tando de manifiesto a los interesados en 
la Secretaría de este Juzgado a fin de 
que puedan ser examinados por los inte
resados que lo deseen, los que deberán 
conformarse con los mismos, sin tener 
derecho a exigir ningún otro, y que las 
cargas o gravámenes si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Que para tomar parte en la subasta de
berá consignarse en este Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 en metálico del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid a 16 de enero de 1979 — 
El Juez, Angel Llamas Amestoy.—El Se
cretario.—485-3.

*

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 12 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 1.177 del pasado año 1977, 
se tramitan autos seguido, sobre juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don 
Federico José Olivares Santiago, en nom
bre y representación de la Entidad «Re
gulo, S. A.», contra don Jorge de la Guar
dia Santamaría, en reclamación de can
tidad, en cuyos autos, y por proveído de 
esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública y primer, subasta, término 
de veinte días, en un solo lote y precio 
de su avalúo, las siguientes fincas:

1. a «Las dieciocho partes setenta y cin
co centésimas de otra de la finca: Ur
bana. Tierra en término de Canillejas, 
hoy Madrid, en el camino de Fuencarral 
y Real de Alcalá al de los Coches. Su
perficie: Nueve mil quinientos cuarenta 
metros cuadrados. Linda-, al Este, con 
finca del Marqués de Villafigido y con 
tierras de la misma procedencia de la 
matriz; al Sur, con tierra, de los here
deros de diversas propiedades que consti
tuyen las fincas números uno al once de 
la calle María Lombillo-, Oeste, finca se
gregada, v al Norte, con terrenos que 
le separan de la calle actualmente deno
minada Teseo.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 17 de lo, de Madrid, al tomo 
27, de Canillejas, folio H4, finca número 
449 triplicado.

2. a «Las dieciocho partes setenta y cin
co centésimas de otra de la finca: Ur
bana. Tierra en- término de Canillejas, 
hoy Madrid, en el camino de Fuencarral 
y Real de Alcalá al de los Coches, de 
cabida seis mil ciento treinta metros cua
drados. Linderos actuales: al Este, con 
resto de la finca matriz, hoy calle en 
construcción: al Sur, con tierras de los 
herederos de don Narciso Pinilla. parte 
posterior de las fincas uno al once de la 
calle María Lombillo, finca de don Anto
nio Pérez Marcos, Coleg:o de la Sociedad 
Religiosa de Jesús y María y propiedad 
de doña Gala Soriano Hernández; ál Oes-



te, con la calle General Aranaz. número 
50, antes posterior oriental y anteriormen
te camino de la Cuerda a Fuencarral, 
y al Norte, con terrenos que le separan 
de la calle Teseo.»

Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad que la anterior, al folio 115, 
tomo 1.037, libro 344 de Ganillejas, finca 
número 23.704, anotación letra A.

Haciéndose saber a los lidiadores que, 
para poder tomar parte en la subasta, 
regirán la5 siguientes oondiciones:

La subasta se celebrará en la Sala Au
diencia de este. Juzgado,, sito en la plaza 
de Castilla de esta capital, habiéndose 
señalado para el acto del remate el día 
29 de marzo próximo, y hora de las once 
de su mañana.

Que el precio o tipo del lote por el 
que salen a subasta las dos fincas es 
el de su avalúo, ascedente a la suma 
de 26.766.318 pesetas.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parteq de su ava
lúo, debiendo los lidiadores consignar an
tes del remate, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 1O0, al menos, de dicho tipo do 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiéndose hacer las posturas a ca
lidad de poder ceder a terceros.

Que los autos y títulos de propiedad 
de dichos bienes están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, donde po
drán ser examinados por los licitadores, 
los cuales deberán conformarse con ellog 
sin tener derecho a exigir ningún otro.

Y que las cargas v gravámenes ante
riores v los preferentes al crédito del 
actor, porque se procede, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse Q su extinción el 
precio del remate.

Y para general conocimiento y su in
serción a dichos fines en el «Boletín Ofi
cial del Estado*, firmo el presente en 
Madrid a 17 de enero de 1979.—El Magis
trado-Juez. Jaime Juárez Juárez.—El Se
cretario.—376-3.

Don Eduardo Fernández-Cide de Temes, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 18 de los de 
Madrid,

Hago saber: Que' en este Juzgado, bajo 
el número 1480/78, se sigue expediente 
sobre declaración de herederos abintesta- 
to de Manuel Sánchez-Moñita Pulido, (Je 
veintidós años de edad, hijo de Justo y 
Purificación, natural de Madrid y vecino 
de Salamanca, donde falleció, sin testar, 
el día 31 de agosto de 1978. en estado 
de soltero, reclamando la herencia sús 
hermanos doña María Isabel, doña María 
Purificación, doña Concepción, don Juan 
José, don Gabriel y doña Blanca Sán
chez-Moñita Pulido; habiéndose acordado 
llamar a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan an
te este Juzgado a reclamarla, dentro de 
los treinta días siguientes a la publicación 
de este anuncio.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado*, expido él presente en 
Madrid a 17 de enero de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Magistrado-Juez.—403-3.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de esta capital, bajo el nú
mero 1.473/78 (M) de orden, se tramitan 
autos incidentales promovidos por el Pro
curador don Julio Padrón en nombre y 
representación de don José Antonio Va- 
lenzue’a Alonso, contra don José Rodrí
guez Albacete, y el Ministerio Fiscal, por 
extravío de la obligación hipotecaria al 
portador, serie A, número í, de un valor

nominal de 500.000 pesetas de las emitidas 
por don José Rodríguez Albacete en 1 
de marzo de 1794, ante el Notario de 
esta capital don Manuel Ramos Armero, 
y por providencia del día de hoy, recaí
da en los mencionados autos, se ha acor
dado publicar la denuncia de dicho ex
travío, para que dentro del término de 
quince días pueda comparecer el tenedor 
del mencionado título.

Y para, su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido el presente 
que firmo, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid a 17 de enero de 1979.— 
El Secretario.—V.° B.°: El Juez de Pri
mera Instancia.—S97-C.

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada por este Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Ma
drid, en los autos de juicio ejecutivo nú
mero 230/7B, promovidos por «Pedro Do- 
mecq, S. A.», contra don Antonio Garvi 
Chill' on, sobre reclamación de cantidad, 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez:

Los derechos dé propiedad que respec
to de los locales números 1 y 2 del bloque 
número 21 de la urbanización «Hogar 08», 
de Alcorcón (Madrid), se deriven a favor 
dél demandado, don Antonio Garvi Chi- 
lleron, del contrato privado de compra
venta de los mismos que el referido de
mandado otorgó con fecha 10 de mayo 
de 1973 con la Entidad «Construcciones 
Rasa, S. A.» (CORASA).

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 30 de 
marzo próximo, a las. once horas, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de dos millones ciento 
veinticinco mil pesetas en que los referi
dos derechos han sido tasados pericial
mente, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha 
cantidad.

Segunda.—Para tomar parte en el acto, 
deberán consignar previamente los licita
dores en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to por lo menos el 10 por 100 del referido 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Tercera.—El rematante contraerá los 
derechos y obligaciones que se deriven 
a favor o en contra deil demandado del 
referido contrato.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los - mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y- en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid a 17 de 
enero de 1979. para que, con veinte días 
hábiles, por lo menos, de antelación al 
señalado para la subasta, sea publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado».—El Se
cretario.—V.° B.°, Pl Juez de Primera 
Instancia.—488-3.

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado- 
Juez le Primera Instancia número 9 
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
1663/75 S, a instancia del Procurador se
ñor Enriquez Ferrer, en representación 
de don Manuel de Soto y Carvajal contra 
«Urbanizadora de Béjar, S. A.», represen
tada por el Procurador señor Sánchez Jáu- 
regui, en reclamación de cantidad, y por 
providencia de esta fecha acuerdo sacar 
a primera, doble, pública y simultánea 
subasta la siguiente finca, propiedad de 
la Entidad demandada:

«Parcela de tierra calma procedente de 
la huerta denominada del Charco o de 
San Joaquín, sita en los ruedos de Utre
ra, ocupa una superficie de dos hectá
reas veintiséis áreas setenta y cinco cen- 
tiáreas; linda: por el Norte, con finca 
de donde se segrega, por el Sur, con 
ol callejón de los Osos, que en realidad 
es un callejón sin nombre; Este, eje de 
futura calle que la separa del terreno 
de Manuel Gómez Cabañas, y Oeste, con 
carretera de Utrera a Alcalá de Guadaira 
y la calle María Auxiliadora.»

En la actualidad, y después de dos se
gregaciones efectuadas, la finca tiene una 
superficie de 13.744 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Utrera al folio 19 del tomo 840, libro 273 
de Utrera, inscripción 1.* de la finca 
10Í695.

La subasta tendrá lugar el día 22 de 
marzo' próximo a las once horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado (edificio de la plaza de Castil-a,
3.a planta) y en la Sala de Audiencia 
del Juzgado de Primera Instancia de Utre
ra (Sevilla), y »e previene a los licita
dores:

1. a Que servirá de tipo de subasta el 
de treinta y cuatro millones trescientas 
sesenta y una mil pesetas en que ha sido 
justipreciada la finca, con su medición 
actual y después de descontados los me
tros de las fincas segregadas, no objeto 
de subasta.

2. a Para tomar parte en la licitación, 
deberá consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento públi
co destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitido!

3. a Que los títulos han sido suplidos 
por certificación del Registro y estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta; 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningún otro.

4. a Que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán susistentea, entendién
dose que el rematante las acepta y qu-da 
subrogado en la responsabilidad -de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, que podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

5. " Que la consignación del resto del 
precio se hará a los ocho días de la apro
bación del remate, y si en la doble su
basta resultaren iguales las dos posturas, 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes ante este Juzgado.

Dado en Madrid a 17 de enero de 1979.— 
El Juez, Antonio Martínez Casto.—El Se
cretario.—618-C.

Don José de Asís Garrote. Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Madrid,

Hago saber: Que en éste Juzgado se 
tramita procedimiento sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria con el nú
mero 689/76-B-l, a instancia del «Banco 
de Gredos, S. A.», representado por el 
Procurador señor Pinilla Peco, contra 
«Financiera Internacional Ibérica, So
ciedad Anónima», sobre reclamación de 
un crédito hipotecario, y por asi haberlo 
acordado en providencia de esta fecha, 
mediante el presente edicto se anuncia 
la venta en pública en primera subasta, 
término de veinte días, de las fincas que 
luego se describirán y por el tipo que 
se indica para cada una de ellas.

Para tal acto se ha señalado el día 
29 de marzo del corriente año. a las once 
de ¡a mañana en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en ’.a plaza de Cas
tilla. sin número, Madrid.



Son requisitos necesarios para tomar 
parte en la subasta los siguientes:

1. “ Servirá de tipo el que se indica 
a continuación de cada finca.

2. ’ No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo.

3. ° En la Secretaría del Juzgado pue
den examinarse los autos, en los que 
constan títulos de propiedad y certifica
ción de gravámenes.

4* Se entiende que todo l.'citador acep
ta tales títulos, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor tsi los hubiere) conti
nuarán subsistentes y los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. ° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto el 10 por 100 del tipo.

6. ° Puede hacerse el remate para ce
der a tercero.

Fincas que se subastan

Primera.—«Tierra secana campa. Su
perficie. una hectárea setenta y cuatro 
áreas noventa y tres centiáreas; término 
de Sax. partida del Tollo, cañada del Ta- 
marit. Linda: Norte y Oeste, Antonio He
rrero; Sur, Joaquina Valdés, y Este, Isa
bel Masía:» Inscripción: Tomo 753, libro 
106 de Sax, folio 188, finca 5.421. Tipo, 
un millón de pesetas.

Segunda.—«Una tierra secana en la par
tida del Tollo. Superficie, sesenta y cuatro 
áreas cuarenta y cuatro centiáreas. Lin
da: Norte y Sur, tierras del vendedor; 
Este, herederos de Pedro Navarro, y Oes
te. camino.» Inscripción: Tomo 129, libro 
20, folio 205, finca 1.693. Tipo, cuatrocien
tas mil pesetas.

Tercera.—«Tierra secana en la partida 
del Tollo. Superficie, noventa y cinco 
áreas cincuenta y seis centiáreas de tie
rra. Linda: Norte, Sur y Oeste, más de 
esta hacienda, y Este, las de Isabel Ma- 
cía Navarro.» Inscripción: Tomo 129, libro 
20, folio 209, finca 1 694. Tipo, seiscientas 
mil pesetas.

Cuarta.—«Tierra secana en la partida 
del Tollo. Superficie, ochenta y cinco 
áreas treinta y ocho centiáreas. Linda: 
Norte. Andrés Valdés Alpañes; Sur, Luisa 
Marco Torreblanca; Este, camino de ser
vidumbre, y Oeste, tierras de esta hacien
da.» Inscripción: Tomo 784 libro 111. folio 
214, finca 5.422. Tipo, medio millón de 
pesetas.

Quinta.—«Tierra secana en la partida 
del Tollo. Superficie, una hectárea setenta 
y nueve áreas setenta y seis centiáreas. 
Linda: al Norte, camino de Petiosa; Sur 
y Este; tierras de esta hacienda, y Oes
te, Luisa Marco.» Inscripción: Tomo 186, 
libro 28, folio 25. finca 2.333. Tipo, un 
millón cien mil pesetas.

Sexta.—«Tierra secana en término de 
Sax, partida de Las Almas. Superficie, 
dos hectárea-s sesenta y cuatro áreas 
treinta y siete centiáreas. Linda: Norte, 
Miguel Díaz Esteban y Francisco Torre- 
blanca; Sur, con Pedro Valdés Nager y 
herederos de José María Torreblanca 
García; Oeste, camino de servidumbre 
que la separa de don Andrés Valdés, y 
Este camino de servidumpre que la se
para de Vicente Espi.» Inscripción: Tomo 
652 libro 92, folio 243, finca'5.582 Tipo, 
un millón setecientas mil pesetas.

Séptima,—«Tierra secana en la partida 
del Tamarit. Superficie, noventa y seis 
áreas ochenta centiáreas. Linda: Norte, 
resto de la total de donde se segregó, 
de don Isidro Valdés; el canalillo de ce
mento propiedad de dicho señor Valdés 
Rico, que sirve para conducir las aguas 
del Sindicato de Riegos a la finca del 
Tamarit, y don José Cáscales Nieto; Sur, 
camino de Retinosa o Cámara: Este, res
to del total de donde se segregó, de don 
Isidro Valdés, y Oeste, doña Asunción 
Chico Torreblanca.» Inscripción: Tomo

742, libro 104, folio 91. finca 1.073. Tipo, 
seiscientas mil pesetas.

Octava.—«Tierra secana en la partida 
del Tamarit. Superficie, treinta y cuatro 
áreas ocho centiáreas de tierra secana 
blanca en término de Sax: Linda-, Norte 
y Oeste, camino; Este, Ginés Vázquez; 
Oeste, del comprador don Carlos González 
Gordillo.» Inscripción: Tomo 759, libro 107, 
folio 116, finca 7.397. Tipo, doscientas cin
cuenta mil pesetas.

Novena.—«Una tierra secana en la par
tida del Tamarit. Superficie, una hectárea 
ochenta y ocho áreas treinta y dos cen
tiáreas. Linda: Oeste, tierras de Mariana 
Navarro e Isabel Macía; Este, las de 
José Gil; Norte, las de Pascual Juan, 
y Sur, camino del Tollo. Inscripción-, To
mo 674, libro 95, folio 10, finca. 761. Tipo, 
un millón doscientas mil pesetas.

Décima —«Una tierra secana en la parti
da del Tamarit. Superficie, siete hectá
reas ochenta y seis áreas cincuenta y 
cinco centiáreas, con una casita de alber
gue en el centro de la finca. Linda: Norte, 
camino de Murcia y Pedro Macía Beltrán, 
hoy José Cáscales Nieto-, Sur, camino de 
Pitiola (¿Petiosa?) o Cámara y Asunción 
Chico Torreblanca, hoy Francisco Herrero 
Amat; Este, con Julia Vergara Herrero 
y José Sánchez Lozano; Oeste, Asunción 
Chico Torreblanca, Ramón Balboa Bar- 
celó y Pedro Macía Beltrán, hoy Fran
cisco Herrero Ámat y José Cáscales Nie
to. Inscripción: Tomo 674, libro 95, folio 
232, finca 5.983. Tipo, cuatro millones 
ochocientas mil pesetas.

Undécima.—«Tierra secana en la par
tida del Tamarit. Superficie, una hectárea 
cincuenta áreas. Linda por todos sus vien
tos con tierras de don Carlos González 
Gordillo, y, según el titulo, lindaban: Nor
te, de donde procede; Sur y Oeste, tierra 
de don Antonio Herrero, y Este, las de 
don Joaquín Valdés.» Inscripción: Tomo 
779, libro 110, folio 120, finca 7.738. Tipo, 
novecientas mil pesetas.

Duodécima.—«Tierra, secana en la par
tida del Tollo. Superficie, setenta y tres 
áreas ochenta y cuatro centiáreas. Linda: 
Norte, con Francisco Pérez; Este, más 
de María Pérez; Sur, Bernardo Herrero, 
y Oeste, camino de la Cámara.» Inscrip
ción: Tomo 508, libro 73. folio 117, finca 
5.048. Tipo, cuatrocientas cincuenta mil 
pesetas.

Decimotercera.—«Tierra secana en la 
partida del Tamarit. Superficie, una hec- 
trea setenta y ocho áreas noventa y dos 
centiáreas. Linda: Este, más de María 
Pérez; Sur, Barnardo Herrero; Norte, con 
Francisco Pérez, y Oeste, camino de Cá
mara.» Inscripción: Tomo 498, libro 72, 
folio 54, finca 5.017. Tipo, un millón dos
cientas mil pesetas.

Decimocuarta.—«Tierra secana en la 
partida tíel Tamarit. Superficie, ochenta 
y nuepe áreas sesenta y ocho centiáreas. 
Linda por todos sus vientos con tierras 
de don Carlos González Gordillo.» Inscrip
ción: Tomo 262, libro 39, folio 225, finca 
3.074. Tipo, quinientas cincuenta mil pe
setas.

Decimoquinta.—«Tierra secana, viña y 
olivar, en la partida de Las Almas o 
Cementerio Nuevo. Superficie, cincuenta 
y un áreas tres centiáreas Linda: Norte 
camino de Murcia-, Sur, Francisco Juan; 
Este, finca de Ramón Bernal. y Oeste, 
José Sánchez Lázaro.» Inscripción-, Tomo 
667, libro 94, folio 179, finca 6.138. Tipo, 
trescientas veinte mil pesetas.

Decimosexta.—«T ierra secana en la 
partida del Tollo, trozo llamado de "Las 
Olivera". Superficie, una hectárea sesenta 
y una áreas y ochenta y ocho centiáreas. 
Linda: Norte, camino del Tollo; Sur, Gi
nés Vázquez; Este, camino de servidum
bre que sepra a Ginés Vázquez, y Oeste, 
camino de servidumbre que separa a don 
Joaquín Herrero Valdés.» Inscripción: To
mo 493, libro 71, folio 129, finca 4.980 
Tico, un millón de pesetas.

Dado en Madrid a 17 de enero de 1979. 
El Magistrado-Juez, José de Asís Garrote. 
El Secretario.—486-3.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia número 1, en el juicio declara
tivo de mayor cuantía 1241/78, seguido 
a instancia de don Cecilio Díaz Guerra 
Gómez, contra doña María Teresa Sainz 
de Rosas y otros, sobre reclamación de 
cantidad y otros extremos, se ha acbrda- 
do emplazar a los demás posibles herede
ros de don Luis Calderón Bajo, dado e) 
ignorado paradero, por medio de edictos, 
para que dentro del término de nueve 
días comparezcan en los referidos autos, 
personándose en forma, previniéndoles 
que de no comparecer, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Y' para que sirva de cédula de empla
zamiento en forma a los demás posibles 
herederos de don Luis Calderón Bajo, cu
yos domicilios se desconocen, expido el 
presente en Madrid a 18 de enero de 
1979. y para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado».—El Juez.—El Secre
tario.—541-C.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en auto ejecutivo 1.291/1975, se
guido en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor García Prado, en nom
bre y representación de «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima», contra doña María 
Luisa Díaz de Palacios, que firma como 
doña María, Díaz de Elorza, en reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera . vez, los bienes embargados si
guientes:

«Urbana, piso 3.° izquierda en la plan
ta 3.*, sin contar la baja, escalera iz
quierda de la casa en Madrid y su calle 
Comandante Zorita, número 40, hoy nú
mero 46. Linda: por su frente, con la 
calle Comandante Zorita; por la derecha, 
entrando, con el piso 3.“ centro derecha 
de la escalera izquierda; por la izquierda, 
con el piso 3.° centro derecha, escalera 
derecha; y por el fondo, con el patio 
interior central do la casa y escalera; 
por abajo, con el piso 10, y por arriba, 
con el piso 13. Tiene una superficie de 
ciento noventa y siete metros noventa y 
dos decímetros cuadrados, incluidos bal
cones y voladizos. Se encuentra inscrito 
al tomo 907, libro 1.204, folio 221, finca 
30.821, inscripción primera. Su cuota, dos 
enteros veintinueve milésimas por ciento.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de primera Instancia número l de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, piso 
l.°, 'se ha señalado el día 16 de marzo 
próximo, a las once horas, bajo las con
diciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de cuatro millones setecientas 
setenta mil ochenta pesetas en que ha 
sido tasado, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría de Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin-; 
ción el precio del remate.



Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid, y para su publicación 
con veinte días hábiles al menos de ante
lación al señalado para la subasta, en 
el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de 
Madrid», a 18 de enero de 1979.—El Juez. 
El Secretario.—479-3.

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva,
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 11 de esta capital.

Por medio del presente hago saber: Que 
en este Juzyado de Primera Instancia nú
mero 11 de Madrid, sito en la plaza de 
Castilla, se ha acordado, por providencia 
de esta fecha, dictada en el procedimiento 
número 98 de 1979, tener por solicitada, 
a instancia de la misma, la declaracih 
del estado de supensión de pagos de la 
Sociedad anónima «La Perla de Levan
te, S. A.», con domicilio social $n la 
calle de Cea Bermúdez, número 8, 4.” iz
quierda; constituyendo el objeto social de 
la misma la compraventa, construcción, 
urbanización y parcelación de inmuebles; 
habiéndose acordado asimismo la inter
vención de todas las operaciones de dicha 
Sociedad y designado como Interventores 
a don Luis del Olmo García, don Manuel 
Ojeda Venero y al acreedor don Floren
tino Martínez García.

Y para que tenga la debida publicidad, 
se expide el presente en Madrid a 18 
de enero de 1979, para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».—El Juez, 
Angel Díaz de la Lastra y Penalva.—El 
Secretario.—493-3.

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 14
de los de Madrid,

Hago saber.- Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio del artículo 131 
de Ley Hipotecaria número 815/78, a ins
tancia de doña María Bosario Herreros 
Andreo y otro, con doña Angeles Barcón 
Furundarena, sobre reclamación de cré
dito hipotecario, en los que por providen
cia de esta fecha he acordado' sacar a 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, .señalándose para la 
celebración de la misma lás once horas 
del día 38 de marzo próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ellá 
en calidad de ceder el remáte a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4* están 
de manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que se sacan a subasta

«Hotel, hoy denominado «Las horten
sias», en los Peñascales, a la derecha 
de la carretea de Madrid a La Coruña, 
poco antes de llegar al kilómetro veinti
cinco, al sitio de Majaiacabra, término

municipal de Las Rozas, que consta de 
planta baja, primera y un torreón, y se 
compone: la planta baja, de porche, co
medor, cocina y retrete; la primera de 
«hall», cuarto de baño y cuatro dormi
torios, y un torreón, de una sola habita
ción. Todo ello mide diez metros de fa
chada por siete de fondo, estando situado 
en el centro del terreno.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial en el 
tomo 699, libro 44 de las Rozas, folio 213, 
finca número 3.119, inscripción séptima.

Tipo de subasta: 3.500.000 pesetas.

Dado en Madrid a 18 de enero de 1979.— 
El Juez, Miguel Alvarez Tejedor.—El Se
cretario.—650-C.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de esta capital, se 
ha tenido por solicitada la suspensión de 
pagos de la Entidad «Grupo G-5, S. A.», 
con domicilio social en Madrid, calle de 
Centenera, número 18, dedicada a la pro
moción de Empresas y actividades mer
cantiles e industriales, "habiéndose decre
tado la intervención de todas las opera
ciones, designando como Interventores a 
los Peritos don Andrés Quinzá Marcos, 
don Francisco Serrano Terrades, y al 
acreedor A. Crevillente, en la persona de 
su titular propietario o representante le
gal, según se trate de una razón social 
o persona física, continuando la Entidad 
suspensa la adrñinistración de sus bienes 
y gerencia de sus negocios, pero ajustán
dose a y con las limitaciones que impone 
el artículo 6.° de la Ley de 38 de julio 
de 1922.

Lo que se pone en general conocimiento 
por medio del presente edicto, que se 
publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado», «Boletín Oficial» de esta provincia, 
diario «El Alcázar», y tablón de anuncios 
de este Juzgado, en Madrid a 19 de enero 
de 1979.—El Secretario.—V.° B.°: El ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia.—620-C.

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero 17 de Madrid, por providencia dic
tada en el día de hoy en los autos se
guidos bajo el número 1.271/78 M, por 
el procedimiento del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la -Caja 
Postal de Ahorros, representada por el 
Procurador don Francisco González Mar
tin Meras, contra don Leonor Garrido Do
mingo y su esposa, doña María del Car
men Pérez de la Fuente, sobre reclama» 
ción de un crédito hipotecario de 
118.270,81 pesetas, más 18.805,39 pesetas 
de principal e intereses vencidos, respec
tivamente, más intereses y costas, ha
biéndose entregado a cuenta 82.000 pese
tas, ha acordado sacar a la venta, por 
primera vez, en pública subasta, la si
guiente finca hipotecada en garantía de 
dicho crédito:

«Vivienda letra C, tipo A, del portal 
dos-oentral, en planta primera del blo
que C, en el polígono "Parque Nuevo de 
Zarzaquemada”, de Leganés, mirando a 
la avenida Menéndez Pidal. Mide setenta 
y nueve metros once decímetros cuadra, 
dos útiles. Consta de varias habitaciones 
y servicios. Linda: al frente, rellano de 
entrada; derecha, vivienda letra D, tipo 
A, de ia misma planta del portal uno 
del mismo bloque, y fondo, con zona libre 
del bloque. Cuota: Un entero setecientas 
.treinta y seis milésimas por ciento. Cali
ficada de vivienda de protección oficial 
subvencionada.»

Ihscrita en el tomo 2.194, folio 151, finca 
27.582, del Registro de la Propiedad de 
Getafe. .

Para la celebración de dicha subasta

se ha señalado el día 27 de marzo pró
ximo. a las once horas de su mañana, 
en el local de este Juzgado de Primera 
Instanoia número 17 de Madrid, sito en 
la plaza' de Castilla, sin número, quinta 
planta.

Servirá de tipo para la subasta el de 
331.075,34 pesetas.

No se admitirán posturas que no cu
bran el expresado tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." de dicho 
artículo estarán de manifiesto en la Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 19 de enero de 1979.—El 
Secretario.—V.» B.°: El Juez de Primera 
Instancia.—541-3.

Don Virgilio Martín Rodríguez. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
15 de los de esta capital.

Hago saber: Que en esté Juzgado, y 
con el número 1.631 de 1975, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, promovidos a 
instancia de «Financiera de Expansión 
y Ventas, S. A.» (FIVENTAS), represen
tada por el Procurador señor Olivares 
Santiago, contra «Martín Cuesta Herma
nos, S. A.», y otros, en cuyos autos, por 
providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
tipo'de tasación, los bienes que se relacio
narán, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en plaza de Castilla, sin número, 
planta 4.a, el día 15 de marzo próximo, 
a las once horas de su mañana, anuncián
dose su celebración por medio del presen
te, que se publicará en el «Boletín Oficial 
dél Estado», y en el de esta provincia, 
diario «El Alcázar» y se fijará además 
en los tablones de anuncios de este Juz
gado y en el de los Juzgados donde ra
dican las fincas que se subastan, Collado- 
Villalba y Alpedrete, haciéndose constar 

. los siguientes requisitos:

Priméro.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los lioitadores consignar, 
en la Mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, uña cantidad igual, 
por lo menos, al tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Segundo.—Que el remate podrá efec
tuarse por todos los bienes o por fincas 
separadas.

Tercero.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de los respectivos tipos de tasación, pu- 
diendo verificarse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

Cuarto.—Que los títulos de propiedad, 
‘suplidos por certificación del Registro, 
se encuentran de manifiesto en Secretaria 
donde podrán ser examinados por quie
nes lo deseen, sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros.

Quinto.—Que las cargas, censos y gra
vámenes, anteriores o preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción ed precio del 
remate



Fincas objeto de subasta
1. a «Urbana: Piso tres, letra A, de la 

casa número .doce de la calle de Jacinto 
Verdaguer de esta capital; consta de ves
tíbulo, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
cocina, cuarto de baño y aseo de servicio, 
con una extensión superficial de ciento 
veinticuatro metros sesenta y cinco decí
metros cuadrados.»

Valorada en 2.023.810 pesetas.
2. a .Urbana: Casa de planta baja, sita 

en Collado-Villalba, calle Delma, núme
ro veinticuatro, hoy veinte, con corral, 
accesorios y pajar; con una superficie 
de ciento siete metros setenta decíme
tros cuadrados el pajar y ciento dieciséis 
metros cuarenta decímetros cuadrados el 
corral, en total doscientos noventa y tres 
metros veinticinco decímetros cuadrados 
Su sitaución actual es la siguiente: ubica
da en la calle de Anacleto López, de Co
llado-Villalba; consta de vestíbulo, co
medor-estar, tres dormitorios, cocina y 
aseo.»

Valorada en 650.000 pesetas.
3. a Un quinto de cinco octavas partes, 

iguales a un octavo en pro indiviso, de 
la finca siguiente:

«Casa, hoy, considerada como finca in
dependiente y que antes era mitad de 
otra, sita en el' pueblo de Collado-Vi
llalba, y su barrio de La Plaza, señalada 
con el número tres de la calle de Carre
tas, hoy número quince; tiene un pozo 
y parte de corral, con una extensión su
perficial de ciento ochenta metros cuadra
dos; en la actualidad la casa toda ella 
de 'planta baja, se encuentra en parte 
demolida, en franca ruina, rodeada por 
un cerramiento de manipostería.»

Valorada esta parte pro indivisa en la 
suma de 30.000 pesetas.

4. a Un quinto de cinco octavas partes, 
igual a un octavo pro indiviso, de la finca 
siguiente:

«Rústica: Tierra en término de Qolla- 
do-Villalba. Linda: Al Norte, con camino 
del Arriyo; Mediodía, con ladera del Arro
yo; Saliente, con herederos de Cecilio An
tón, y Poniente, con Angel Rodríguez; 
con una superficie dé tres hectáreas vein
titrés áreas, equivalentes a treinta y dos 
mil trescientos metros cuadrados, situada 
a un kilómetro aproximado del centro ur
bano.»

Valorada esta parte pro indivisa en la 
suma de 810.000 pesetas.

5. a Un quinto de cinco octavas partes, 
igual a un octavo pro indiviso, de la finca 
siguiente:

«Rústica al sitio el Cerradillo, con una 
cabida de nueve áreas. Linda: Al Medio
día, con tierras de Teresa Antón; Ponien
te, con Herrén de la Hontanilla; Saliente, 
con Calleja, y al Norte, con resto de la 
finca de donde procede, propiedad de Mi
guel Martín Gutiérrez.»

Vaorada esta parte pro indivisa en la 
suma de 15.000 pesetas.

6. a Un quinto de cinco octavas partes, 
Igual a un octavo, de la finca siguiente:

«Rústica: Cerca en camino de Alpedre- 
te. titulada La Calleja, al sitio de Cerrillo 
de Quiebrahoyas, término de Alpedrete. 
Linda-, Saliente, con campo abierto a di
cho sitio; Norte, con calle que va a Alpe
drete; Poniente, con cerca del señor Va
querizo y Carlos López Navarro, y al Me
diodía, con margen de don Policarpo Gar
cía; con una extensión superficial de cin
co fanegas, equivalentes a una hectárea 
sesenta y un áreas y veinte centiáreas, 
situada a la derecha de la carretera que 
conduce de Collado-Villalba a Alpedrete. 
Es terreno cercado debidamente y dedi
cado a pastos.»

Valorada esta parte pro indivisa en la 
suma de 1.209.000 pesetas.

Dado en Madrid a 20 de enero de 1979.— 
El Juez, Virgilio Martín Rodríguez.—El 
Secretario.—537-3.

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de
Primera Instancia número catorce de
los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo 1.607/77, 
a instancia de don Federico García Ger
mán Santos, contra don José Daniel Neila 
González y doña Maríá Luisa Amaya, so
bre reclamación de cantidad, en los que, 
por providencia de esta fecha, he acorda
do sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las once 
horas del día 15 de marzo próximo, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los títulos de propiedad, aportados 
por certificación registral, estarán de ma
nifiesto en lá Secretaría, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoseles que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos, y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos, otros.

Bienes que se sacan a subasta
Urbana. 12. Piso C en planta segunda 

o cuarta de construcción en la casa 14 de 
la calle Extremadura, de Getafe. Inscrito 
en dicho Registro de la Propiedad al to
mo 2.628, folio 199, finca 31.912, inscrip
ción segunda. Tasada pericialmente en 
seiscientas noventa y siete mil trescien
tas pesetas.

Dado en Madrid a veintidós de enero 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Juez, Miguel Alvarez Tejedor.—El Secre
tario.—882-C.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez del Juga
do de Primera Instancia número 18 de 
los de Madrid en el expediente número 
99/79-B, promovido por el. Procurador 
don Francisco Reina Guerra, en nombre 
y representación de la Entidad mercantil 
«Suministros Colectivos. S. A.» («Sucol, 
Sociedad Anónima»), con domicilio eii. la 
calle Bemardino Obregón, número 5, de 
Madrid, dedicada a la compraventa y dis
tribución de toda clase de productos y 
bienes de consumo, por medio del pre
sente edicto se hace público que por pro
videncia de esta fecha se ha tenido por 
solicitada en forma la declaración en es
tado de suspensión de pagos de la 
mencionada Entidad, nombrándose como 
Interventores judiciales a lo» Profesores 
Mercantiles don Francisco Serrano Terra- 
des y don José Manuel García Colomer 
y al que designe como tercer Interventor 
la Entidad «Midinsa», como acreedora 
preferente.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto a los efectos acordados 
en la Ley de Suspensión de Pagos de 
26 de julio de 1922.

Dado en Madrid a 22 de enero de 1979. 
El Juez.—El Secretario.—624-C.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo con el número 810-A/1978, a ins
tancia del Procurador señor Gandarillas 
Carmona, en nombre y representación de 
don Jesús Gonzalo Casado, contra don

Jesús Jiménez Vera, en los cuales se ha 
dictado la siguiente: 

«Provindenci .—Juez señor Moreno Mo
reno. Madrid a veintidós de enero de mil. 
novecientos setenta y nueve.

Dada cuenta; el precedente escrito úna
se a sus autos, y, conforme se solicita, 
requiérase ai demando don Jesús Jiménez 
Vera, por medio de edictos que se fijarán 
en el sitio público de costubre de este 
Juzgado y se publicarán en el "Boletín 
Oficial del Estado” y en el de esta pro
vincia, a fin de que en el término de 
quince días dejé libre, desalojándolo y 
dejando a la libre disposición del actor 
don Jesús Gonzalo Casado, del piso plan
ta primera, tipo B, del edificio en. el Cam
po de San Francisco, en Almazán, bajo 
apercibimiento de procederse a su lanza
miento.

Y requiérase asimismo a los mismos 
efectos a la esposa del ejecutado, doña 
María Jesús Borjabad García, para que 
la misma y su familia, en el mismo plazo 
de quince días, dejen libre y a disposi
ción del actor el piso de referencia bajo 
apercibimiento de lanzamiento si no lo- 
verifican.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe.»
Y para que sirva de cédula de notifi

cación y requerimiento al demandado don 
Jesús Jiménez Vera, expido la presente, 
que se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», y la firmo en Madrid a 22 
de enero de' 1979. —El Secretario.—Vis
to bueno, el Juez de Primera Instan
cia.—543-3.

Don Miguel'Alvarez Tejedor, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 14
de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 374 de 1978, se tramitan 
autos sobre el procedimiento que regula 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco de Gredos. S. A », 
representado por el Procurador señor Pi- 
niila Peco, contra don Miguel Goded 
Echevarría y doña María Felisa Cabello 
Luengo, con domicilio hipotecario en Ma
drid, calle Durango, 20, El Plantío, en 
reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, en cuyo procedimiento se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, la siguiente finca:

«Vivienda unifamiliar con. jardín, seña
lada con el número 20 de la calle de 
Durango. Mide una superficie de 300 me
tros cuadrados y está situada en el lugar 
denominado El Vedado o El Plantío, ciu
dad satélite ”La Florida”. Consta de zona 
ajardinada, continua a la calle mencio
nada, y parte edificada, localizada cerca 
de la fachada. Dicha vivienda consta de 
dos plantas, ocupando la edificación en 
planta baja 99 metros 61 decímetros 
cuadrados, y la planta alta 58 metros 
70 decímetros cuadrados; en planta baja, 
además, hay dos porches que miden 19 
metros 61 decímetros cuadrados. Las dos 
plantas están comunicadas entre sí por 
una escalera interior. El resto de la su
perficie no edificada es la destinada' a 
jardín. La superficie construida se.distri
buye en varias edificaciones y servicios 
entre ambas plantas, más un garaje radi
cado en la planta baja. Linda: por su 
frente, al Norte, en línea de 10 metros, 
con la calle Durango; por la derecha, 
entrando, en línea de 20 metros, con la 
parcela número 21; por la izquierda, en 
igual línea de 20 metros, con la parcela 
número 19, y por el fondo, con parcela 
número 3, que tiene su fachada o entrada 
por la calle de Rafael Villa. Título: la 
finca descrita pertenece a los esposos 
comparecientes, en cuanto al solar, por 
compra a "Inmobiliaria N. K., Sociedad 
Anónima”, por escritura autorizada ante 
el infrascrito Notario el día 1 de abril
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de 1977, y en cuanto a la edificación, 
por haberla construido a sus expensas, 
declarando la obra nueva en escritura 
autorizada el día 1 de abril, pendiente 
de inscripción, dándose como finca 
matriz.»

Registro de la Propiedad número 13, 
en el tomo 515 del archivo, libro 85 de 
la sección 1.a, folio 135, finca número 
4.330, inscripción primera, y en el Regis
tro de la Propiedad número 3, en el tomo 
787 del archivo, libro 29 de la sección
1.a folio 140, finca número 1.225, inscrip
ción primera.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 12 de marzo próximo, 
y hora de las once de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, planta '4.*, previ
niéndose a los posibles licitadores:

1. ° El tipo de subasta es el de 8.500.000 
pesetas, fijado al efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas 
que rio cubran dicha cantidad.

2. ° Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previa
mente, en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos,

3. ° Que los autos y las certificaciones 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo lioitador los acep
ta como bastantes a los efectos de la 
titulación de la finca.

4. ° Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedan subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.

Dado en Madrid a 22 de enero de 1879. 
El Juez, Miguel Alvarez Tejedor.—Ante 
mí, el Secretario.—539-3.

MALAGA

Don José García Martos, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de los
de Málaga,

Hago saber: Que en los autos ejecutivos 
731/77, que se siguen, promovidos por 
«Banco del Norte, S. A.», contra don 
Francisco Morillo Mora, he acordado sa
car a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, por el precio 
de su avalúo, la siguiente finca rústica 
embargada a dicho demandado:

«Suerte de tierra calma al sitio de Per- 
nia, término de Martín de la Jara, con 
24 fanegas, equivalentes a 15 hectáreas 
40 áreas 12 centiáreas.» Inscrita como 
finca 2.670, folio 123, tomo 699, libro 38 
de M.-rtín de la Jara, en el Registro de 
la Propiedad de Osuna.
Valorada para esta subasta en tres mi

llones ochocientas cincuenta mil pesetas.
La subasta tendrá lugar en este Juzga

do, el 16 de marzo próximo, a las once 
horas, y para tomar parte en ella debe
rán los licitadores consignar previamente, 
al menos, el 10 por 100 del tipo, sin lo 
cual no serán admitidos; no se acepta
rán posturas inferiores a las dos terce
ras partes del expresado tipo; podrán ha
cerse licitaciones a calidad de ceder el 
remate a tercero; la finca sale a subas
ta sin suplir previamente la falta de tí
tulos, pero en autos se encuentra de ma
nifiesto a disposición de los interesados 
la certificación registral de cargas de la 
misma, con lo que deberán conformarse, 
sin derecho a exigir ningún otro, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante dicha titulación y que l&s car
gas anteriores y preferentes, si las hu
biere, al crédito de la entidad actora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que ©1 rematante las acepta

y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Málaga a 18 de enero de 
1979.—-El Juez. José García Martos.—El 
Secretario.—68Í-C.

MATARO

Se hace saber por medio del presente 
que, en virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada en proce
dimiento judicial sumario, seguido en este 
Juagado de Primera Instancia número 2 
de Mataré, bajo el número 17/78, por 
demanda del Procurador señor Mestres, 
en nombre y representación de don Ma
nuel Barbará Ascón, contra doña María 
Dolores Rúiz de Arcaute y Sorarrain, en 
reclamación de 5.700.000 de pesetas de 
principal con más la de 600.000 pesetas 
presupuestadas para intereses y costas, 
sin perjuicio de liquidación, en ejecución 
de la escritura de préstamo hipotecario 
otorgado el 15 de marzo de 1977 ante 
el Notario don Baudilio Pagés Quer de 
Barcelona, número 491 de su ptrotocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataré el día 18 de marzo de 1977, 
se acuerda sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte 
días, Id finca hipotecada de la siguiente 
descripción:

«Terreno en San Vicente de Montalt, 
llamado "Manso Milans del Bosch’, com
puesto de casa grande, bodega, cuadras, 
capilla y gleva de tierra, dentro de la 
cual existe un pozo con bomba centrífuga 
y motor de cuatro H.P., que actúa con 
gasolina; una superficie de treinta y tres 
mil setecientos sesenta y dos metros no
venta y nueve decímetros cuadrados, 
equivalentes a ochocientos noventa y tres 
mil doscientos treinta y ocho palmos y 
ochenta y up décimos de palmo, todos 
cuadrados. Lindante por sus cuatro pun
to» cardinales con mayor finca de que 
se ha segregado y además por el Sur 
con V. Viadé mediante camino. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mataré 
al tomo 2.076, libro 61 del San Vicente 
de Montalt, digo, de Liavaneras, folio 135, 
finca 2.803, inscripción segunda.»

Para el acto del remate se acuerda 
señalar el día 28 de marzo próximo y 
hora de las diez treinta de su mañana, 
en este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.* del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor quedarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante las aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que servirá de tipo para 
la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, es decir, seis mi-' 
llones quinientas mil pesetas, no admi
tiéndose postura inferior a dicho tipo, de
biéndose depositar en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, para poder tomar parte en la subasta, 
el 10 por loo de dicho tipo, y que el 
remate podrá hacerse a calidad de cederlo 
a un tercero.

Dado en Mataró a 11 de enero de 1979.— 
El Secretario.—484-3.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Don José Alfredo Caballero Geá, Juez de
Primera Instancia accidental de Peña-
rroya-Pueblonuevo y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente para la declaración 
de fallecimiento de don Tomás García

Granados, que en la última guerra civil 
española era guerrillero y, según las úl
timas noticias obtenidas por su esposa, 
resultó muerto en fecha de 28 de marzo 
de 1948 como consecuencia de un enfren
tamiento armado habido con otras fuer
zas en la población de Esparragosa del 
Caudillo (Badajoz), sin que desde finales 
de diciembre de 1947 se haya tenido no
ticia alguna del mismo. Habiendo insta
do dicho expediente su esposa, doña Ma
ría Peñas Castillejos.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Peñarroya-Puetlonuevo a 16 
de enero de 1979.—El Juez, José Alfredo 
Caballero Gea.—El Secretario acciden
tal.—544-3.

REUS

Don José María Gil Sáez, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 1 
de Reus y su partido,

Por el presente hace saber: A los fines 
del artículo 4.° de la Ley de 26 de julio 
de 1922, que por proveído de esta fecha 
se ha tenido por solicitada la declaración 
del estado de suspensión de pagos de la 
Entidad «Electricidad y Fontanería San- 
cru, S. A.», domiciliada en esta ciudad 
de Reus, calle San Celestino, número 1, 
habiéndose nombrado Interventores a don 
José Prieto Sauqué y a don Enrique Car- 
dús Llevat y al acreedor don Jaime Mon- 
né, vecinos de esta ciudad.

Dado en Reus a 28 de noviembre de 
1978.—El Juez, José María Gil Sáez.—El 
Secretario. —593-C.

SABADELL

Don Guillermo Vidal Andréu. Juez de Pri
mera Instancia del número 2 de Saba- 
dell y su partido,

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en los autos de juicio ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado con el número 
247 de 1976 (cuantía 759.984,38 pesetas), 
a instancia de «Fedus Abad, S. Á.», con
tra «Suministros Industriales de Maquina
ria y Utiles, S. A.» (SIMUSA), por pro
veído de fecha de hoy se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
tipo de su valoración en un solo lote los 
bienes embargados en su día al referido 
demandado, que luego se describirán, se
ñalándose para el remate el día 3 de 
abril próximo, y hora de las doce, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, y bajo 
las siguientes condiciones:

1. * Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los li
citadores en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 10 por 
100, por lo menos, del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito rio serán admitidos, y 
cuyas consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta.

2. * Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de subasta, las que podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3* Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que los rematantes los 
aceptan como bastantes y no tendrán de
recho a exigir ningún otro.

4.a Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa-



biüdad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta

1. «Local comercial A del bloque no
venta y siete de la ciudad de "Los Ange
les” (Madrid). Ocupa una superficie de 
ciento cincuenta y nueve metros tres decí
metros cuadrados, de los que correspon
den a planta baja sesenta y tres metros 
veinte decímetros cuadrados. La planta 
baia linda: al frente, con zona ajardinada 
frente a calle F; derecha, en línea que
brada, con portal, y escalera; izquierda, 
en línea continua, con bloque noventa y 
seis, y fondo, en línea quebrada, con por
tal lí y escalera El sótano tiene los mis
mos linderos, excepto a la derecha, que, 
en línea quebrada, linda oon cuarto de 
calderas. Cuota: tres enteros setenta y 
cinco centésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 16 de Madrid, al tomo 643, folio 
207, finca 50.996, inscripción tercera.

Valorada en 7.100.000 pesetas.
2. «Local comercial D del bloque no

venta y siete de la ciudad de "Los Ange
les” (Madrid). Ocupa una superficie de 
ciento setenta y nueve metros seis decí
metros cuadrados, de los que, correspon
den a la planta baja noventa y cuatro 
metros diecisiete decímetros cuadrados, 
y a sótano, ochenta y cuatro metros 
ochenta y nueve decímetros cuadrados. La 
planta baja y sótano lindan: al frente, 
con zona ajardinada en línea continua; 
derecha, en línea continua, con bloque 
noventa y seis; izquierda, en línea conti
nua, con local C, y fondo, en línea que
brada, con local A, escalera y portal. 
Cuota: cuatro enteros treinta centésimas 
por ciento.»

Inscrita en el Rgistro de la Propiedad 
número 16 de Madrid, ai tomo 643. folio 
216, finca 51.002, inscripción tercera.

Valorada en 8.000.000 de pesetas.

Dado en Sabadell a 18 de diciembre 
de 1978.—El Juez, Guillermo Vidal An- 
dréu.—El Secretario.—497-C.

Don Guillermo Vidal Aridréu, Juez de Prl
mera Instancia del número 2 de Saba
dell,

Por el presente edicto hago saber.- Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado, bajo el número 
28 de 1978, por don Aquilino Alvarez, Al
varez y doña Ofelia Alvarez García, con
tra don Andrés Puig Camps y doña Car
men Puig Camps, por providencia de fe
cha de hoy se ha acordado, a petición 
de la parte actora. sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y tipo que se dirá, 18-s 
fincas hipotecadas que luego se describi
rán, habiéndose señalado para el remate 
el día 28 de marzo próximo, y hora de 
las doce, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y bajo las siguientes condicio
nes:

1.a Los autos y certificación dél Regis
tro, a que se refire la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do, y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y. los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

2 a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto el lo por 100 del 
tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos y 
devolviéndose seguidamente del remate

dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta.

3. “ Servirá de tipo para la subasta, de 
conformidad a lo pactado en la escritura 
de hipoteca y a lo dispuesto en la regla 
11.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, la suma de 855.000 pesetas cada finca.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero

Fincas que se subastan

a) «Gasa situada en la calle de la Vir
gen de Montserrat, antes, y hoy de Mont
serrat, de esta ciudad, señalada con el 
número treinta y cuatro bis, compuesta- 
de planta baja y un piso, con patio de
trás; de superficie no determinada pero 
según reciente medición practicada ocu
pa una superficie de doscientos dos me
tros y cincuenta decímetros cuadrados, 
o sea, cuatro metros cincuenta centíme
tros de frente por cuarenta y cinco me
tros de largo, de los cuales .noventa me
tros cuadrados corresponden a lo edifica
do en cada una de las dos plantas, y 
los restantes, al patio, y linda: por su 
frente, con dicha calle; por la derecha, 
saliendo, con la casa número treinta y 
seis de la misma calle; por la izquierda, 
con finca de la herencia de don Buenaven
tura Puig, y por detrás, con finca de 
don José Gorina.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell al tomo 781, libro 391 de 
Sabadell, folio 139, finca número 3.160, 
inscripción diecisiete.

b) «Y otra casa situada en la calle de 
la Virgen de Montserrat, antes, y hoy 
de Montserrat, de esta ciudad, señalada 
con el número treinta y seis, compuesta 
de planta baja y un oiso con patio de
trás; de superficie no determinada, pero 
según reciente medición practicada ocupa 
una superficie de doscientos dos metros 
y cincuenta decímetros cuadrados, o sea, 
cuatro metros cincuenta centímetros do 
frente por cuarenta y cinco metros de 
largo, de los cuales, noventa metros cua
drados corresponden a la edificado en 
cada una de las dos plantas y los restan
tes, al patio, y linda; por su frente, con 
la referida calle; por la derecha, con casa 
de la herencia de don Buenaventura Puig; 
por la izquierda, con la casa antes re
señada, y por la espalda, con finca do 
don José Gorina.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell al tomo 500, libro 245 de 
Sabadell, folio 232, finca número 6.463, 
inscripción décima.

Dado en Sabadell a 27 de diciembre 
de 1978.—El Juez Guillermo Vidal An
dréu.—El Secretario.—498-C.

Don Joaquín de Oro-Pulido y López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia o 
Instrucción número 1 de Sabadell,

Por el presente hago saben Que en el 
proceso de ejecución hipotecaria seguido 
en este Juzgado, bajo el número 576-78, 
a instancia de Caja de Ahorros de Saba
dell, contra «Córcega, S. A.», y-por pro
videncia de esta fecha, he acordado, a 
petición de la parte actora. sacar a pú
blica subasta, por primera vez, término 
de veinte días y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se mencionará, ha
biéndose señalado para el remate el pró
ximo día 12 de marzo, a las diez horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condiciones-.

1.a Los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga

do, y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las "cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

2. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo' el 
acreedor demandante, consignar en la 
Me§a del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por loo 
del tipo por el que sale la finca a subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños excepto la correspondiente al me
jor postor, que servirá como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones y, 
en su caso, como parte del precio de 
la venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad a lo pactado en la escri
tura de hipoteca y a lo dispuesto en la 
regla 11 del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, la suma de 600 000 pesetas.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Finca que se subasta

«Entidad número 7.—Piso primero, 
puerta 1.a, que forma parte integrante 
del inmueble sito en Monteada, calle Ca
rril, número 39-41; de superficie 60 metros 
cuadrados, compuesto de recibidor, coci
na, galería con lavadero, aseo, comedor- 
estar, con terraza y tres dormitorios; lin
dante: por su frente, parte con el rellano 
de la escalera, parte con patio de luces 
y parte con el l.°, 4.a; por la izquierda, 
entrando, con don Francisco Torregrosa; 
por la derecha, parte con patio de luces, 
parte con rellano y escalera y parte con 
ti l.°, 2.a; por ti fondo, con patio interior 
de manzana; por debajo, con el entresue
lo 1.a, y por encima, con el 2.° 1.a»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell al tomo 2.224, libro 192 de 
Monteada, folio 170, finca 10.028, inscrip
ción segunda.

Dado en Sabadell a 17 de enero de 1979. 
El Magistrado-Juez, Joaquín de Oro-Pu
lido.—El Secretario.—1.064-E.

SALAMANCA
En virtud de lo acordado por su seño

ría, en autos de mayor cuantía número 
21/1979. promovidos por este Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Salaman
ca, por el Procurador don Tomás Salas 
Villagómez, en nombre y representación 
de don Salvador Moreno del Alamo Ba- 
rral, mayor de edad, casado, Médico y 
vecino de Valdemoro (Madrid), contra 
don Pedro Vicente Sánchez, mayor de 
edad, casado, industrial, hoy en paradero 
ignorado, cuyo último domicilio conocido 
fue en Baracaldo (Vizcaya), calle Eguz- 
quiaguirre, número 3, 8.°, D, en reclama
ción de 1.000.000 de pesetas; por la pre
sente se emplaza al demandado don Pe- 
dor Vicente Sánchez para que en el im
prorrogable término de nueve dí-ac hábi
les, y tres más que por razón de la dis
tancia se le concede, comparezca en 
autos, personándose en forma legal, aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, a la vez que se le hace saber que 
las copias de demanda y documentos pre
sentados los tiene a su disposición en la 
Secretarla de este Juzgado.

Y, para que el emplazamiento acorda
do tenga lugar, expido la prsente en Sa
lamanca a 16 de enero de 1979.—El Se
cretario.—495-C.

SAN SEBASTIAN

Don Jesús Marina Martínez Pardo. Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de San Sebastián y su partido,



Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, y bajo el número 
880-77, se siguen autos de] artículo 129 
de la Lev Hipotecaria, a instancia de Caja 
de Ahorros Provincial de Guipúzcoa, re
presentada por el Procurador don José 
Luis Tamés Guridi, contra «Ordeko, Socie
dad Anónima», domiciliada en esta capi
tal, en reclamación de 8.000.000 de pese
tas de principal, 2.400.000 pesetas para 
gastos v costas, en cuyos autos, por provi
dencia del día de la fecha, se acordó 
sacar a la venta en pública subasta los 
bienes inmuebles especialmente hipoteca
dos. por tercera vez y término de veinte 
días hábiles, sin sujeción a tipo, que son 
los siguientes:

«Vivienda derecha, subiendo la escale
ra. de la planta o piso primero de la 
casa número catorce del paseo de los 
Olmos, Bidebieta, San Sebastián, super
ficie útil de ciento treinta metros veinti
dós decímetros cuadrados, Linda: Norte, 
caja de escalera y local izquierda; Sur, 
terreno de "BaJdazar, S. A. , destinado 
a acceso a la iglesia-, Este, plaza del 
Sol, porches y escalinata común con el 
edificio número 16 por medio, y Oeste, 
fachada propia que sobrepasa la de la 
iglesia.

Tasada en 8.344.000 pesetas.
«Local a la izquierda, subiendo la esca

lera, del piso o planta undécima de la 
casa número catorce del paseo de los 
Olmos, parque de Bidebieta de San Se
bastián. Tiene una superficie útil aproxi
mada de ciento tres metros cincuenta y 
tres decímetros cuadrados. Linda: por 
Norte, paseo de los Olmos; Sur, caja de 
escalera v local derecha; Este, plaza del 
Sol, porches y escalinata común con el 
edificio número dieciséis por medio, en 
parte la fachada propia que sobresale 
sobre el edificio número dieciséis, y Oes
te, fachada' propia que sobresale sobre la 
iglesia.»

Tasada en 6.656.000 pesetas.
Habiéndose señalado para el remate, 

que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día 16 de marzo pró
ximo, a las diez horas, advirtiéndose:

l.° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 ° Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; que se entenderá que 
todo ¿icitádor acepta como bastante la 
titulación, y que las carga0 y graváme
nes anteriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción él pre
cio del remate.

3 ° Que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en San Sebastián a 5 de enero 
de 1979.—El Juez, Jesús Marina Martí
nez Pardo.—El Secretario.—374-3.

Don Jesús Marina Martínez-Pardo. Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de San Sebastián y su partido.
Por el presente hago saber-. Que en este 

Juzgado de mi cargo, y bajo el núme
ro 352/1978, se tramita expediente de sus
pensión de pagos promovido por «Tornos 
Tor, S. A.», domiciliada en Oyarzun (Gui
púzcoa), barrio de Ergoyen, representada 
por el Procurador don Ignacio Garmendía 
Urbieta, en los que se ha declarado la 
insolvencia provisional de dicha suspensa, 
por auto que se firme cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue:
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«Auto.—En San Sebastián a treinta de 
diciembre de mil novecientos setenta y 
ocho. Dada cuenta, y

Resultando que en el presente expedien
te de suspensión de pagos de «Tornos, 
Tor, S. A.», se dictó auto con fecha 
veintisiete de noviembre pasado por el 
que se declaraba a dicha Sociedad en 
estado de suspensión de pagos y, siendo 
el activo inferior al pasivo, en estado de 
insolvencia definitiva por la cantidad de 
veintiún millones quinientas cuarenta mil 
veintidós pesetas con sesenta y ocho cén
timos, concediendo a dicha Entidad un 
plazo de quince días para que por la 
misma, o persona en su nombre, consigne 
o afiance a satisfacción dicha diferencia,

Su señoría por ante mí. Secretario, dijo:
Se declara a "Tornos Tor, S. A.”, domi- 

cialida en Oyarzun, barrio de Ergoyen, 
en estado de insolvencia provisional, de
jando sin efecto la declaración hecha en 
cuanto a este particular en auto de vein
tisiete de noviembre pasado.

Se convoca a Junta general a todos 
los acreedores de la suspensa, la cual 
tendrá lugar en el salón de actos de la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Navegación, sita en la calle Camino, nú
mero uno, de esta ciudad, el día nueve 
de marzo próximo y hora de las diez 
treinta, publicándose la convocatoria en 
el "Boletín Oficial del Estado”, periódi
co "ABC” de Madrid, "Boletín Oficial” 
de esta provincia, periódico "La Voz de 
España”, de esta capital, y tablón de 
anuncios de este Juzgado. Cítese personal
mente a los acreedores residentes en esta 
ciudad y por carta certificada con acuse 
de recibo a los residentes fuera.

Póngase a disposición de los acreedores 
o de sus representantes, hasta el día se- 
alado para la celebración de la Junta, 
todos los documentos a que se refiere, 
digo, a que se hace alusión en el último 
párrafo del artículo diez de la Ley de 
Suspensión de Pagos.

Así por este su auto, lo acuerda, manda 
y firma el señor don Jesús Marina Mar
tínez-Pardo, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número dos de San Sebastián 
y su partido. Doy fe.—Firmado: Jesús 
Marina Martínez Pardo.—Ante mí: Auro
ra Iglesias. (Rubricado.)»

Dado en San Sebastián a 8 de enero 
de 1979.—El Juez, Jesús Marina Martí- 
nez-Pardo.—El Secretario.—551-C.

Don Jesús Marina Martínez-Pardo, acci- 
dentamente Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 1, decano de los 
de esta ciudad y su partido,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y "su Sección, .bajo el número 
600 de 1976, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don 
José Luis Tamés Guridi, en nombre y 
representación de don José Luis Fernán
dez Centeno y don Daniel Rincón Arce, 
contra don Luis Menta Lobato y don Pe
dro Ruiz Díaz y respectivas esposas, ve
cinos de San Sebastián, avenida de Za- 
rauz, 3, 3.°, el primero, y Juan de Cl&zá- 
bal, 17, el segundo, sobre reclamación de 
cantidades, en cuyos autos, por providen
cia de esta fecha, he acordado sacar a 
segunda y pública subasta, por término 
de veintq días, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera, y pudiéndose 
hacer a calidad de ceder el remante a 
terceros, el siguiente bien propiedad de 
don Luis Menta Lobato y esposa:

«Piso tercero F de la avenida de Za- 
rauz, número tres de esta ciudad». Va
lorado en un millón quinientas mil 
(1.500.000) pesetas.

Para dicha subasta se ha señalado el 
próximo día 27 de marzo y hora de las 
once de su mañana, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado.

Para tomar parte en el acto, deberán 
los licitadores consignar previamente en
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la Mesa del Juzgado o en la Caja Gene
ral de Depósitos una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del. tipo de esta 
subasta, que es el del 25 por 100 de la 
valoración, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no admitiéndose posturas in
feriores a los dos tercios de dicho tipo, 
pudiéndose hacer a calidad de ceder el 
remate a terceros.

No se han suplido los títulos de propie
dad, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores v ios 
preferentes, si los hubiere, al titulo, digo, 
al crédito de los actores continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en San Sebastián a 16 de enero 
de 1979.—El Juez, Jesús Marina Martínez- 
Pardo.—El Secretario.—483-3.

Don Jesús Marina Martínez-Pardo, acci
dentalmente Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 1, decano de la 
ciudad de San Sebastián y su partido,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado (Sección 2.a), y bajo el núme
ro 872 de i977, a instancia del Procurador 
don José Luis Tamés Guridi, en nombre 
y representación de la Caja de Ahorros 
Provincial de Guipúzcoa, se siguen autos 
del procedimiento judicial de la Ley Hipo
tecaria contra don José María Salaverría 
Lasa, mayor de edad, carnicero y vecino 
de Rentería, en reclamación de, 2.763 854 
gunda y pública subasta, por término de 
de esta fecha, he acordado sacar a se
gunda y pública subasta, por término de 
veinte días hábiles, los bienes hipotecados 
que son los siguientes:

«Local comercial en la planta baja de 
la casa sita en Irún, señalada con el nú
mero 7 de la calle José Eguino y 24 
de Serapio Múgica. Ocupa una superficie 
de 93,40 metros cuadrados, y linda: al 
frente, con la calle Serapio Múgria: de
recha, entrando, con el local número 2; 
izquierda, con el local número 4, y fondo, 
medianil. Tiene como anejo el sótano de 
la casa, que ocupa una superficie aproxi
mada de 40 metros cuadrados y que está 
situado debajo del mismo, con acceso a 
través de dicho local.»

El acto tendrá lugar el próximo día 
2 de abril y hora de las once de su ma
ñana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las carga? ante
riores o gravámenes y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mo?, sin desainarse a su extinción el pre
cio del remate.

Servirá de tipo para la subasta el 75 
por 100 de la primera (que fue de tres 
millones cuatrocientas treinta y ocho mil 
setecientas cincuenta (3.438.750) pesetas, 
no admitiéndose posturas inferiores a este 
nuevo tipo.

Para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una cant'dad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 del 
valor por el que el bien sale a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pu
diéndose hacer a calidad de ceder el re
mate a terceros.
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Dado en San Sebastian a 16 de enero 
de 1979.—El Juez, Jesús Marina Martínez- 
Pardo.—El Secretario, Manuel Catalán.— 
542-3.

Don Jesús Marina Martínez-Pardo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 v Decano de la ciudad de San
Sebastián y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 717 de 1976, penden autos 
sobre procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por don Germán Salgado Montejo, 
representado por el Procurador de los 
Tribunales don Segismundo Rodero Lafar- 
ga, contra la finca especialmente hipote
cada por doña Juana Josefa Urizar Guisa- 
sola en los cuales, mediante providencia 
del día de la fecha, he acordado sacar 
a ia venta en subasta pública, por pri
mera vez, término de veinte días y precio 
especialmente señalado .en la escritura de 
hipoteca, el inmueble cuya descripción se 
especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Garibay, número 
13, planta 3.a, piso izquierda, de esta ca> 
pital. se ha señalado el día 16 del pró
ximo mes de marzo y hora de las doce, 
bajo las siguientes condiciones:

1. * Que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo de subasta.

2. a Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado ai efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, ■ en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis 
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta, ha sido tasada en la suma 
de 1.700.000 pesetas

Descripción de la finca

«Resto sótano, sin distribuir, de la casa 
número treinta y cuatro, del grupo "La 
Salve de Azpeitia". Consta de un departa
mento. Ocupa una superficie útil dé dos
cientos noventa y cinco coma noventa y 
tres metros cuadrados. Tiene acceso exte
rior en el linde Norte, e interior por la- 
escalera de la casa. Linda: entrando por 
la escalera, frente, terreno destinado a 
la edificación ’T” del polígono, escalera 
y sótano número uno; fondo terreno pro
pio y casa número treinta y tres del gru
po ”La Salve”; izquierda y derecha, te
rreno propio. Cuota: Le corresponde en 
los elementos comunes cuatro enteros cin
cuenta centésimas por ciento.»

Inscripción: Al tomo 800, libro 110 de 
Azoeitia, finca 5.186, folio 25 vuelto, ins
cripción segunda.

Dado en San Sebastián a 17 de enero 
de 1979.—El Juez. Jesús Marina Martí
nez Pardo.—El Secretario.—647-C.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Don Casimiro Alvarez Alvarez. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
2 de Santa Cruz de Tenerife,

Por el presente, y para que sirva de 
general conocimiento a los acreedores y 
demás personas a las que pueda intere- 

- sar, se hace público por medio del pre
sente que en el día de hoy, y en el expe
diente número 306 de 1978, he dictado 
auto declarando en estado de suspensión 
de pagos y de insolvencia provisional, por 
ser su activo superior al pasivo, el comer
ciante de ésta plaza don Juan Avila Ro
dríguez, ordenándose que en lo sucesivo, 
y mientras otra cosa no se disponga, con
tinúe ajustando sus operaciones a las re
glas que establece el artículo 6.° de 1& 
Ley Especial de 26 de julio de 1922, regu
ladora del procedimiento, y convocándose 
a junta general de acreedores del referi
do comerciante suspenso, para la celebra
ción de la cual, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Ruiz de Padrón, número 3, l.°, 
se ha señalado el día 15 de marzo pró
ximo y hora de las diez, previniéndose 
a los mencionados acreedores del dicho 
suspenso que podrán concurrir personal
mente o por medio de representante con 
poder suficiente y con el título justificati
vo dé su crédito sin cuyo requisito no 
serán admitidos, quedando en Secretaría 
a su disposición los documentos a que 
se refiere el último párrafo del artículo 
10 de ja mentada Ley.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 3 
de enero de 1979.—El Magistrado-Juez, 
Casimiro Alvarez Alvarez.—El Secretario. 
373-3,

Don Casimiro Alvarez Alvarez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de Santa Cruz de Tenerife,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 213 de 1978, se siguen 
autos al amparo del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Pro
curadora doña Dulce María Cabeza Del
gado, en nombre de doña Eduvigis Cas
tañeda Espinosa, contra don Angel Enri
que García Ramos y su esposa, doña Ge- 
lina Julita Mirones Laguno, y por reso
lución de este día he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez. término 
de veinte días y precio pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, la 
finca especialmente hipotecada: ,

«Urbana en el término municipal de La 
Laguna, donde dicen «Vista Bella», calle 
Argelia, número siete moderno, cuyo so
lar mide setecientos treinta y cinco me
tros cuadrados, de los que se ubican por 
una edificación a una planta ciento treinta 
y dos metros cuadrados, y el resto a 
jardín y-superficie edificable. Linda: al 
frente, con calle Argelia; por la espalda, 
calle Africa y en parte con pírcela de 
terreno propiedad del deudor; por la de
recha, entrando, con calle sin nombre, y 
por la izquierda, finca de don Cándido Ar- 
teaga. don Francisco González y don Mi
guel Martín, y en parte con la parcela de 
terreno propiedad del deudor, pendien
do inscripción en el Registro de la Pro
piedad, citándose para su busca el tomo 
497, libro 244, folio 232 vueltp, finca 
20.851, inscripción quinta.»

Su precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca es de un millón 
de pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 21 de marzo próximo y hora de las 
once, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Ruiz de Padrón nú
mero 3, 1°. de esta capital, bajo las si
guientes cordic’ones; Que para tomar par
te en la referida subasta, deberán los li
citadores consignar previamente en. le

Mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto una cantidad, por lo menos, 
al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a di' ho 
tipo.

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la 
regla 4.a del dicho artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las. cargas o gra- 
menes anteriores y los preferentes, si loa 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 3 de 
enero de 1978.—El Juez, Casimiro Alvarez 
Alvarez.—El Secretario.—667-C.

SEGO VIA

Don José María Gómez-Pantoja Gómez,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
de esta ciudad y su partido.

Hace saber: Que en dicho Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario, al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Segovia contra 
las fincas especialmente hipotecadas por 
don Antonio Blanco García y su esposa, 
doña Mercedes Belda Thode, en reclama
ción de préstamo hipotecario, en los cua
les se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, dichas 
fincas, y que son las siguientes:

1. «Finca número dos, local o tienda 
situada en la planta baja de la casa nú
mero treinta y ocho de la calle de Claudio 
Coello, de Madrid; comprende una super
ficie aproximada de setenta y tres me
tros treinta y cinco decímetros cuadra
dos. Linda; por su frente, con la calle 
de Claudio Coello; por la derecha-, entran
do, con local o tienda número uno, y 
por el fondo, con el bajo derecha, finca 
número seis. Tiene entrada por la calle 
de Claudio Coello y por el patio núme
ro uno (central). Le corresponde un coe
ficiente en los elementos comunes de siete 
enteros». Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número uno de Madrid en el 
libro 1.643, folio 139, finca número 57.939. 
Tasada en un millón ochocientas noventa 
y siete mil pesetas.

2. «Finca número tres, local o tienda 
número tres, situada en la planta baja 
del mismo inmueble; comprende una su
perficie de sesenta y seis metros cuadra
dos. Linda; por su frente, con la calle 
de Claudio Coello-, por la derecha, entran
do, con local o tienda número dos; por 
la izquierda, con el portal de la casa, 
y por el fondo, con el local número dos. 
Tiene su entrada por la calle de Claudio 
Coello. Tiene un coeficiente en los ele
mentos comunes de tres enteros y cin
cuenta centésimas de otro». Inscrita en 
dicho Registro en el libro 1.643, folio 145, 
finca número 57 941. Tasada en novecien
tas tres mil pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de San Agustín,'26, Palacio de Justicia, 
el día 15 de marzo próximo y hora de 
las once y treinta, bajo las siguientes 
condiciones:

Referidos inmuebles salen a pública su
basta en la cantidad expresada, que es 
la fijada en la escritura de préstamo.

Para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o estab'ecimíento 
destinado al efecto, acreditándolo en este 
caso, el 10 por 100 de los indicados tipos, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

No se admitirán las posturas que no 
cubran los tipos indicados, pudiéndose ha-
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cer a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaria; que se entenderá que todo Imi
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
aceta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Segovia a 29 de diciembre de 
1578—El Juez, José María Gómez ^anto
ja.—El Secretario.—643-E.

Don José María Gómez-Pantoja Gómez,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
de esta ciudad de Segovia y su par
tido,

Hace saber: Que en dicho Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario al 
amparo del articulo 131 de la Lev Hipo
tecaria, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Segovia, contra 
la finca especialmente hipotecada por la 
Entidad «Defensa Anti-Gas, S. A.», sobre 
Teclamación de un crédito hipotecarlo, en 
los cualee se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
la finca hipotecada, sita en Segovia, que 
es la siguiente:

Un terreno de forma de polígono irre
gular, en los Altos de Valdevilla, inmedia
ciones de la carretera de Segovia a La 
Granja, que mide una superficie de quin
ce mil ochocientos diez metros y veinti
dós decímetros cuadrados, que linda: al 
Norte, camino de Valdevilla; Sur, finca 
propiedad de herederos de don Mariano 
Fernández de Córdoba y terrenos de la
bor; Este y Oeste, baldíos del Ayunta
miento. El terreno se halla cercado con 
alambre de espino sostenido por pilares 
de cemento; tiene su entrada por medio 
de una carretera que une la finca con 
la carretera de Segovia a San Ildefonso. 
Dentro de su perímetro, y ocupando par
te del terreno, se han construido las edi
ficaciones que se detallan en la escritura 
de préstamo.

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Segovia al tomo 2.219, li
bro 89, folios 108 y 109, finca 4.035.

Tasada en la suma de 5.500.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de San Agustín, 26 (Palacio de Jus
ticia), el día 29 de marzo próximo, y 
hora de las once y treinta, bajo las si
guientes condiciones:

Dicha finca sale a pública subasta en 
la cantidad expresada, que es la fijada 
@n la escritura de préstamo.

Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, acreditándolo en este 
oaso, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del precio de tasación, sin 
puyo requisito no serán admitidos.

No se admitirán las posturas que no 
puhran el tipo de tasación, pudiéndose 
hacer a calidad de ceder el remate a 
Un tercero.

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro, a que se refiere 
la regla 4.‘ del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaria; que se entenderá que todo lici- 
tedor acepta como bastante la titulación, 
y que las oargas o gravámenes anterio
res y les preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon

sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Segovia a 9 de enero de 1979.— 
El Juez, José María Gómez-Pantoja Gó
mez.—El Secretario.—907-E.

SEVILLA

Don José de Juan y Cabezas. Magistrado-
Juez de Primera Intancia número 2 de
Sevilla,

Hace saber: Que en los autos de suspen
sión de pagos número 377 de 1978, ins
tados por la Entidad mercantil «Carpinte
ría Industrial Decorativa, S. A.» (CIDE, 
Sociedad Anónima), con fecha 3 de no
viembre del corriente año se dictó auto, 
manteniendo la declaración de insolvencia 
definitiva acordada por el anterior, de 
8 de octubre, y por auto de esta fecha 
se ha acordado, a petición de la Entidad 
suspensa, el sobreseimiento del expedien
te, dando por terminado el mismo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en especial para los acree
dores de dicha Entidad.

Dado en Sevilla a 23 de noviembre de 
1976.—El Juez, José de Juan y Cabezas. 
El Secretario,—532-C.

Don Pedro Márquez Buenestado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia húme
ro 3 de está capital y su partido.

Hago saber-. Que por resolución de esta 
fecha, dictada en expediente de suspen
sión de pagos número 906 de 1976, que 
se tramita en este Juzgado a instancia 
de «Confecciones Insepa, S. L.», repre
sentada por el Procurador don Juan Ló
pez de Lemus, dedicado a la venta al de
talle de tejidos y confecciones, con domi
cilio social en esta capital, en avenida de 
Miraflores, números 38 y 38, se le ha de
clarado en estado legal de suspensión de 
pagos y de insolvencia provisional, ha
biéndose señalado para que tenga lugar 
la Junta general de acreedores, el día 
14 de marzo próximo, y hora de las die
ciocho, en la Sala Audiencia de esto Juz
gado, sito en la tercera plánta del edificio 
de Juzgados-Prado de San Sebastián.

Y para que el presente edicto tenga 
la debida publicidad, se expide el pre
sente en Sevilla a 15 de enero de 1979. 
El Juez, Pedro Márquez Buenestado.—El 
Secretario, Miguel Cano.—398-3.

Don Pedro Márquez Buenestado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Sevilla,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 287 de 1978, se siguen autos 
por ed procedimiento judicial sumario re
gulado por el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
Provincial San Femando, de Sevilla, que 
goza de los beneficios de pobreza, contra 
«Ladrillera Andaluza, S. L.», en los que 
por providencia de esta fecha he acorda
do proceder a la venta en pública subas
ta, por tercera vez, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, de la finca 
especialmente hipotecada que sq descri
be así:

«Suerte de tierra nombrada «Picón» y 
también «Los Villares», término de Alca
lá del Río, de seis aranzadas y treinta 
y seis centésimas de otras, equivalentes 
a tres hectáreas un área y veinte cen- 
tiáreas. Linda: al Norte, con camino de 
La Vega; por el Sur y Oeste, con la 
de don Antonio Alfonso Raposo, formando 
una punta en este viento, y por el Este, 
con la finca de doña Eloísa Moreno Ro
mero; sobre la finca descrita existen las 
siguientes instalaciones:

Primera.—Nave de fabricación, en la 
cual se ubican tolvas dosificadoras y el 
tren de producción. Está construida con 
pilares metálicos, cerchas también metá
licas y cubiertas de fibrocemento. Los 
cerramientos laterales son de fábrica de 
ladrillo y la solería de hormigón en ma
sas de veinte centímetros de espesor. Es 
de forma rectangular, con cubierta a dos 
aguas, y con una superficie de seiscientos 
cuarenta metros y sesenta y cuatro decí
metros cuadrados.

Segunda.—Nave cubierta de homo, de 
características constructivas similares a 
la anterior, pero totalmente diáfana, y 
tiene una longitud de sesenta y cinco me
tros y un ancho de veinticuatro metros, 
o sea, una superificie de mil quinientos 
sesenta metros cuadrados.

Tercera.—Oficina. De forma rectangu
lar de cincuenta metros cuadrados, con 
muros de carga de fábrica de ladrillos, 
forjado de vigueta prefabricadas de hor
migón y bovedillas cerámicas con cubier
ta de tejas a cutro aguas. Consta de un 
pequeño vestíbulo, dos despachos y un 
cuarto de aseo.»

Inscrita la hipoteca el 4 de febrero de 
1976 en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Sevilla, al folio 98, tomo 56, libro 
50 de Alcalá del Río. finca 2.689, inscrip
ción 3.a de obra nueva e hipoteca.

Tasada en la escritura en 10.200.000 pe
setas.

La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 17 de 
abril próximo, a las once de su mañana, 
y para tomar parte en lia deberán los 
licitadores consignar previamente sobre 
la.. Mesa el 10 por 100 del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta. 
Se hace constar que los autos y la certifi
cación del Registro, a que se refiere la 
regla 4.a, se encuentran de manifiesto 
en Secretaría; que se en tendrá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción. y que las cargas o gravámenes y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Sevilla a 15 de enero de 
197g.—El Juez, Pedro Márquez Buenesta
do.—El Secretario judicial, Miguel Ca
no.—934-E.

Don José Cámara Carrillo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de esta capital,

Hace saber; Que en virtud de lo acor
dado en proveído de esta fecha, en los 
autos, artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el núme
ro 491/75, a instancias del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de Sevilla contra 
don Aurelio José María Torralba Alonso 
y doña Manuela Santamaría Valdican. se 
saca a pública subasta, por tercera vez, 
término de veinte días, los bienes que 
al final se describirán, señalándose para 
la celebración de dicho acto, ante este 
Juzgado, Negociado 1 el día 22 de mar
zo próximo, a las doce de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones;

1. a Dichos bienes salen a subasta sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse las pos
turas a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

2. a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa de] Juzgado una canti
dad igual por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del tipo de la subasta anterior 
^-cuatrocientas cincuenta mil pesetas—, 
sin cuyo requisito no serán admtidos.

3. a Los autos y certificaciones del Re
gistro de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en Secretaría para que puedan



ser examinados por las personas que se 
propongan intervenir en dicho acto.

4.a Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que se salen a subasta

«Urbana.—Solar para edificar en Alcalá 
de Guadaira, teniendo su frente o fachada 
a la avenida de Santa Lucía. Linda: por 
la derecha, con la calle Batalla del Jara- 
ma; por la izquierda, con solar de don 
José Navarro Martínez, hoy don Francis
co Bono Gutiérrez-Cabello, y por el fondo, 
con finca de donde ésta se segrega, te
niendo una superficie de quinientos 
ochenta y ocho metros cuadrados.»

Dado en Sevilla a 16 de enero de 1979.— 
El Juez, José Cámara Carrillo.—El Secre
tario.—567-C.

Don Pedro Márquez Buenestado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Sevilla,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 782, de 1978, se siguen autos 
por el procedimiento judicial sumario re
gulado por el artículo 131 de la Ley Hi
potecaria. a instancia de «Compañía Agrí
cola Europea. S. A.», contra don José 
Herrezuelo Muñoz, y por su fallecimiento, 
su viuda, doña Teresa Rodríguez Olivera, 
y los demás desconocidos e inciertos he
rederos de aquél, en los que, por provi
dencia de esta fecha, he acordado proce
der a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
por el precio de tasación, de la finca 
especialmente hipotecada que se describe 
así:

«Parcela de terreno en término de Al
calá de Guadaira, procedente de la ha
cienda ”La Juncosa”, al sito del mismo 
nombre, con superficie de 100 metros cua
drados. Linda: Al Norte, con parcela se
gregada de esta finca, vendida a don José 
María Herrezuelo Rodríguez; al Sur, con 
franja de terreno de la finca de que se 
segrega que la separa de terrenos vendi
dos a don Ignacio Vargas; al Oeste, con 
camino de entrada a la finca, de don 
Eugenio González Meléndez, segregada de 
la misma de donde ésta se segrega, por 
cuyo camino tiene acceso esta finca, y 
al Este con finca de esta procedencia, 
del señor Manchón Apolo. Está constru
yendo sobre ella una nave cubierta.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira al tomo 720 del 
archivo, libro 257 de dicha ciudad, folio 
111, finca 11.028.

Tasada en la escritura en 850.000 pe
setas.

La subasta se celebrará en . la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 20 de abril 
próximo, a las once de su mañana, y 
para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previamente sobre 
la Mesa el 10 por 100 del precio de tasa
ción, sin que se admitan posturas que 
no cubran el señalado en la escritura, 
pudiendo rematarse a calidad de ceder 
a un tercero. Se hace constar que los 
autos y la certificación de] Registro, a 
que se refiere la regla 4.a se encuentran 
de manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del'actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta v queda subro'- 
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Sevilla a 16 de enero de 1979.— 
El Juez, Pedro Márquez.—El Secretario 
judicial, Miguel Cano.—401-3.

TARRAGONA

Don Fernando Jareño Cortijo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número l 
de Tarragona y su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 364/ 
78, se tramita procedimiento ejecutivo al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de don Vic ¡nte Badía 
y otros, contra don Pedro Caí.silo Rome
ro, en reclamación de cantidad, habién
dose acordado saber a pública subasta, 
por primera vez. la siguiente fincú;

«Urbana.—Parcela de terreno sita en 
el término municipal de Tarragona, an
tiguo término de La Canonja, partida 
"Coma”, conocida por ”Coll Blanch”, de 
cabida ciento noventa metros cuadrados. 
Linda: al Norte, en línea de diez metros, 
con espacio libre destinado a calle; al 
Sur, en línea de diez metros, y al Oeste, 
en línea de diecinueve metros, y al Oes
te, en linea de igual longitud, con resto 
de finca matriz, de sucesores de José 
Munne y Josefina Jansá.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 656, folio 101, finca número 1.355.

Tasada a efecto de subasta en la can
tidad de un millón novecientas ochenta 
mil pesetas.

Se halla gravada únicamente con una 
afección de pago del arbitrio de plusva
lía, referente a la transmisión de la finca 
de la venta anterior, no existiendo nin
guna otra oarga.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el próximo día 
13 de marzo, a la® once horas,, siendo 
requisito indispensable para tomar parte 
en ella el consignar previamente el 10 
por 100 del expresado tipo, no admitién
dose posturas que no lo cubran.

Se advierte a los licitadores que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del precepto 
de referencia están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate. Se 
sujetarán, además, a todas las condicio
nes legales.

Dado en Tarragona a 8 de enero de 
1979.—El Juez Fernando Jareño Cortijo. 
El Secretario del Juzgado.—564-C.

TORTOSA

Don Agustín Ferrer Barriendos, Juez de 
Instrucción número 2 de Tortosa y su 
partido,

Hace saber: Que en el sumario núme
ro 23/78 se ha dictado providencia, con 
fecha de hoy, en la que se ordena que 
se haga el ofrecimiento de acciones, con
forme lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley de Enjiciamiento Criminal, a toda 
persona que haya sido perjudicada a con
secuencia del accidente ocurrido con fe
cha H de julio pasado en el «camping» 
«Los Alfaques», sito en el término'munici
pal de Álcanar (Tarragona), para que 
puedan personarse por medio de Abogado 
y Procurador en estos autos.

Y para que sirva de notificación, expido 
el presente edicto en Tortosa a 18 de 
enero de 1979.—El Juez de Instrucción, 
Agustín Ferrer Barriendos.—El Secreta
rio—718-E.

TUDELA

Don José Luis Calvo Cabello, Juez de 
Primera Instancia de Tudeia y su par
tido,
Por el presente edicto hace saber, que 

en este Juzgado se tramita expediente 
de suspensión de pagos, bajo el núme
ro 2 de 1978 a instancia del Procurador 
don Juan Bozal de Aróstegui, en nombre 
y representación de la Entidad mercantil 
«Industrias Nicolás Tena, Sociedad 
Anónima-, (INITESA), con domiclio en Fi- 
tero; expediente que por auto de 20 de 
diciembre de] año en curso ha sido decla
rado terminado, quedando libre los acree
dores y la Entidad deudora para el ejer
cicio de sus acciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento a los efectos pertinentes.

Dado en Tudeia a 28 de diciembre de 
1978.—El Juez de Primera Instancia, José 
Luis Calvo.—El Secretario.—37-D.

VALENCIA

Don Carlos Climent González, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del nú
mero 3 de Valencia.
Por el presente se hace saber: Que en 

este Juzgado y con el número 1.384 de 1977 
se sigue juicio ejecutivo promovido por 
el Procurador don Salvador Vila Delhom, 
en nombre y representación de don Juan 
Ferrer Estrems, contra don Raúl Perera 
Molina, de Fuenlabrada (Madrid), sobre 
reclamación de cantidad, en el cual se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de 
ocho días, lo siguiente:

Pesetas

Una máquina de coser Pfaff,
número 765487, en .................... 46.730

Ocho máquinas de coser Refrey, 
tipo 922, industriales, brazo 
largo y arrastre por punta de
aguja, 5.000 r. p. m., en ....... 312.725

Dos máquinas de pespunte rec
to Refrey 922, en .................. 35.725

Una máquina de coser Yamato, 
número 18064, de una aguja y
tres hilos, en  ...................... 31.725

Una máquina segueta ST-105,
en ................................................. 53.730

Una desplegadora manual de
140 cm., en .............................. 35.725

Una máquina de troquelar HI-
LOW, número 166938, en ....... 307.725

Una máquina de planchar Pla-
ver, en ......................................... 44.725

Una máquina de planchar gé
neros de punto Monti, en ....... 245.730

Utiles y herramientas diversas.
en ................................  22.725

Instalación, en ....................... 62.725

Total .................................. 1,199.990

Para cuyo remate en la Sala Audiencia 
de este Juzgado se ha señalado el día 
16 de febrero próximo y hora de las once 
de su mañana, y tendrá lugar bajo las 
condiciones siguientes:

Todos los bienes forman un solo lote. 
El tipo de la subasta es el de la valora
ción, pero con la rebaja del 25 por 100 
de la misma, y no se admitirán posturas 
que ño cubran las dos terceras partes del 
tipo por ser segunda, pudiéndose hacer 
el remate a calidad de cederlo a un ter
cero. Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
Previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Y que fue nombrada 
depositaria de los bienes la empleada del 
ejecutado doña Pilar Rodrigo, con domi
cilio el ejecutado en calle Batalla de Brú
ñete, número 28, Fuenlabrada (Madrid).

Dado en Valencia, a 10 de enero de 1979. 
El Secretario, Esteban Carrillo.—El Juez, 
Carlos Climent González.—127-D.
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Don Carlos Clíment González, Magistrado
Juez de Primera Instancia del número
3 de Valencia,

Por el presente se hace saber: Que en 
este Juzgado, y con el- número 802 de 
1978, se sigue procedimiento judicial su
mario, con arreglo al artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procu
rador don Salvador Pardo Miquel, en 
nombre y representación de la Caja Ge
neral de Ahorros de Torrente, que goza 
de los beneficios de la defensa gratuita, 
contra los consortes don Lázaro Belloch 
Marqués y doña María Gloria Cañet Gar- 
cerán, sobre reclamación de cantidad, en 
el cual se ha acordado; sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, lo siguiente:

«Un edificio situado en término de Va
lencia, partida del Rincón de San Loren
zo, destinado a almacén, compuesto de 
planta baja, que ocupa una superficie de 
quinientos sesenta y ocho metros cincuen
ta decímetros cuadrados, y de piso alto 
de ciento trece metros cuadrados, al que 
se accede por escalerilla, zaguán y puer
ta de acceso común para esta finca y 
para la colindante de don Vicente Belloch 
Marqués, estando dichos acceso, zaguán 
y escalerilla en el punto de fachada donde 
se limitan ambas fincas, ocupando cuatro 
metros cuadrados de cada una de ellas. 
Cuyos más datos regístrales constan en 
autos.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia-1, en el tomo 1.619, libro 336, 
sección 1.*, folio 188, finca 35.211, inscrip
ción segunda.

Justipreciada a estos efectos e n 
1.500.000 pesetas.

Para cuyo remate en la Sala Audiencia 
de este Juzgado se ha señalado el día 
8 de marzo próximo, y hora de las once 
de su mañana, y tendrá lugar bajo las 
condiciones siguientes: •

1“ El tipo de la subasta es el pactadd" 
en la escritura de hipoteca, y no se admi
tirá postura inferior a dicho tipo, pudién
dose hacer el remate a calidad de cederlo 
a un tercero, y que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente los licitadores en la Mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2.a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.* del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y qué las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Valencia a 13 de enero de 
1979 —El Juez, Carlos Clíment González. 
El Secretario.—636-E.

Don Antonio Monzó Soler, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 5 de Valencia,

Por el presente hago súber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articu
lo i 31 de la Ley Hipotecaria, seguido con 
el número 588 de 1978. a instancia de 
«Unión Alimentaria Sanders, S. A.», re
presentada por el Procurador don Eladio 
Sin Cebriá, contra don Edelmiro Cardona 
Cañes, he acordado sacar a la venta en 
primera y -pública subasta, término de 
veinte días y por el precio fijado en la 
escritura de constitución, las fincas espe
cialmente hipotecadas que al final se re
lacionan, habiéndose fijado para su cele
bración el día 21 de marzo próximo y 
hora de las once de su mañana, en la

Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Los licitadores deberán depo
sitar previamente en la Mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
sirviendo de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo.

Segunda.—Los autos y certificación del 
Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en la Secretaría y se entenderá 
que todo licitador acepta como Gastante 
la titulación; las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Tercera.—En el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las 
obligaciones consignadas en la regla 8.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta, no será admitida su ' 
proposición.

Finca objeto de subasta

«Un dampo de tierra riego eventual en 
Benimodo, partida Palmeral, que mide 
dieciocho áreas veinticuatro centiáreas. 
Dentro del campo existe una granja aví
cola, que ocupa una superficie de ocho
cientos metros cuadrados icón techo ais
lante, paredes metálicas, suelo de cemen
to, con instalación de desagües y otros 
servicios propios de su destino), silo me
tálico con capacidad para ocho mil ki
logramos, transformador de treinta H. P., 
balsa de cemento para setenta mil hec
tolitros, una nave de trescientos metros 
cuadrados y pozo natural con motor bom
ba. Linda: Norte, herederos de Juan Bau
tista Ots Martí; Sur, camino agrícola de 
Tous; Este, Conseulo Ots Berti, y Oeste, 
Daniel Berti Marco.»

Figura inscrito el crédito hipotecario al 
tomo 1.120, libro 57 de Benimodo, folio 
196 vuelto, finca 3.402, inscripción octava.

Responde la reseñada finca de 1.571.257 
pesetas de principal, intereses de tres 
años y 150.000 pesetas para costas y gas
tos.

Valorada en un millón setecientas vein
tiuna mil doscientas cincuenta y siete pe
setas.

«Una casa en Benimodo, calle de San 
Salvador, número treinta. Compuesta de 
planta baja con altos y corral, y ocupa 
una superficie de ciento cincuenta y cinco 
 metros cuadrados. Linda: derecha, Basilio 
Grau Estarlich; izquierda, camino del 
Calvario, y fondo, camino de la Muralla.»

Responde la expresada finca de 30Ó.0CO 
pesetas de principal, intereses de tres , 
años, más de 100.000 pesetas para costas" 
y gastos.

Inscrito el crédito hipotecario sobre esta 
finca al tomo 751, libro 35 de Benimodo, 
folio 9, finca 1.270, inscripción octava.

Valorada en cuatrocientas mil pesetas.
«Una casa en Benimodo, calle de Colón, 

número dos, compuesta de planta baja, 
altos y corral, ignorándose su superficie. 
Linda: derecha, calle de Canalejas a la 
que tiene una puerta accesoria; izquier
da, Ramón Chenoll, y fondo, camino de 
Resalany.»

Inscrito el crédito hipotecario al to
mo 169, libro g de Benimodo, folio 19 
vuelto, finca 1.290, inscripción decimo
cuarta.

Responde de 300.000 pesetas de capital, 
intereses de tres años y 100,000 pesetas 
para costas y gastos.

Valorada en cuatrocientas mil pesetas.
«Dos hanegadas un cuartón treinta y 

cuatro brazas, igual a veinte áreas once 
centiáreas, de tierra secano campa, en 
término de Carlet, partida Muela. Linda: 
Norte, Joaquín Vanaclocha Pascual; Sur

y Este. María José de Mazarredo, y Oes
te, Emilio Ferrer Puig.»

Inscrito el crédito hipotecario sobre esta 
finca al tomo 1.000, libro 147 de Carlet, 
folio 106, finca 11.461, inscripción tercera.

Responde la descrita finca de 200.000 
pesetas de capital, intereses de tres años, 
más 75.000 pesetas para costas y gastos.

Valorada en doscientas setenta y cinco 
mil pesetas.

«Cuatro áreas trece centiáreas de tie
rra huerta en término de Benimodo, par
tida Brazal del Pueblo. Linda: Norte, ca
lle en proyecto; Sur, senda; Este, Enri
que Machí, y Oeste, Emilio Machí.»

Inscrito el crédito hipotecario sobre esta 
finca al tomo 897, libro 49 de Benimodo, 
folio 16o vuelto, finca 3.130, inscripción 
séptima.

Responde la señalada finca de 200.000 
pesetas de oapital, intereses de tres años, 
más de 75.000 pesetas prevenidas para 
costas y gastos.

Valorada en doscientas setenta y cinco 
mil pesetas.

Dado en Valencia a 13 de enero de 
1979.—El Juez. Antonio Monzó Soler.—El 
Secretario, Antonio Ramos Gavilán.— 
556-C.

Don Carlos Climent González, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Valencia,
Hago saber: Que en los autos de proce

dimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 495 de 1978. promovidos 
por don Emilio Folch Estéve (Procurador 
don Salvador Pardo Miquel), contra don 
Ricardo Marín Vela y doña Dolores Fe
rrando Sabater, se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez y tér
mino de veinte días, de las siguientes 
fincas:

1. «Vivienda en tercera planta alta, ti
po A, puerta número dieciséis de la es
calera del edificio en Valencia, plaza de 
Mariano Benlliure, número cinco. Tiene 
una superficie de ciento cincuenta y cinco 
metros noventa y nueve decímetros cua
drados. Se compone de comedor-salón, re
cibidor, cocina,, tres dormitorios y dos ba
ños con dos terrazas con vistas a la calle 
del Embajador Vich, y una terraza con 
vistas al patio de luces lateral, comuni
cándose sus dependencias por pasillo en 
forma de Z. Linda: frente, calle de Em
bajador Vich, a la que da fachada; de
recha, mirando a dicha fachada, general 
del edificio y patio de luces lateral; iz
quierda, vivienda del tipo B, puerta quin
ce, y rellano y hueco de escalera, y fondo, 
rellano de escalera, vivienda tipo D y 
puerta nueve y patio de luces lateral.»

Inscrita al tomo 1.139, folio 93, finca 
3.623, inscripción segunda de hipoteca.

Valorada contractualmente a efectos de 
subasta en la suma de 7.250.000 pesetas.

2. «Cuarenta partes de las mil sesenta 
y una partes en que, idealmente, se consi
dera dividido el sótano en segunda planta, 
descendente, destinado a aparcamiento de 
vehículos de] edificio en Valencia, plaza 
de Mariano Benlliure, número cinco, con 
acceso a la vía pública para personas 
a través de la escalera general del edifi
cio y uno de sus ascensores y con acceso 
para personas y vehículos mediante ram
pa que, a través de la rampa del pri
mer sótano, comunica con la calle de 
Embajador Vich a la altura de la planta 
baja del edificio. Ocupa una superficie 
de novecientos dos metros y un decíme
tro cuadrados, y sus linderos son los mis
mos de] edificio; frente, plaza de Mariano 
Benl’iure; derecha, entrando, calle de 
Santa Irene; espalda, calle de Emba
jador Vich, e izquierda, casas números 
dos, cuatro y seis de la calle de Gascons, 
haciéndolo también interiormente con el 
hueco de la escalera y la caja de uno 
de los ascensores.»

Inscrita en el Registro de Valencia 3 
al tomo 1.139, libro 59, folio 34, finca 3.604, 
inscripción tercera de hipoteca.



Valorada contractualmente a efectos de 
susbasta en 250.000 pesetas.

Para cuya subasta se ha señalado el 
da 30 de marzo próximo y hora de las 
once treinta de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sirviendo de' 
tipo para la misma el 75 por 100 de la 
valoración de cada una de las fincas, no 
admitiéndose posturas que no los cubran 
y debiendo los licitadores consignar, pre
viamente el 10 por loo del mismo para 
poder ser admitidos como tales, pudiendo 
realizar las posturas en la calidad de ce
der el remate a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remante, enten
diéndose igualmente que el rematante los 
acepta y se subroga en los mismos.

Dado en Valencia a 18 de enero de 
1979 —El Juez, Carlos Climent González. 
El Secretario, Esteban Carrillo Flores.— 
604 C.

VELEZ-MALAGA

Don Augusto Méndez de Lugo y López 
de Ayala, Juez de Primera Instancia 
de Vélez-Málaga,
Por el presente hago saber que en este 

Juzgado, y con el número 20 del corriente 
año, se tramita expediente promovido por 
doña María del Carmen Moyano García, 
sobre declaración de fallecimiento de don 
Luis Ortega Vela, vecino de Competa, 
donde tuvo su último domicilio en, diciem
bre de 1936, el que se ausentó para ingre
sar en el ejército a la Comandancia de 
Málaga y con motivo de la guerra, a Ori- 
huela y después a Castellón de la Plana 
tras pasar por Andújar, ignorándose ac
tualmente su paradero.

Lo que se hace público mediente el pre
sente edicto, para general conocimento, 
a los efectos legales y para que cualquier 
persona que lo considere oportuno pueda 
comparecer ante este Juzgado para ser 
oída en el mencionado expediente.

Dado en Vélez-Málaga a 17 de enero 
de 1979.—El Juez, Augusto Méndez de 
Lugo y López de Ayala.—El Secretario 
judicial —716-E. 1.a 6-2-1979

ZARAGOZA

Don Jaoquín Cereceda Marquinez, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 1.252/78, y a instancia 
de María Bazán Lobera, mayor de edad, 
casada, sus labores, de esta vecindad, 
Miguel Servet, 20, se tramita expediente 
de jurisdicción voluntaria para obtener 
la declaración de fallecimiento de su es
poso, Cruz Casanova Martínez, el cual 
desapareció de su domicilio en esta ciu
dad hace aproximadamente veintisete 
años, sobre el año 1951. sin que se haya 
vuelto a tener noticias suyas.

Y para que conste y sirva a los efectos 
prevenidos en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se expide el pre
sente en Zaragoza a 14 de noviembre de 
1978.—El Juez, Joaquín Cereceda Marqui
nez.—El Secretario.—654-C.

1.a 6-2-1979

Don Joaquín Cereceda Marquinez, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza,
Hago saber: Que en este Juagado, y 

bajo el número 727 de 1978. a instancia

de doña Violante Ariño Bernal, mayor 
de edad, casada, sus labores, de esta ve
cindad, calle Espoz y Mina, 14, la cual 
litiga con el beneficio legal de pobreza, 
se tramita expediente de jurisdicción vo
luntaria para obtener la declaración de 
fallecimiento de su esposo, José Lloret 
Melero, el cual tuvo su último domicilio 
en esta ciudad, calle Las Armas, 151, 
2.° izquierda, del ciial desapareció sobre 
el año 1941, sin que se haya vuelto a 
tener noticias suyas.

Y para que conste y sirva a los efectos 
prevenidos en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se expide el pre
sente en Zaragoza a 15 de noviembre de 
1978.—El Juez, Joaquín Cereceda Mar- 
quínez.—El Secretario.—932-E.

1* 6-2-1979

JUZGADOS DE DISTRITO

AGUILAR DE LA FRONTERA

Don José Rafael Zurera Fernández, Juez 
de Distrito sustituto de Aguilar de la 
Frontera,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio verbal de faltas, número 
127/78, contra Miguel Luque Nieto, de 
treinta y ocho años de edad, casado, car
pintero, natural de Lucena y vecino de 
Alemania, hijo de Rafael y de Francisca, 
por daños y lesiones en accidente de cir
culación; por el presente se cita al refe
rido Miguel Luque Nieto para que, en 
unión de las pruebas de que intente va
lerse, comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día 16 del próximo 
mes de marzo, a las once horas, a la ce
lebración del correspondiente juicio ver
bal de faltas, y a la vez se instruye a 
dicho denunciado del contenido del ar
tículo octavo del Decreto del Ministerio 
de Justicia de 21 de noviembre de 1952.

Y para que conste, y su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», para que 
sirva de citación al referido denunciado, 
Miguel Luque Nieto, expido la presente 
en Aguilar de la Frontera a treinta de 
enero de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Juez de Distrito, José Rafael Zure
ra Fernández.—El Secretario.—1.481-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados Que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial, y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se le cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

YONG SOO, Lee; hijo de Lee y de Kim, 
natural de Busam (Corea del Sur), solte
ro, de veinticinco años, marinero; proce
sado en causa número 194 de 1978 por de
serción y fraude-, comparecerá en término 
de treinta días ante el Juzgado Militar 
Eventual número 1 de Las Palmas de Gran 
Canaria.—(744.)

ECHEVERRIA ESCOZ, Daniel; hijo de 
José y de Luisa, natural de Irún (Guipúz
coa), de veintiún años, estatura 1,62 me
tros, domiciliado últimamente en Irún; 
sujeto a expediente por haber faltado a- 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 651 para su destino a Cuerpo; com
parecerá en término de treinta días en 
San Sebastián ante el Juzgado de Insr 
trucción de la citada Caja.—(743.)

SOUTO RIVAS, Manuel; hijo de Mar
celino y de Juana, natural de Santiago de 
Compostela, casado, marinero, de vein
tiséis años, domiciliado últimamente en 
Santa Cristina de Barro-Noya (La Coru- 
ña); procesado en expediente número 3 de 
1979 por hurto; comparecerá en término 
de treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción de la Ayudantía Militar de Marina 
de Noya.—(742.)

ABELLA LOPEZ, Humberto; hijo de 
Humberto y de Dolores, natural de La 
Coruña, soltero, estudiante, de vein.iún 
años, estatura 1,75 metros, 70 kilos de pe
so, domiciliado últimamente en Marqués 
de Figueroa, 36, quinto C, La Coruña; pro
cesado en causa número 2 de 1979 por 
deserción; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado de Instruc
ción del Regimiento de Infantería «Isabel 
la Católica», en La Coruña.— (741.)

MARCO RUIZ, Antonio; nacido el 15 
de diciembre de 1956 en Cox (Alicante), 
hijo de Vicente y de Concepción, en igno
rado paradero; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 331 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá en término de trein
ta días en Alicante ante el Juzgado de 
Instrucción de la citada Caja.— (738.)

VAZQUEZ MAÑAS, José; nacido el 4 
de septiembre de 1957 en Calpe (Alicante), 
hijo de Jeremías y de Cortés, con último 
domicilio conocido en San Maurice-L'Exil, 
rué Port Vieux 9-38790 (Francia); sujeto 
a expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 331 
para su destino a Cuerpo; comparecerá en 
término de treinta días en Alicante ante 
el Juzgado de Instrucción de la citada 
Caja.—(737.)

Juzgados civiles

MAZUELAS MONEO, José Luis; nacido 
el 26 de marzo de 1927 en Covarrubias 
(Burgos), hijo de Julio y de Concepción, 
casado, agente comercial; procesado en su
mario número 4 de 1979 por estafa; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 25 de Ma
drid.— (218.)

CORRAL ARANAS, Rafael; nacido en 
Ceuta el día 14 de septiembre de 1941, 
pintor, hijo de Restituto y de Adelina, 
vecino de Ceuta; procesado en causa nú
mero 18 de 1979 por hurto; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Granada.— 
(215.)

LUQUE LLAMAS. Ana; hija de Enrique 
y de María, de treinta y nueve años, na
tural y vecina de Málaga, calle Polvorista, 
número 17; procesada en causa número 91 
de 1978 por atentar contra la salud pú
blica; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Córdoba.—(214.)

ANULACIONES 

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Sueca deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumario número 47 de 1976, 
Antonio Aleta Rodríguez.—(219.)

El -Juzgado de Instrucción número 2 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada Miryan Olave 
González.—(217.)

El Juzgado de Instrucción número 3 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario número 
25 de 1977, José Rafael García Rivas.— 
(216.)


